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La Comisión sobre la Iglesia del Futuro le presenta este informe a la Sesión Especial de la Conferencia 
General con el deseo de servir a nuestra iglesia en su totalidad y particularmente a las delegaciones 
que se reunirán en febrero de 2019. Lo presentamos en el contexto de una iglesia global en cuatro 
continentes, en los cuatro idiomas oficiales de la iglesia y esforzándonos por compartir un material 
que respeta dicha realidad. Este informe representa el trabajo de la Comisión sobre la Iglesia del 
Futuro y lo compartimos directamente con la sesión especial de la Conferencia General.

Desde los inicios de la Comisión sobre la Iglesia del Futuro, tanto la Comisión como el Concilio de 
Obispos entendieron que la misma habría de trabajar a nombre del Concilio de Obispos y que el 
Concilio de Obispos habría de presentar un informe y un proyecto de legislación a la Sesión Especial 
de la Conferencia General en 2019. Así fue como en esta Comisión interpretamos el lenguaje llano y 
directo de la Propuesta sobre la Iglesia del Futuro2 aprobada por la Conferencia General en Port-
land, Oregon, en 2016. Fue dentro de ese marco teórico que la Comisión llevó a cabo su tarea.

El 25 de mayo de 2018, después de la reunión final de la Comisión sobre el La Iglesia del Futuro, el 
Concilio Judicial dio a conocer su decisión (Decisión 1360) de que la Comisión sometiera su 
informe y un proyecto de legislación a la Conferencia General. A fin de servir mejor a la iglesia, la 
Comisión reformateó su informe para reflejar este cambio y respetar su propio trabajo.

Esto le ha dado a la Comisión la oportunidad de reflexionar sobre su propósito. La Comisión es un 
grupo de treinta y dos personas convocadas para ayudar a la iglesia a encontrar su camino hacia 
el futuro. El propósito de la Comisión nunca ha sido arribar a una uniformidad de pensamiento 
entre sus propios miembros ni determinar cómo debería ser la iglesia del futuro. El propósito ha 
sido ayudar al Concilio de Obispos y a la Conferencia General a tomar decisiones. Por esta razón, 
lo que la iglesia encuentre en este informe de ninguna manera sugiere que los miembros de la 
Comisión estuvieran totalmente de acuerdo con todo lo que aparece en el mismo. Aun cuando no 
hayan estado de acuerdo con todo lo que aparece en este informe, los miembros de la Comisión 
siempre estuvieron de acuerdo con que debían continuar trabajando para beneficio de toda la 
iglesia. Los miembros de la Comisión han pactado entre sí trabajar juntos y mantener viva la 
esperanza de que Dios seguirá obrando a través de la Iglesia Metodista Unida.

Cuando lea el informe, por favor note aquellos lugares donde se indica que el trabajo ha sido 
realizado por la Comisión y aquellos donde se incluye información adicional generada por el 
Concilio de Obispos o un subgrupo separado de obispos.

PREFACIO

HISTORIA DE LA COMISIÓN SOBRE LA IGLESIA DEL FUTURO

2  “Offering of a Way Forward”, en inglés. (N. del T.)



El año 2018 marca el 50ª aniversario de la Iglesia Metodista Unida, cuando recordamos la formación 
de la Iglesia Metodista Unida en 1968, un proceso que debe incluir las historias de la Jurisdicción 
Central en los Estados Unidos y la Iglesia Evangélica de los Hermanos Unidos. En 1972 se incorporó a 
la Disciplina el lenguaje sobre la sexualidad humana que usamos en el presente. Con el paso del 
tiempo, la tensión y los conflictos alrededor de este lenguaje fueron en aumento y llevaron a la iglesia 
a un callejón sin salida cada vez más oscuro con respecto a la sexualidad humana y la unidad de la 
iglesia. Esta situación ha conducido a una Sesión Especial de la Conferencia General, la cual recibirá 
este informe y otros asuntos en conformidad con el llamado del Concilio de Obispos a dicha Sesión 
Especial.

CONTEXTO HISTÓRICO 

Lo que tenemos en común 
El Credo Apostólico y el Credo Niceno; los Artículos de Religión y la Confesión de Fe; los himnos de 
Wesley; el estudio disciplinado de las Escrituras; las obras de piedad, misericordia y justicia; los 
sacramentos del bautismo y la eucaristía; los grupitos de creyentes donde se cultiva y promueve el 
cumplimiento de las responsabilidades y el cuidado recíprocos (reuniones de “clases” y “bandas” 
wesleyanas); un estilo de vida conexional que incluye la superintendencia, la itinerancia y una dinámi-
ca conferencial, y tres conceptos esenciales del himnario Milagro, Amor y Alabanza3: el amor salvífico 
de Dios es para todas las personas, el amor salvífico de Dios es transformador y el amor salvífico de 
Dios crea comunidad.

Necesidad de espacio y separación
Los Metodistas Unidos se han agredido mutuamente y/o existen diferencias teológicas irreconcili-
ables, y esto requiere que se establezcan espacios mejor definidos entre los diferentes sectores 
constitutivos de nuestra iglesia y, quizás, incluso el distanciamiento mutuo de algunos segmentos de 
nuestra iglesia, distanciamiento o separación que se basa principalmente en valores diferentes.

Centralización y descentralización
Esto se basa en el concepto de “unidad conexional y libertad local” (Disciplina, ¶ 125). Tanto la 
centralización como la descentralización tienen características positivas y negativas. Los rasgos 
positivos de la centralización son el orden y la claridad; los negativos pueden ser el estancamiento y 
la represión. Las cualidades positivas de la descentralización son la libertad y la contextualización; las 
negativas pueden ser el caos y la confusión. Una pregunta clave con respecto a la centralización y la 
descentralización es: ¿hacia cuál de las dos nuestra situación misional actual podría inclinarnos?

Valores tradicionalistas, contextualizadores y progresistas
Los tradicionalistas valoran el matrimonio entre un hombre y una mujer así como la actividad sexual 
dentro de esa relación. Los tradicionalistas también procuran un mayor cumplimiento de responsabi-
lidades en cada nivel o aspecto de la iglesia. Los contextualizadores quieren traducir el evangelio a las 

IDEAS CLAVES FUNDAMENTALES

3 Wonder, Love and Praise: a supplement to the Hymnal 1982. Episcopal 
Church, John L. Hooker. Church Publications, 1997. (N. del T.)
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diferentes circunstancias en que Dios nos ubica. Ven esto como un llamado a la misión y creen que la 
tarea de la iglesia puede adaptarse en una iglesia global. Los progresistas valoran la incorporación 
completa de todas las personas a la vida de la iglesia, en cada nivel o aspecto de la misma, y esto 
incluye la comunidad LGBTQ4. También creen que la iglesia puede celebrar matrimonios entre 
personas del mismo sexo.

CÓMO APRENDER A SER IGLESIA GLOBAL
Aquí hablamos del hecho de que los Metodistas Unidos, especialmente en los Estados Unidos, nos 
estamos dando cuenta de que debemos aprender a entender y vivir a partir de nuestra naturaleza 
global. Esto presupone que aprendamos de otras personas, que seamos humildes y que crucemos 
fronteras geográficas, lingüísticas y culturales para discernir de qué manera la fe y la cultura moldean 
nuestras conversaciones sobre la identidad y el funcionamiento de la comunidad LGBTQ y la unidad 
de la iglesia. A medida que esta conversación madure, la misma estará menos dominada por los 
hábitos coloniales del pasado y el presente.

DEFINICIONES DE UNIDAD
Nuestra unidad es en Jesucristo: un Señor, un Espíritu, una fe y un bautismo. Jesús ora por esta 
unidad y esta unidad se hace visible en su cuerpo: la iglesia. Nuestra unidad puede hacerse visible en 
nuevas formas y estructuras. El camino hacia una unidad más grande es aquel que recorremos en 
coordinación con nuestro trabajo en La Disciplina General. Cuando no podemos vivir en unidad unos 
con otros, nuestro testimonio se ve comprometido y nos herimos mutuamente.

CÓMO MAXIMIZAR LA MISIÓN; DISTINCIÓN ENTRE MISIÓN PÚBLICA Y PRIVADA
Existimos como iglesia, bajo la cruz y la llama de fuego, en cuatro continentes. Maximizar la misión 
es llevar a cabo la Gran Comisión y el Gran Mandamiento en tantos sitios del mundo como nos sea 
posible. La misión pública es nuestro propósito declarado de “ Hacer discípulos de Jesucristo para la 
transformación del mundo” (Disciplina, ¶ 120). En ocasiones, este mandato puede entrar en conflicto 
con nuestra misión privada, la cual a veces le da más importancia al hecho de satisfacer a los difer-
entes grupos ya existentes de la iglesia.

ANATOMÍA DE LA PAZ Y NUESTRA MANERA DE RELACIONARNOS MUTUAMENTE
La condición de nuestro corazón con respecto a otra persona impacta muchísimo los resultados. Si 
nuestro corazón está en paz, vemos a los demás como personas, con todas sus necesidades, esperan-
zas y dones. Si nuestro corazón está en guerra, vemos a los demás como objetos o como un obstácu-
lo a nuestros propios sueños y aspiraciones. Además, un corazón en guerra exagera las diferencias 
entre unos y otros con el propósito de prepararnos para luchar contra esos “otros”. Se trata de una 
profecía que se cumple a sí misma, y cuando los individuos (o los grupos) se pelean entre sí, intensifi-
can el conflicto para justificarse a sí mismos y pueden conspirar entre sí para proteger los intereses de 
su propio grupo. La Comisión trabajó diligentemente para que podamos condicionarnos continua-
mente a fin de que nuestros corazones estén en paz. Este trabajo esencial nos permitió trascender 
nuestras posiciones personales y procurar descubrir nuestros intereses comunes en lo que hace a 
nuestra fe, nuestras maneras de entender las Escrituras, nuestro amor de la Iglesia Metodista Unida y 
nuestra misión en Cristo de salir al encuentro del mundo con el poder transformador de Dios.
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4 Mantenemos la sigla LGBTQ (Lesbiana, Gay, Bisexual, Transgénero y Queer) porque la comunidad hispanohablante la 
emplea comúnmente. En español, algunos de estos términos a veces se escriben un poco diferente; por ejemplo, “cuir” por 
“queer”, o el plural “gais” por “gays”. (N. del T.)



La Comisión sobre la Iglesia del Futuro se reunió en edificios Metodistas Unidos así como en iglesias 
locales Metodistas Unidas como un signo de nuestra conexión y como una expresión de mayordomía. 
Desde sus inicios, la Comisión procuró alinearse con la misión, la visión y el enfoque propuestos por el 
Concilio de Obispos. Los miembros de la Comisión bosquejaron un pacto que guiara sus delibera-
ciones y decisiones tanto en sus sesiones como entre una y otra sesión. Con el paso del tiempo, las 
agendas de trabajo de la Comisión fueron incorporando otros componentes, como testimonios de fe, 
el estudio de varios libros de la Biblia (Gálatas, 1 Corintios y el Evangelio de Juan) y oportunidades 
para que los miembros del grupo pudieran orar unos por otros.

La Comisión escuchó voces de afuera; entre esas voces, las de Erin Hawkins, Dawn Hare, Russell 
Richey, David Scott y los obispos Woodie White y Scott Jones. La Comisión trabajó en espíritu de 
colaboración con otros comités y juntas de la iglesia. Por ejemplo: dos coloquios conjuntamente con 
la Junta General de Educación Superior y Ministerio, uno de ellos sobre sexualidad humana y el otro 
sobre la misión en los Estados Unidos. Los miembros de la Comisión se reunieron con miembros del 
personal de la Junta General de Ministerios Globales para bosquejar un marco de trabajo misional, y 
la Comisión mantuvo conversaciones permanentes con el liderazgo de Wespath5. Una de nuestras 
reuniones se realizó en Berlín, Alemania, y la Comisión se benefició en gran medida al conversar 
sobre el tema fuera de los Estados Unidos debido a que su tarea también consistió en considerar 
el contexto global de la Iglesia Metodista Unida.

La Comisión además reunió información de los diferentes sectores y partes interesadas a lo largo 
y a lo ancho de la conexión Metodista Unida. Los miembros y los moderadores de la Comisión 
hablaron y escucharon en la mayoría de las escuelas teológicas/seminarios en los Estados Unidos 
y en Africa University en Zimbabwe. Se dialogó con grupos de renovación y abogacía y con 
pastores/as y laicos/as de las conferencias anuales. Una plataforma electrónica les permitió a los 
miembros de la Comisión ver presentaciones que expresaban las convicciones de los Metodistas 
Unidos de todo el mundo.
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CÓMO TRABAJÓ LA COMISIÓN

Nuestra oración en las reuniones del Concilio como en las conferencias anuales: ¿cómo encontrar 
nuestro camino hacia el futuro?
Desde el mes de mayo de 2016, la oración ha ocupado un lugar central en nuestros corazones en este 
proceso de discernimiento sobre cómo proceder a medida que reflexionamos sobre la iglesia del 
futuro.  En las reuniones de la Comisión y del Concilio hemos apartado considerable cantidad de 
tiempo para orar fervientemente y en muchos idiomas. Las conferencias anuales han patrocinado 
llamados a la oración. A media que nos aproximamos a la Sesión Especial de la Conferencia General 
del 23 al 26 de febrero de 2019, les rogamos a todos los miembros de nuestra iglesia en todo el 
mundo que oren cada día desde las 2:23 a las 2:26 (como pueden ver, estos números coinciden con 
los de la fecha de la convocación).

5 El nuevo nombre de la Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud de 
la Iglesia Metodista Unida. Véase el informe de Wespath. (N. del T.)



Los delegados y delegadas a la Conferencia General reunida en Portland, Oregon, en mayo de 2016, 
aprobaron el pedido del Concilio de Obispos de “pausar para orar” y formar una comisión para 
explorar opciones con el propósito de ayudar a preservar y consolidar la unidad de la iglesia. En julio 
de 2016, el comité ejecutivo del Concilio de Obispos se reunió en Chicago para identificar la misión, la 
visión y el enfoque de la tarea y seleccionó a tres moderadores.

Los obispos nominaron y seleccionaron a treinta y dos personas para servir como miembros de la 
Comisión; este proceso enfatizó la diversidad de un cuerpo representativo de nuestra iglesia global. 
En la Comisión hay personas de nueve países y con una variedad de perspectivas teológicas. Una 
tercera parte de la Comisión son laicos/as; una tercera parte, pastores/as, y una tercera parte, 
obispos/as. Además incluye personas a jóvenes, gais, profesores, administradores, pastores, repre-
sentantes de ministerios con la juventud, ministros en universidades, líderes laicos, pastores de 
iglesias grandes y personas identificadas con grupos de renovación y abogacía. La Comisión incluye 
representantes coreanos, hispanos/latinos, afroamericanos, filipinos, europeos y africanos.

El aspecto clave del trabajo en sus inicios fue edificar confianza mutua y un espíritu intencional de 
comunidad en un grupo de personas que tenían muy buenas razones para desconfiar mutuamente. El 
libro La anatomía de la paz6, del Instituto Arbinger, jugó un papel central en esa dinámica de 
generación de confianza mutua en todo momento. Este libro habla, por un lado, de cómo 
vivimos cuando nuestros corazones están en guerra, lo cual nos lleva a ver a los demás como 
obstáculos que nos impiden lograr lo que queremos, o como medios para lograr aquello que 
queremos. Por el otro, de cómo vivimos cuando nuestros corazones están en paz, lo cual nos 
lleva a ver a la gente como personas. Un corazón en guerra, o en conflicto, exagera nuestras 
diferencias. Un corazón en paz nos permite apreciar lo que todos tenemos en común. Los miem-
bros de la Comisión subscribieron un pacto significativo para guiar sus relaciones en todo 
momento, y al concluir la primera reunión se les invitó a renunciar con toda dignidad a la Comis-
ión si así lo deseaban. Los miembros de la Comisión se enfocaron en buscar una manera o mane-
ras de proceder hacia el futuro más bien que en representar a diferentes grupos o sectores de la 
iglesia. La práctica de la Comisión de expresar abiertamente diversas perspectivas teológicas e 
interpretaciones bíblicas se destaca como un modelo para el tipo de ministerio al cual hemos sido 
llamados y para el cual Dios nos ha capacitado. Esto nos llevó a descubrir los intereses detrás de 
las diferentes posiciones y abrió numerosas posibilidades para que la iglesia continúe llevando a 
cabo el ministerio de Cristo tanto en unidad como en diversidad.

La Comisión invirtió una cantidad de tiempo considerable escuchando a la iglesia a través de un 
programa especial para la recepción de documentos, ideas y testimonios. La Comisión recibió y 

RESEÑA HISTÓRICA DE LA COMISIÓN SOBRE LA IGLESIA DEL FUTURO 

En noviembre de 2017, la Comisión le presentó un informe interino al Concilio de Obispos. Basán-
dose en la respuesta del Concilio a dicho informe, la Comisión presentó una nueva versión en 
febrero de 2018. En mayo de 2018, la Comisión le presentó al Concilio de Obispos un informe 
final.

6  Anatomía de la paz: la resolución del corazón del conflicto. Editorial Ridgen. 2016. En inglés: Anatomy of the 
Peace: Resolving the Heart of Conflict. The Arbinger Institute. Berret-Koehler Publishers, 2006, 2018. (N. del T.)
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procesó reacciones y comentarios de juntas y agencias, iglesias locales, conferencias anuales, 
pastores/as y laicos/as, candidatos/as al ministerio y seminaristas. Se conversó con individuos y 
grupos interesados en todo el mundo. Adicionalmente, muchos miembros de la Comisión hablar-
on con numerosos grupos a través de la denominación.

La Comisión se reunió en nueve ocasiones durante diecisiete meses. La Comisión examinó una 
gran variedad de peticiones sobre la sexualidad humana presentadas a Conferencias Generales 
anteriores para que se legisle sobre las mismas y examinó de qué manera otras comunicadas de 
fe y denominaciones están respondiendo o han respondido a la cuestión de la inclusión de 
personas LGBTQ. Sobre la marcha, los miembros de la Comisión trabajaron con modelos paras 
discernir la manera o maneras de proceder en el futuro. En noviembre de 2017, la Comisión le 
presentó al Concilio de Obispos un extenso informe interino. El informe incluía tres bosquejos: 
uno enfocaba en el cumplimiento de responsabilidades dentro del contexto del lenguaje actual 
de la Disciplina; otro enfocaba en la remoción del lenguaje restrictivo y valoraba en gran medida 
la contextualización y la protección de las diferentes perspectivas; el tercero repensaba a la 
iglesia como una unidad centralizada y con múltiples extensiones, como si fueran ramas de un 
mismo tronco. En estos tres modelos se resaltó la importancia esencial de la misión, el espacio y 
la unidad. ¿De qué manera un modelo puede maximizar el testimonio wesleyano? ¿Cuánto 
espacio necesitamos? ¿Cuánta unidad es posible?

La Comisión examinó muy cuidadosamente de qué manera cualquiera de estos tres modelos 
podría impactar a la iglesia global con sus conferencias dentro y fuera de los Estados Unidos. La 
Comisión examinó cómo implementar cuidadosamente un lenguaje que le permitiera a las 
diversas regiones de la iglesia hacer aquello que sea apropiado para ellas con el propósito de 
llevar a cabo la misión de hacer discípulos.

Con el aporte continuo de los obispos y obispas y los diferentes sectores de la iglesia, la Comisión 
refinó y adaptó dichos modelos y ahora le presenta este informe a la Sesión Especial de la 
Conferencia General. De aquí en adelante habrá que trabajar con las delegaciones para crear una 
actitud de apertura a la voz de Dios, recibir este informe y realizar este trabajo con un corazón en 
paz, no con un corazón en guerra.
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Nota: Los nombres de los miembros de la Comisión se mencionan sin un título en particular. Aun 
cuando respetamos y apreciamos títulos y grados académicos, casi siempre nos hemos llamado por 
nuestro primer nombre; de esa manera hemos podido practicar una forma de humildad de convicción 
mientras trabajábamos juntos para lograr nuestro objetivo.

Moderadores de la Comisión sobre la Iglesia del Futuro
David K. Yemba, Ken Carter y Sandra Steiner Ball

MIEMBROS DE LA COMISIÓN SOBRE LA IGLESIA DEL FUTURO
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Tom Salsgiver

Robert Schnase

Jasmine Rose Smothers

Leah Taylor

Peter Torio

Debra Wallace-Padgett

Rosemarie Wenner

Alice Williams

John Wesley Yohanna
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Jorge Acevedo

Brian Adkins
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Tom Berlin

Matt Berryman
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David Field
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MISIÓN
La Comisión reunirá a personas comprometidas con el futuro (o futuros) de la Iglesia Metodista Unida 
y con una actitud de apertura a la posibilidad de desarrollar nuevas relaciones entre sí y explorar el 
futuro o los futuros potenciales de nuestra denominación a la luz de la Conferencia General y las 
decisiones que subsecuentemente tomen las conferencias anuales, jurisdiccionales y centrales. 
Tenemos una profunda confianza y esperanza en el Dios Trino, y sin embargo reconocemos que 
realizamos esta tarea en un clima de escepticismo y desconfianza y desde un punto de vista humano. 
Somos una conexión y admitimos que nuestra comunión está dislocada; a pesar de ello, muy buena 
parte de la misión transformadora a través de nuestro mundo es fruto de nuestra colaboración. Las 
cuestiones de sexualidad humana y unidad representan temas actuales para una conversación más 
profunda debido a las diferentes maneras de interpretar las Escrituras y la tradición teológica en 
nuestra iglesia. El propósito de esta tarea es compartir acerca de nuestras deliberaciones a través de  
toda la iglesia y ayudar al Concilio de Obispos a encontrar una manera de proceder al respecto como 
parte de su servicio a la próxima Conferencia General.

VISIÓN
La Comisión reunirá a personas comprometidas con el futuro (o futuros) de la Iglesia Metodista Unida 
y con una actitud de apertura a la posibilidad de desarrollar nuevas relaciones entre sí y explorar el 
futuro o los futuros potenciales de nuestra denominación a la luz de la Conferencia General y las 
decisiones que subsecuentemente tomen las conferencias anuales, jurisdiccionales y centrales. 
Tenemos una profunda confianza y esperanza en el Dios Trino, y sin embargo reconocemos que 
realizamos esta tarea en un clima de escepticismo y desconfianza y desde un punto de vista humano. 
Somos una conexión y admitimos que nuestra comunión está dislocada; a pesar de ello, muy buena 
parte de la misión transformadora a través de nuestro mundo es fruto de nuestra colaboración. Las 
cuestiones de sexualidad humana y unidad representan temas actuales para una conversación más 
profunda debido a las diferentes maneras de interpretar las Escrituras y la tradición teológica en 
nuestra iglesia. El propósito de esta tarea es compartir acerca de nuestras deliberaciones a través de 
toda la iglesia y ayudar al Concilio de Obispos a encontrar una manera de proceder al respecto como 
parte de su servicio a la próxima Conferencia General.

ENFOQUE
Deberíamos abrirnos a nuevas maneras de encarnar una unidad que nos permita ir más allá del 
impasse en el que nos encontramos en el presente y del ciclo de acción y reacción en cuestiones de 
ministerio y sexualidad humana. Por lo tanto, deberíamos considerar nuevas maneras de relacionar-
nos a través de culturas y jurisdicciones; de comprender el episcopado; de repensar contextualmente 
las definiciones de autonomía para las conferencias anuales así como el diseño y el propósito de las 
benevolencias y, como parte de nuestra reflexión sobre las cuestiones de unidad y sexualidad 
humana, cumplir con la directiva que se nos ha dado de considerar “nuevas formas y estructuras” de 
relacionarnos mediante una “examinación completa y una posible revisión” de párrafos relevantes de 
la Disciplina. Consideraremos una mayor libertad y flexibilidad para una futura Iglesia Metodista 
Unida que redefinirá nuestra conexionalidad presente, la cual está mostrando señales de fractura. 

14

MISIÓN, VISIÓN Y ENFOQUE



Si ignoramos este trabajo, la fractura de nuestra iglesia ocurrirá de maneras más caóticas e incluso 
egoístas. Si llevamos a cabo este trabajo solamente para ocuparnos de nuestras preferencias e 
intereses propios, no podremos depositar nuestra confianza total en el amor y la fidelidad inque-
brantables de Dios. Si realizamos este trabajo rindiéndonos incondicionalmente a la ilimitada imag-
inación de Dios y los propósitos del Reino, seremos bendecidos mucho más allá de lo que podemos 
imaginar. Dios sigue siendo Dios; Dios está con nosotros; Dios nunca nos abandonará. ¡A Dios sea la 
gloria!
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Nota: El marco de trabajo teológico lo desarrolló un equipo que incluyó a miembros de la Comisión y 
del Comité de Fe y Orden. La Comisión los afirmó en su reunión de febrero de 2018 y lo editó después 
de la reunión del Concilio de Obispos.

UNA IGLESIA ECUMÉNICA [Hechos 2; Juan 3: Génesis 1,3] 
Los Metodistas Unidos somos parte del gran consenso ecuménico expresado en los históricos credos 
de la fe cristiana: afirmaciones sobre el carácter trinitario de Dios, la persona y el ministerio de 
Jesucristo y el ministerio dador de vida del Espíritu Santo juntamente con las señales de identidad de 
la iglesia que permanece ante nosotros como don y tarea: una, santa, católica y apostólica. La iglesia 
es la comunidad de personas transformadas por la gracia de Dios en Jesucristo. Esta transformación 
tiene como propósito que nuestras vidas personales y comunitarias manifiesten santidad tanto en 
nuestro amor a Dios como a nuestro prójimo. Compartimos con cristianos de muchas otras comu-
niones –orientales y occidentales, protestantes y católicas– un compromiso con el papel central de la 
Escritura en todo lo que tiene que ver con la formación y el sostenimiento de la iglesia tanto en la 
doctrina como en la práctica. Afirmamos el trabajo misericordioso de Dios en la creación y la realidad 
de la imagen de Dios en cada ser humano, imagen que ha sido oscurecida por el pecado y la 
alienación de Dios aunque jamás totalmente borrada.

GRACIA Y SANTIDAD [Romanos 5, Marcos 12]
En tanto que wesleyanos, somos herederos de una manera inconfundible de entender la gracia. 
Entendemos la gracia divina como el perdón de Dios y aquello que nos capacita para que podamos 
seguir marchando por el camino de salvación. Creemos en la universalidad del llamado al arrepen-
timiento y la posibilidad de retornar al Dios que es nuestra vida así como en la presencia universal del 
Espíritu de Dios que nos concede libertad y poder para responder a este llamado. Afirmamos el 
perdón incondicional y perdonador que Dios nos ofrece libremente así como la decisión divina de 
transformarnos y reclamarnos como suyos junto con nuestras comunidades e instituciones. Creemos 
que el propósito de la salvación es la santidad, entendida fundamentalmente como la perfección de 
nuestro amor hacia Dios y hacia nuestro prójimo, algo que procuramos en esta vida y que habrá de 
consumarse en la vida por venir.

CONEXIÓN Y MISIÓN [Filipenses 2, Mateo 28]  
En tanto que frutos de un histórico movimiento misional, afirmamos una forma de vivir como iglesia 
que es comunitaria y conexional y damos testimonio del carácter social y relacional de una santidad 
que madura a través del apoyo y la preocupación mutua. Afirmamos que la práctica de los medios de 
gracia constituye la naturaleza esencial del discipulado, un discipulado que nos llama a ejercitar 
nuestra salvación confiando en la actividad y el poder del Espíritu Santo. Finalmente, creemos que la 
razón de ser iglesia es vivir para el mundo, para difundir las buenas nuevas de la misericordia de Dios 
en Jesucristo y para ser un signo de la intención divina de paz, justicia y prosperidad para la creación 
entera. La iglesia encarna la misión de Dios para el mundo cuando hace discípulos de Jesucristo para 
la transformación del mundo, y existe para el bienestar del mundo.
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HUMILDAD DE CONVICCIÓN [1 Corintios 12–14]
Comenzamos reconociendo que nuestros miembros sostienen una gran variedad de posiciones con 
respecto a las relaciones entre personas del mismo sexo y que ad emás actúan sinceramente a partir 
de sus respectivas convicciones personales. Son personas que están convencidas de las perspectivas 
morales que apoyan y tratan de ser fieles a lo que ven como la verdad, una verdad que deben afirmar 
porque así se los pide Dios. Nadie puede negar que sus puntos de vista sobre este tema son indud-
ablemente diferentes y que en algunos casos no se pueden reconciliar. Oramos para que la exag-
eración de nuestras diferencias no nos divida. También reconocemos y afirmamos que, como Meto-
distas Unidos, sostenemos muchos más compromisos teológicos fundamentales, compromisos que 
nos unen entrañablemente a pesar de nuestras diferencias reales. Estos compromisos también 
tienen implicaciones para la manera en que entendemos y expresamos nuestros desacuerdos así 
como para lo que hacemos con dichos desacuerdos. Por lo tanto, tratamos de alentar una actitud que 
hemos llamado humildad “de convicción”. Se trata de una actitud que combina, por un lado, honesti-
dad con respecto a las diferentes convicciones que nos dividen y, por el otro, humildad con respecto a 
la manera en que cada una de nuestras convicciones podrían corregirse. También presupone arrepen-
timiento en humildad de todo aquello que hemos dicho y hecho cuando hemos tratado de ganar una 
pelea más bien que discernir cómo debería haber sido nuestra fidelidad en unidad. En este espíritu, 
deseamos destacar los compromisos fundamentales que definen al movimiento wesleyano y sobre 
los cuales se basa nuestra búsqueda de sabiduría y santidad.

Continuamos creyendo que la capacidad de la iglesia de dar frutos y su testimonio en un mundo 
fracturado pueden aumentar cuando estamos dispuestos a continuar relacionándonos con aquellas 
personas que, aunque comparten nuestros compromisos fundamentales con la Escritura y nuestras 
normas doctrinales, de todos modos entienden la fidelidad en este respecto de una manera diferente 
como la entendemos nosotros.
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Nota: El marco teórico Misional lo bosquejaron los miembros de la Comisión en consulta con un 
misionólogo wesleyano. La Comisión lo afirmó en su reunión de enero de 2018 y lo revisó después de 
la reunión del Concilio de Obispos.

MARCO TEÓRICO MISIONAL

En momentos en que la iglesia busca discernir su camino hacia el futuro, creemos que nuestra 
misión nos unifica como movimiento y como iglesia:

· La misión de la Iglesia Metodista Unida es hacer discípulos de Jesucristo para la transformación del 
mundo. La misión comienza con Dios y le pertenece a Dios. La iglesia y los seres humanos no somos 
dueños de la misión ni la controlamos.  La misión de Dios reconcilia a las personas con Dios y a unas 
con otras mediante la vida, la muerte y la resurrección de Jesucristo; sana el quebrantamiento de las 
personas y el mundo y restaura a las personas y al mundo de tal modo que puedan vivir en plenitud, 
como Dios lo desea para toda su creación.

· La iglesia existe para conducir a las personas a un conocimiento salvífico de Dios a través de Cristo, 
hacer y cultivar discípulos cristianos, adorar al Dios Trino y participar con Dios en su misión en el 
mundo. La iglesia debe estar en misión para ser la iglesia que Dios quiere que sea. La misión es una 
responsabilidad compartida tanto de cuerpo laico como del cuerpo pastoral. 

· La misión es algo que se encarna. La misión de Dios siempre se realiza en tiempos y sitios específi-
cos, de allí que parezca diferente en diferentes contextos. Se lleva a cabo a través de culturas individ-
uales y grupales, sistemas sociales y sentidos de identidad, aun cuando procura reconciliar, sanar y 
restaurar esas culturas, sistemas y sentidos de identidad.

· La misión trasciende la actividad de cualquier grupo de cristianos en particular. Todos los cristianos 
en todas partes son participantes en la misión de Dios. Toda la gente en todas partes, incluidos todos 
los cristianos, necesitan de la misión divina de reconciliación, sanidad y restauración.

· Si bien todos los Metodistas Unidos participan en la misión de la iglesia, no todos participan de la 
misma manera. El Espíritu Santo imparte dones y pasiones para la misión. Los Metodistas Unidos, 
como tradición, cuentan con dones y pasiones distintivos mientras que nuestros subgrupos y nues-
tros miembros también cuentan con sus propios  dones y pasiones. Históricamente, nos hemos 
organizado para apoyar la misión en todo lugar y en todos los contextos. 

UNIDAD EN LA MISIÓN
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¿QUÉ NECESITAMOS PARA UNIFICARNOS EN MISIÓN?
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Oramos que estos principios puedan guiarnos hacia un discipulado más profundo con Jesucristo, un 
servicio más fiel en la transformación del mundo y una manera de ser y vivir como iglesia de Jesucristo 

con mayor unidad, enviados por Dios y con el poder del Espíritu Santo y en misión a todo el mundo.

Amén.

FIDELIDAD
Continuaremos practicando un ministe-
rio compartido, encuentros y delibera-
ciones conferenciales, un ministerio 
itinerante y la superintendencia general, 
pero no como fines en sí mismos sino 
para que podamos ser fieles a la misión 
de Dios.

 HUMILDAD
Practicaremos nuestra fidelidad con 

humildad, conscientes de que nuestra 
comprensión de la misión de Dios 

siempre es limitada.

CONTEXTUALIZACIÓN
Practicaremos nuestra manera distintiva 

Metodista Unida de ser iglesia de 
diferentes maneras y en diferentes 

contextos aun cuando estamos tratando 
de ponernos de acuerdo sobre qué 

significa todo esto.

CREATIVIDAD
Experimentaremos nuevas formas de 
misión y gobierno para apoyar nuestro 
compromiso misional en contextos 
siempre cambiantes.

FLEXIBILIDAD
Seremos flexibles en la manera de 

entender y practicar ser iglesia a fin de 
apoyar experimentos creativos en el 

Metodismo Unido.

MUTUALIDAD
Reconoceremos todas las adaptaciones 
contextuales y expresiones creativas del 
Metodismo Unido. Ninguna expresión en 
particular es normativa para las demás.



CONVERSACIÓN  EN LA 
COMISIÓN SOBRE 
LA IGLESIA DEL FUTURO

EL PLAN DE 
UNA IGLESIA



El Plan de una Iglesia les da a las iglesias el espacio que necesitan para maximizar la presencia de 
un testimonio Metodista Unido en tantos lugares del mundo como sea posible.

Los cambios a los párrafos adaptables en la Disciplina tienen que ver solamente con las conferen-
cias jurisdiccionales en los Estados Unidos. Las conferencias centrales, a través del trabajo del 
Comité Permanente para Asuntos de la Conferencia Central, tendrán autoridad para retener el 
lenguaje actual con respecto a ofensas imputables de los pastores y pastoras y preguntas sobre 
ordenación relacionadas con la homosexualidad que se encuentran en la Disciplina (2016), o 
adoptar para estos párrafos el lenguaje más apropiado a sus contextos misionales. 

El Plan de una Iglesia ofrece una oportunidad generosa para que las conferencias, las iglesias y los 
pastores y pastoras tengan la flexibilidad de trabajar en sus respectivos contextos misionales de una 
manera única pero sin disolver la naturaleza conexional de la Iglesia Metodista Unida. En el Plan de 
Una Iglesia, ninguna conferencia anual, obispo, congregación o pastor se ve forzado a actuar en 
contra de sus propias convicciones. El plan preserva la estructura de liderazgo de la Iglesia Metodista 
Unida, incluso el Concilio de Obispos, la Conferencia General y las conferencias anuales como un solo 
cuerpo y una sola iglesia Les ofrece una mayor libertad a muchas personas que desearían modificar la 
Disciplina pero sin violarla. Las votaciones se reducen a un mínimo excepto donde sean necesarias. 
No hay un mandato que requiere que las iglesias locales, las conferencias o los pastores/as participen 
en una votación que divide, segmenta o separa. La Iglesia Metodista Unida permanece en conexión al 
tiempo que afirma la unidad de misión sin uniformidad de prácticas. El plan provee espacio para que 
los tradicionalistas continúen ministrando como lo han hecho en el pasado; espacio para que los 
progresistas ejerciten libremente un ministerio más completo con personas LGBTQ y espacio para 
que todos los Metodistas Unidos continúen coexistiendo sin interrumpir sus ministerios. Además, 
este plan crea espacio para que las conferencias anuales en diferentes partes del mundo realicen sus 
respectivos ministerios de acuerdo con sus contextos nacionales o regionales y con la autonomía 
conexional de las porciones adaptables de la Disciplina.

El Plan de una Iglesia remueve de la Disciplina que se usa en los Estados Unidos el lenguaje que 
impide que los pastores y pastoras y las iglesia ordenen a personas que se han declarado homosex-
uales. Agrega lenguaje que protege intencionalmente la libertad religiosa de los pastores/as y de las 
iglesias que deciden no celebrar matrimonios de personas del mismo sexo ni permitir que las mismas 
se realicen en sus edificios, así como de las juntas ministerio ordenado y los obispos y obispas que 
deciden no acreditar ni ordenar a personas que se han declarado homosexuales. Las conferencias 
centrales pueden adaptar porciones de la Disciplina para sus propias prácticas contextuales y no 
están sujetas a las decisiones que puedan tomarse en las conferencias jurisdiccionales. Este plan 
les ofrece a los Metodistas Unidos la posibilidad de bregar con sus propios contextos misionales 
de diferentes maneras.

EL PLAN DE UNA IGLESIA

SUMARIO DEL PLAN
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centrales pueden adaptar porciones de la Disciplina para sus propias prácticas contextuales y no 
están sujetas a las decisiones que puedan tomarse en las conferencias jurisdiccionales. Este plan les 
ofrece a los Metodistas Unidos la posibilidad de bregar con sus propios contextos misionales de 
diferentes maneras.

El plan acaba con la amenaza de juicios eclesiásticos por matrimonios entre personas del mismo 
sexo. Las juntas de ministerio ordenado ya tienen autoridad para discernir a quién acreditar. Las 
iglesias locales ya tienen autoridad para establecer reglamentos para casamientos. Los pastores y 
pastores ya disciernen a quién habrán de casar o no. Aun cuando algunas conferencias anuales y sus 
respectivas juntas de ministerio ordenado pueden adoptar nuevas prácticas, ninguna conferencia 
debe hacer más cambios o enmendar prácticas corrientes a menos que así lo deseen. Las insti-
tuciones, fundaciones, universidades, agencias y juntas generales Metodistas Unidas podrán seguir 
brindando sus ministerios sin interrupciones significativas o costos legales relacionados con sus 
estatutos o artículos de incorporación. Wespath podrá continuar ofreciendo sus servicios en forma 
ininterrumpida. 

El Plan de Una Iglesia también le pide al Concilio General de Administración y Finanzas que encuentre 
la manera de asegurar que cada conferencia o área jurisdiccional sostenga los costos de sus propios 
líderes y oficinas episcopales; dicha manera debe ser consistente con la Disciplina. Todos los obispos 
y obispas de conferencias jurisdicciones recibirán el mismo salario, pero el área dónde se asigne un 
obispo proveerá los fondos necesarios a través de un proceso desarrollado por el Consejo General de 
Administración y Finanzas. Este proceso será similar a la manera como en el presente se administran 
las asignaciones para vivienda episcopal. Este plan continúa nuestro histórico Fondo Episcopal para 
ayudar a sostener a los obispos y obispas de las conferencias centrales y además contribuir fondos 
para nuestros compromisos ecuménicos.  Esto no afecta a las conferencias centrales. El sostenimien-
to para los obispos y los servicios episcopales de las conferencias centrales continuarán cubriéndose 
con recursos del Fondo Episcopal de la Iglesia General, como en el presente.

La tarea de la Comisión es de naturaleza misional. La realizamos con el deseo de ver que la iglesia 
haga discípulos de Jesucristo para la transformación del mundo. La iglesia lleva a cabo su misión no 
en el centro de su vida institucional sino en la periferia de la misma, en el margen donde se involucra 
con el mundo en una variedad de contextos. Es en ese margen donde la gente que pertenece a la 
iglesia sale al encuentro de otras personas más allá de la iglesia con la misión evangelizadora de la 
iglesia, para invitarlas a una vida de espiritualidad. Es allí en ese margen donde ofrecemos nuestro 
ministerio de misericordia, servicio y justicia para aliviar el sufrimiento, procurar la paz y reconciliar a 
los demás. El rol del liderazgo en la iglesia consiste en dirigir la atención de la iglesia hacia estos 
contextos y, en consecuencia, hacia la misión.

El apóstol Pablo se refiere a la complejidad de esta tarea cuando escribe: “Me hecho a los judíos 
como judío, para ganar a los judíos; a los que están sujetos a la Ley (aunque yo no esté sujeto a la Ley) 
como sujeto a la Ley, para ganar a los que están sujetos a la Ley. Me he hecho débil a los débiles, para
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 ganar a los débiles; a todos me he hecho de todo, para que de todos modos salve a algunos. Y esto 
hago por causa del evangelio, para hacerme copartícipe de él (1 Corintios 9:20-23).

El Plan de Una Iglesia reconoce que las iglesias vitales necesitan espacio para prosperar dependiendo 
de sus respectivos campos misionales y la necesaria identificación encarnacional con aquellas perso-
nas a las cuales procuran servir. La variedad de respuestas a la pregunta “¿Quién es mi prójimo?” 
determina que estas iglesias expresen su ministerio misional de diferentes maneras según sus 
respectivos contextos.

La Comisión toma nota del anhelo de más espacio tanto de los tradicionalistas como de los progresis-
tas. Más espacio significa una mayor distancia estructural con respecto a aquellos que realizan el 
ministerio de una manera diferente, o una mayor autonomía como para poder adaptar el ministerio a 
un determinado contexto, algo que quizás otros no sientan que deben hacer en otros sitios. Los 
tradicionalistas no quieren que se les pida participar en casamientos de personas del mismo sexo, la 
ordenación de personas homosexuales o el sostenimiento financiero de un obispo o una obispa que 
se han casado con una persona de su mismo sexo. Los progresistas quieren espacio para ejercer 
libremente ministerios que incluyen el casamiento de personas del mismo sexo, la ordenación de 
personas homosexuales y el matrimonio de pastores/as con una persona de su mismo sexo. Los 
Metodistas Unidos en las conferencias centrales quieren espacio para forjar conversaciones sobre la 
sexualidad a la luz de su propio contexto nacional y sin sentirse obligados a replicar cualesquiera que 
sean las prácticas que puedan moldear a las iglesias en los Estados Unidos. Otros Metodistas Unidos 
quieren disponer de un espacio tan generoso como sea posible sin comprometer lo esencial de su 
identidad y misión.

Este deseo de espacio representa tanto un anhelo de la necesaria contextualización misional para 
que la misión sea vital, como un desafío a la unidad de la iglesia. Demasiado espacio desafía la unidad 
de la iglesia al arriesgar una mayor separación de nuestra conexión. Muy poco o ningún espacio 
puede llevarnos a imponer uniformidad al punto de prolongar nuestro callejón sin salida. El Plan de 
una sola iglesia se basa en la creencia de que es posible vivir con más espacio mientras nos enfoca-
mos en nuestra misión común. El Plan de Una Iglesia no impacta en absoluto las conferencias afuera 
de los Estados Unidos, en países donde el matrimonio de personas del mismo sexo es ilegal o cuyos 
miembros desean que el lenguaje actual de la Disciplina siga aplicándose a su propio contexto.

El Plan de Una Iglesia respeta la perspectiva de los Metodistas Unidos que creen que nuestro actual 
impasse respecto al matrimonio y la ordenación de personas homosexuales de ninguna manera es un 
asunto que deba dividir a la iglesia. Estas personas están profundamente convencidas y comprometi-
das con las palabras de la oración de Jesús cuando éste ruega por la unidad. Según Juan 17:20-26, 
Jesús ruega “para que todos sean uno; como tú, Padre, en mí y yo en ti, que también ellos sean uno 
en nosotros, para que el mundo crea que tú me enviaste”.
Mientras unos pueden ver la división de la iglesia Metodista Unida como resultado de una mayor 
santidad o rectitud, otros pueden verla como un signo del quebrantamiento del cuerpo de Cristo. 
Esta división, algunos podrían argumentar, atenta contra la voluntad de Dios de que la comunidad de 
creyentes comparta una herencia, una doctrina, una creencia y un ministerio común.
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La división, por otra parte, representa un precio muy grande que pagar. Históricamente, el deseo 
común de aliviar el sufrimiento y luchar contra la injusticia en el mundo ha sido un foco de unidad 
dentro de nuestra denominación tan diversa. Debido a la unidad, los Metodistas Unidos a través del 
mundo trabajan juntos para compartir a Cristo con sus prójimos, construir escuelas para que los niños 
puedan educarse, operar hospitales y clínicas para sanar a los enfermos, brindarles alimentos a los 
pobres y socorro a las víctimas de desastres naturales, entre muchas otras iniciativas. Comprendem-
os que el sufrimiento es parte de la condición humana. También reconocemos que hay en el mundo 
formas de sufrimiento que son contrarias a la voluntad de Dios. Creemos que el sufrimiento causa 
daño y que todo lo que podamos hacer para mitigar el sufrimiento es parte de la misión común de la 
Iglesia Metodista Unida, donde creemos que “si un miembro [del cuerpo de Cristo] padece, todos los 
miembros se duelen con él...” (1 Corintios 12:26).

Somos conscientes de que en toda nación y en toda cultura viven personas lesbianas, gais, bisex-
uales, transgénero y “queers” (LGBTQ), y que no todas experimentan el mismo nivel de apertura, 
aceptación y libertad allí donde viven. Estas personas LGBTQ son nuestros hermanos y hermanas; 
son padres y madres, abuelos y abuelas, tíos y tías, vecinos y vecinas, amigos y amigas. Estas perso-
nas han participado activamente, y siguen participando activamente en todos los niveles del lider-
azgo de la Iglesia Metodista Unida, tanto como laicos y laicas y como pastores y pastoras. En el 
presente estas personas sufren porque no pueden responder en sus propias vidas al llamado de Dios 
al liderazgo ordenado o laico.

Los Principios Sociales de la Iglesia Metodista Unida afirman que todas las personas tienen un valor 
sagrado. Esto nos convoca a celebrar la dignidad humana de todas las personas y creemos que la 
iglesia ha sido llamada a erradicar toda forma de sufrimiento. Tenemos la obligación sagrada de 
trabajar para acabar con el sufrimiento en todo lugar, para que todos puedan ser libres. Esto lo 
hacemos para vivir nuestro llamado divino a ser las manos y los pies de Cristo en el mundo.

Para la Iglesia Metodista Unida, el deseo común de ministrar con aquellos que sufren y eliminar la 
injusticia representa un punto comunitario de encuentro. Al resolver estas cuestiones, nuestro 
testimonio puede magnificarse en lugares de ministerio donde trabajamos intencionalmente para 
acabar con el sufrimiento. Los puntos de vista y los conocimientos de nuestras diferentes culturas 
impactan y enriquecen dicho testimonio.

Los autores del himnario Milagro, Amor y Alabanza escriben acerca de las maneras inesperadas como 
Dios edifica comunidad, algo que es esencial para la Iglesia Metodista Unida: La iglesia existe porque 
el Espíritu de Dios nos lleva a vivir en comunidad, quizás con personas con quienes jamás hubiéramos 
esperado asociarnos, y esto constituye la mismísima matriz de nuestra salvación. Esta comunidad 
formada por el Espíritu se convierte en el contexto dentro del cual nos incorporamos a la vida nueva que 
Dios nos ofrece; es una comunidad cuyo ámbito se extiende constantemente cuando sus miembros, 
mediante el poder el Espíritu, les ofrecen el don de comunidad a otras personas, y del mismo modo lo 
reciben de ellas. En ese mismo Espíritu, Wesley y aquellos en conexión con él se encontraron con que 
estaban yendo más allá de las normas establecidas de comportamiento eclesiástico, y desafiando a la 
iglesia, mediante su propio ejemplo, a que ejercitara más cabalmente el don divino de comunidad. Así fue 
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como la palabra “conexión” comenzó a resonar con un nuevo significado, lo que Wesley llamó “santidad 
social” –el crecimiento en amor y en los otros frutos del Espíritu, algo que es posible solamente en 
comunidad– cuando se llevó a cabo en nuevas situaciones y escenarios. Esta voluntad de transgredir 
fronteras de convención, clase y cultura en búsqueda del don divino de comunidad, señala el historiador 
Metodista Unido Russell Richey, ilumina el carácter esencialmente misional del conexionalismo. Desde 
sus inicios, el conexionalismo estuvo al servicio de la misión, sintonizando cada aspecto de la vida 
comunitaria Metodista –desde sus estructuras a su política y su disciplina– con un propósito “evangeliza-
dor y reformador”... ‘[Es la manera Metodista Unida] de descubrir la misión y de apoyar la misión; dentro 
de este vínculo afectivo quje nos conecta mutuamente buscamos comprender y poner en práctica 
nuestra vida de servicio’. Juntas, estas convicciones moldean nuestra comprensión Metodista Unida de 
qué es ser iglesia. Las maneras como se han expresado en nuestra historia dan cuenta, en parte, de 
nuestras maneras particulares de ser iglesia dentro del cuerpo de Cristo, que es más grande que la iglesia. 
(Líneas 185-206)7.

El Plan de Una Iglesia reconoce la conciencia de muchas otras personas al darles opciones a los 
pastores y pastoras que desean celebrar matrimonios de personas homosexuales así como a las 
conferencias que desean ordenar personas homosexuales.  Les ofrece seguridades a los pastores 
y pastoras y a las conferencias que no desean hacerlo. El Plan de Una Iglesia le recuerda a la 
iglesia que el asunto con el que debemos bregar es cómo vamos a incluir a las personas homosex-
uales ahora mismo en medio nuestro así como a aquellas que serán parte de la Iglesia Metodista 
Unida en el futuro. Afirma la clara enseñanza bíblica de que la promiscuidad, sea entre personas 
heterosexuales u homosexuales, no es saludable y tampoco un estilo de vida santo. También 
respeta la misionología de la Iglesia Metodista Unida y habilita a las conferencias centrales para 
que cada una decida cómo va a bregar con cuestiones de ordenación y matrimonio.

Ciertas prácticas introducidas en la iglesia de los primeros siglos también impactan hoy las 
conciencias de devotos seguidores cristianos, y de diferentes maneras. En Romanos 14, Pablo 
habla de cuestiones relacionadas con la comida de carne sacrificada a los ídolos o acerca de los 
días que debían considerarse sagrados. Aun cuando la diversidad de opiniones con respecto a 
estas cuestiones podría parecernos intranscendente en el presente, en la iglesia de esos tiempos 
generó profundas divisiones. Diferentes grupos de creyentes consideraron esa diversidad como 
esencial. Las prácticas de algunos de esos grupos se basaban en la Escritura y en la tradición del 
pueblo de Dios en tiempos de Pablo así como en los estilos de vida que habían abandonado 
cuando se convirtieron en seguidores de Cristo. Respecto de todos esos asuntos problemáticos, 
Pablo les pidió a esos creyentes en Roma que dejaran de juzgarse y faltarse el respeto entre sí y 
que resolvieran dichas diferencias. Pablo escribe: “Por lo tanto, sigamos lo que contribuye a la 
paz y a la mutua edificación” (Romanos 14:19).

Hace más de sesenta años, los Metodistas Unidos siguieron esta exhortación cuando decidieron 
ordenar a mujeres a pesar de la objeción de muchas personas que no creían que las Escrituras 
apoyaban dicha práctica y que además encontraban muy poco apoyo ello en la tradición de la 
iglesia. En ese momento la iglesia aceptó una nueva práctica que condujo a una edificación 
mutua y, con el tiempo, resistió el impulso a juzgar a otros en medio del desacuerdo. Tales 

7  Traducción libre del inglés. (N. del T.)
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cambios, incluso aquellos que ahora contemplamos en el Plan de Una Iglesia, surgen del deseo 
de responder al movimiento del Espíritu Santo y de nuestra común humildad delante de Dios. 
Estas cualidades se hacen evidentes en un fariseo llamado Gamaliel en Hechos 5 cuando sus 
palabras protegen a los apóstoles que han comparecido ante el sanedrín. Cuando Pedro y los 
otros apóstoles se negaron a renunciar a su predicación del evangelio en Jerusalén, el sumo 
sacerdote y el cuerpo de ancianos de Israel demandaron que se los sancionara con la muerte. 
Gamaliel ofreció una respuesta no reactiva, una respuesta que ponía de manifiesto un corazón en 
paz. Esto es lo que les aconsejó a los miembros del concilio: “Y ahora os digo: Apartaos de estos 
hombres y dejadlos, porque si este consejo o esta obra es de los hombres, se desvanecerá; pero 
si es de Dios, no la podréis destruir; no seáis tal vez hallados luchando contra Dios” (Hechos 
5:38).

Aquellas personas que apoyan el Plan de Una Iglesia abrazan esta misma humildad de convicción 
cuando consideran los cuestiones con las cuales la Iglesia Metodista Unida tiene que bregar hoy. 
Sus convicciones son profundas, pero de todas maneras están abiertos a la posibilidad de que 
Dios esté realizando algo nuevo en nuestro medio. Aun cuando no todos ejerciten las nuevas 
prácticas referentes al matrimonio y la ordenación que este Plan permite, sin embargo recono-
cen que comparten una ética sexual enmarcada por el celibato en la soltería y la fidelidad en el 
matrimonio. No desean interponerse al Espíritu Santo, el cual provoca a muchos de sus 
hermanos y hermanas en Cristo a que abracen estas oportunidades. Antes que dividir a la gente 
en varios sectores basándose solamente en estas cuestiones, estos creyentes están dispuestos a 
continuar peregrinando juntos, comprendiendo que aun cuando un propósito de origen humano 
puede fracasar, un  propósito divino de ninguna manera podrá ser estorbado. Sin duda alguna, el 
deseo de Dios es que la Iglesia Metodista Unida se involucre en el trabajo misional en el mundo 
con una vitalidad renovada a fin de hacer discípulos de Jesucristo.

LAS IGLESIAS LOCALES
A las congregaciones locales no se les requiere que voten. Es probable que la mayoría de las 
congregaciones no implementen cambios a nivel local. Algunas congregaciones podrían reescribir 
sus reglamentos sobre el matrimonio para permitir explícitamente o prohibir explícitamente el 
casamiento de personas del mismo sexo en sus edificios. Podrían continuar haciendo lo que están 
haciendo en el presente. Los pastores o pastoras que quieran celebrar un matrimonio afuera de la 
propiedad de la iglesia podrán hacerlo según su conciencia y en consulta con los líderes de la iglesia, 
pero sin necesidad de votar, algo parecido a lo que ocurre en las iglesias locales todo el tiempo 
cuando hay que tomar ciertas decisiones. Este Plan reduce a un mínimo la disrupción en la iglesia 
local (en la mayoría de los casos) y les da libertad para que se adapten a nuevas circunstancias a fin de 
ministrar con la comunidad LGBTQ en su contexto. Permite independencia así como interdependen-
cia y crea una iglesia contextual para la siguiente generación. Mantiene el mayor grado de unidad 
posible entre las iglesias locales y preserva un grupo diverso de iglesias locales en relación mutua y en 
conversación y compañerismo. Ninguna iglesia local se ve forzada a adoptar una determinada 
posición o tomar una determinada decisión. Los obispos y obispas y sus gabinetes conferenciales 
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podrán ser de gran ayuda si les ofrecen a sus pastores y pastoras un proceso para ayudarles a debatir 
sus decisiones sobre el matrimonio de personas del mismo sexo en sus congregaciones locales. 
También podrían ayudar a aquellas iglesias locales que están debatiendo o que quieran debatir la 
celebración de esas ceremonias en sus edificios. Este proceso debe ser simple, cooperativo y contex-
tual, y además debe tener en cuenta una serie de estipulaciones específicas para aquellos pastores y 
pastoras que desean preservar la prohibición vigente del casamiento entre personas del mismo sexo. 
En las conferencias anuales donde se permite la ordenación de personas homosexuales activas, las 
iglesias pueden indicar su preferencia de recibir o no recibir a estos pastores y pastoras mediante un 
convenio con su obispo u obispa.

EL CUERPO PASTORAL
Los pastores y pastoras tendrán libertad de hacer lo que les dicte su conciencia. Podrían incluir en sus 
reseñas profesionales sus convicciones teológicas para que los obispos y obispas y los gabinetes las 
tengan en cuenta durante el proceso de nombramientos y transferencias. Los pastores/as que creen 
que no pueden permanecer en la Iglesia Metodista Unida porque el cambio en el lenguaje de la 
Disciplina otorga demasiada libertad, o porque no les otorga suficiente libertad, podrían dejar la 
iglesia con una bendición. Si así lo hacen, tendrían la seguridad de que los reglamentos de Wespath 
(la agencia general de beneficios de pensión y de salud) protegerán sus derechos de pensión a la 
fecha de su alejamiento. Este plan no requiere que los pastores/as se transfieran a otra conferencia 
anual; sin embargo, a aquellos que se sientan incómodos con las nuevas normas de la conferencia 
anual a la que pertenecen, se les apoyará si desean transferirse a otra conferencia. Este plan acaba 
con los juicios contra pastores/as que desean celebrar matrimonios de personas del mismo sexo, lo 
cual elimina cualquier distracción en nuestra misión así como los costos que dichos procesos 
presuponen. Los pastores y pastoras LGTBQ podrían ser ordenados por sus conferencias anuales tras 
la aprobación de la Junta de Ministerio Ordenado y la sesión ministerial de la conferencia anual a 
menos que la sesión ministerial formule y apruebe un lenguaje restrictivo. Los pastores y pastoras 
LGTBQ podrían recibir nombramientos a discreción del obispo o la obispa y el gabinete y teniéndose 
en cuenta las convicciones y el contexto de la iglesia local. Si así lo desean, los candidatos o candida-
tas LGTBQ en una conferencia anual que no ordena personas homosexuales declaradas y activas 
podrían solicitar la transferencia de su candidatura a otra conferencia anual.

LAS CONFERENCIAS ANUALES
Ninguna conferencia anual tendría que votar sobre estas cuestiones. Las Juntas de Ministerio Orde-
nado o las sesiones ministeriales de la conferencia anual que deseen ordenar personas LGTBQ o 
agregar lenguaje apropiado a sus Reglas Permanentes con el propósito de restringir la ordenación 
podrían participar en un proceso de discernimiento con la Junta de Ministerio Ordenado y en consulta 
con el obispo o la obispa y el gabinete. El obispo/la obispa y el gabinete podrían seguir usando las 
reseñas conferenciales de pastores/as y congregaciones para comprender el contexto de cada iglesia 
local y hacer nombramientos apropiados. Este plan reduciría el costo así como la energía que se 
gasta en juicios. Si hay pastores/as que desean transferirse a otra conferencia anual, podrían hacerlo 
con toda dignidad mediante el proceso ahora vigente en la Disciplina. Si hubiera iglesias locales y 
pastores/as que desean dejar la Iglesia Metodista Unida, podrían hacerlo sin el menor inconveniente 
mediante el proceso ahora vigente en la Disciplina. También es posible que la Conferencia General 
formule una nueva dirección y un nuevo lenguaje disciplinario para las congregaciones que desean 
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salir de la Iglesia Metodista Unida. Este plan posibilita el mayor nivel de continuidad conexional entre 
las conferencias anuales.

EL CONCILIO DE OBISPOS
El Concilio de Obispos continúa siendo un cuerpo interconectado con nuestro testimonio Metodista 
Unido. La asignación de obispos/as en los Estados Unidos seguirá siendo responsabilidad de los 
Comités Jurisdiccionales del Episcopado y deberán reflejar las convicciones de los obispos/as y de las 
conferencias anuales. Los obispos/as estarán protegidos si no pueden, por razones de conciencia, 
ordenar a personas homosexuales declaradas y activas. Además, las conferencias centrales, medi-
ante las porciones adaptables de la Disciplina, pueden crear directrices para el matrimonio y la 
ordenación apropiadas a sus respectivos contextos.

LAS AGENCIAS GENERALES
Bajo el Plan de Una Iglesia, todas las agencias general continuarían a menos que, y en tanto que 
alguna futura Conferencia General decida hacer cambios estructurales. La adopción del Plan de Una 
Iglesia no presupone ningún cambio para las agencias generales. Si la viabilidad financiera y la 
vitalidad de la Iglesia Metodista Unida continúan declinando, las juntas y las agencias generales 
tendrán que considerar una reestructuración estratégica de su trabajo que refleje el modelo económi-
co de la iglesia en el presente y en el futuro. Las cuestiones de viabilidad son separadas de la tarea de 
esta Comisión.
 
Instituciones relacionadas con la Iglesia Metodista Unida: campamentos/colegios, universidades, etc.
Las conversaciones que se han llevado a cabo con varias instituciones relacionadas con la Iglesia 
Metodista Unida permiten afirmar que con este Plan es más probable que las mismas retengan su 
actual afiliación denominacional. Estas instituciones podrían crear su propio enfoque contextual 
según sea necesario y en consulta con la conferencia anual, jurisdiccional o central con la cual se 
relacionan. Esto asegura que los fondos se preserven intactos y se reduzcan ansiedades. Si las insti-
tuciones relacionadas con la Iglesia Metodista Unida deciden cambiar su afiliación, podrían hacerlo 
mediante el proceso actualmente vigente en la Disciplina y en conformidad con sus estatutos.

EL CAMPO MISIONAL
Este Plan hace posible una mayor flexibilidad y creatividad misional. Esto quiere decir que el lide- 
razgo no tendrá que invertir una cantidad inmensa de tiempo y energía en reestructuraciones, lo cual 
le permitirá concentrar sus energías y dones cuando se involucren en sus respectivos ámbitos misio-
nales. Podrán usarse los dones de personas diversas. Este plan capacita a las iglesias locales y a los 
pastores y pastoras a trabajar en sus respectivos ámbitos misionales de las maneras más contex-
tuales y estratégicas posibles.

LA IGLESIA GLOBAL
Este plan preserva intactas las relaciones en la iglesia global y no obliga a ninguna conferencia central 
a actuar en contra de sus convicciones. Las conferencias centrales continuarán relacionándose con el 
Concilio de Obispos, las agencias generales y la Conferencia General de la misma manera como lo 
hacen hoy. Ninguna conferencia central tiene que cambiar sus prácticas actuales y tendrá la oportuni-
dad de formular su propio lenguaje disciplinario con respecto a la práctica de la sexualidad, adecuado 
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a su respectivo contexto nacional o regional. Si una conferencia central desea diversidad dentro de 
sus conferencias anuales, podrá votar para permitir diversidad de una manera consistente con las 
porciones adaptables de la Disciplina. Aquellas personas afuera de la Iglesia Metodista Unida que 
deseen entender las prácticas de una determinada conferencia central con respecto a la sexualidad 
humana, pueden consultar las porciones adaptables de la Disciplina de dicha conferencia. El plan 
retiene el actual sistema de gestión de los recursos de las conferencias centrales, enfatiza el inter-
cambio de dones en una iglesia global y preserva totalmente la presencia de las conferencias central-
es alrededor de la mesa del ministerio compartido.
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IMPACTO DEL PLAN DE UNA IGLESIA 
EN CADA SEGMENTO DE LA IGLESIA METODISTA UNIDA
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CONSIDERACIONES FINANCIERAS Y DE PENSIONES 
Este plan presupone pocas implicaciones financieras y de pensión. Si las iglesias deciden dejar la 
Iglesia Metodista Unida, habría implicaciones de obligaciones de pensión a largo plazo. Si el apoyo 
financiero (fondos de benevolencias) para las conferencias anuales y la Conferencia General declina-
ra, la conferencia y la Conferencia General tendrían que responder a esa reducción. Esta respuesta es 
coherente con lo que las conferencias anuales y la Conferencia General ya están haciendo en el área 
de sostenimiento financiero. La experiencia necesaria para proyectar el impacto total de los fondos 
de pensión para éste, o para cualquier otro plan en juego, descansa apropiadamente en Wespath y no 
en esta Comisión. El Apéndice 4 de este informe provee el análisis y los comentarios de Wespath al 
respecto. Los miembros de la Comisión agradecen la experiencia y los consejos de Wespath y están 
de acuerdo con las normas disciplinarias y no disciplinarias que Wespath ha propuesto. Junto con este 
Plan hay dos peticiones: la primera es una enmienda al párrafo ¶1504 de la Disciplina y la segunda es 
una enmienda al Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial8. Ambas deberían considerase con 
cualquiera de los planes o en caso de que ninguno de los planes obtenga el apoyo de la mayoría.

NOTAS SOBRE EL FONDO EPISCOPAL
La Comisión reconoce que el Fondo Episcopal apoya el trabajo del Concilio de Obispos más allá de los 
salarios y beneficios episcopales. Ejemplos de este apoyo financiero general: gastos como los que se 
incurren para las reuniones del Concilio de Obispos, el personal de oficina del Concilio de Obispos, 
costos legales y transportación denominacional. En el Plan de Una Iglesia, estos costos continuarán 
compartiéndose proporcionalmente basándose en la fórmula de benevolencias de la iglesia general 
que adopte la Conferencia General. Sin embargo, los fondos para la compensación salarial y los 
beneficios de jubilación y pensión episcopales (como lo determine la Comisión General de Adminis-
tración y Finanzas), serán responsabilidad de cada área episcopal. La Comisión General de Finanzas y 
Administración determinará los niveles salariales y de beneficios para todos los obispos y obispas 
jurisdiccionales así como el nivel salarial y de beneficios para todos los obispos y obispas de las 
conferencias centrales, quienes continuarán recibiendo sus salarios y beneficios del Fondo Episcopal, 
como ocurre en el presente. Además, se ocupará de determinar un método que asegure que todas las 
áreas episcopales en los Estados Unidos contribuyen al menos el costo del paquete de compensación 
de su propio obispo (salario, beneficios y costos de vivienda) junto con su porción equitativa de 
benevolencias para el Fondo Episcopal. Con este plan, la Comisión General de Finanzas y Adminis-
tración seguirá recibiendo y distribuyendo los Fondos Episcopales.

8. “Clergy Retirement Security Program”, en inglés. En la Disciplina (2016) en 
español aparece como “Programa de Seguro de Jubilación del Clérigo” (N. del T.)
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Los materiales adicionales para este Plan incluirá un documento para ayudar a los obispos/as, 
pastores/as y laicos/as en sus conversaciones sobre los cambios generados por este plan. Un grupo de 
líderes episcopales, dirigido por obispos/as que son parte de esta Comisión, se ocuparán de crear este 
material.

Por el momento, no podemos anticipar ninguna enmienda constitucional a este plan.

Una de las ventajas de este Plan es que no parece requerir ningún cambio a la Constitución de la 
Iglesia Metodista Unida. Si es aprobado por la Conferencia General de 2019, puede entrar en vigor el 1 
de enero de 2020 (Véase Disciplina ¶508 – Fecha Efectiva de Legislación). Sin embargo, para que las 
conferencias centrales, las conferencias anuales, los pastores y pastoras, las congregaciones y otros 
cuerpos/organismos conexionales tengan la oportunidad de aclimatarse  a los matices de este plan, 
recomendamos que la Iglesia Metodista Unida espere hasta el 31 de diciembre de 2020 para imple-
mentarlo en su totalidad. Este período “de transición” le permitirá a todas las personas y organismos 
involucrados la oportunidad de participar en deliberaciones y discernimiento sobre las cuestiones de 
matrimonio y ordenación. También les permitirá a las conferencias centrales votar cualquier cambio 
que estimen necesario en las Disciplinas de sus respectivas Conferencias Centrales (véase Disciplina 
¶543.16).

CONFERENCIA
DE 2019

Posible aprovación

1 ENERO 
DE 2020

Posible entrada
 en vigor

31 DICIEMBRE 
DE 2020

Tiempo recomendado 
para su implementación

total

¿Cómo implementar este plan?

RECURSOS ADICIONALES PARA ESTE PLAN

CÓMO IMPLEMENTAR ESTE PLAN

ENMIENDAS CONSTITUCIONALES NECESARIAS PARA ESTE PLAN
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Nota: Los miembros de esta Comisión nunca votaron para indicar su apoyo a un determinado plan. 
En varias ocasiones durante sus deliberaciones, los miembros de la Comisión expresaron preferencias 
por algún plan. Algunos miembros de la Comisión apoyaron el trabajo de la Comisión para cada uno 
de los planes mientras que otros expresaron preferencia por uno o dos de los planes. Al completarse 
nuestro trabajo, y con el propósito de darles a los planes la forma de petición, se les preguntó a los 
miembros de la Comisión cuál o cuáles planes quisieran apoyar públicamente. Varios miembros de la 
Comisión dieron su apoyo a más de un plan. Por diferentes razones, algunos miembros de la Comis-
ión optaron por no expresar ninguna preferencia por ninguno de los planes aun cuando apoyaron el 
informe de la Comisión.

Los siguientes miembros de la Comisión apoyaron públicamente el Plan de Una Iglesia:

NOMBRES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN SOBRE 
LA IGLESIA DEL FUTURO QUE SUBSCRIBIERON EL PLAN DE UNA IGLESIA

Dave Nuckols

Casey Orr

Donna Pritchard

Tom Salsgiver

Jasmine Smothers

Leah Taylor

Rosemarie Wenner

Alice Williams 

Alfiado Zunguza

Brian Adkins

Jacques Akasa

Tom Berlin

Matt Berryman

David Field

Scott Johnson

Myungrae Kim Lee

Julie Hager Love

Mazvita Machinga

33



Nota: Los siguientes cambios disciplinarios se someterán como peticiones legislativas. Se incluyen 
aquí con el propósito de informar.

ENMENDAR ¶ 105 – NUESTRA TAREA TEOLÓGICA – EL RETO PRESENTE A LA TEOLOGÍA EN LA IGLESIA
Estamos de acuerdo en que no todos pensamos sobre la sexualidad humana de la misma manera. 
Mientras continuamos explorando el tema de la sexualidad, seguiremos respetando las directrices 
teológicas de la Escritura, la razón, la tradición y la experiencia, reconociendo que la revelación de 
Dios de la verdad y la expansión de la gracia divina como se expresó en Jesucristo (Juan 1:14) pueden 
llevar a personas de conciencia a interpretar y decidir cuestiones de sexualidad de diferentes mane-
ras. También reconocemos que la Iglesia es llamada por Cristo a la unidad aun en medio de la comple-
jidad. Respetamos a aquellas personas que continúan manteniendo que el testimonio de la Escritura 
no condona la práctica de la homosexualidad. Creemos que su conciencia deberá ser protegida en la 
iglesia y en la sociedad bajo los principios básicos de la libertad religiosa. También respetamos a 
aquellos que creen que el testimonio de la Escritura nos llama a reconsiderar la enseñanza de la 
iglesia con respecto a las relaciones homosexuales monógamas.

Justificación: Este agregado reconoce las directrices teológicas comunes que dan origen a los diversos 
puntos de vista sobre la sexualidad humana en nuestra iglesia global. Reconoce el deseo de la iglesia 
de realizar el llamado de Cristo a la unidad y afirma una humildad de convicción hacia los demás al 
tiempo que afirmamos el principio de libertad religiosa para todas las personas.

ENMENDAR ¶ 161.C – PRINCIPIOS SOCIALES
C) Matrimonio – Ratificamos la santidad del pacto matrimonial monógamo que se expresa en amor, 
apoyo mutuo, dedicación personal y fidelidad compartida, entendido tradicionalmente como la 
unión de un hombre y una mujer.  entre un hombre y una mujer. Creemos que la bendición de Dios 
descansa sobre tal matrimonio, haya o no hijos de tal unión. Rechazamos las normas sociales que 
presumen condiciones diferentes para las mujeres y los hombres en el matrimonio. Allí donde las 
leyes de la sociedad civil definen al matrimonio como una unión entre dos adultos, a ningún pastor o 
pastora Metodista Unido se le requerirá que celebre o bendiga una unión del mismo sexo. Respalda-
mos las leyes de la sociedad civil que definen al matrimonio como la unión de un hombre y una mujer.  

Justificación: Esta enmienda respeta el concepto tradicional de matrimonio. Protege intencional-
mente la libertad religiosa de aquellas personas cuyas conciencias se verían afectadas si celebraran 
una unión del mismo sexo en sociedades donde este tipo de uniones están permitidas.

ENMENDAR ¶ 161.G – PRINCIPIOS SOCIALES
G) Sexualidad humana – Ratificamos que la sexualidad es un buen don de Dios para todos. Llamamos 
a cada persona a una mayordomía responsable de este don sagrado. Aun cuando todas las personas 
son seres sexuales, estén o no casadas, las relaciones sexuales se afirman solamente con el compro-
miso matrimonial monógamo entre dos adultos. heterosexual.  Deploramos todas las formas de 
comercialización, abuso y explotación del sexo. Pedimos un riguroso cumplimiento de las leyes que 
prohíben la explotación sexual de niños y la adecuada protección, dirección y asesoramiento para la

CAMBIOS DISCIPLINARIOS PARA EL PLAN DE UNA IGLESIA
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niñez que ha sido objeto de abuso. Toda persona, sin distinción de edad, género, estado matrimonial 
u orientación sexual, tiene derecho a que se le garanticen sus derechos humanos y civiles y se le 
proteja contra la violencia. La iglesia deberá apoyar a la familia mediante la provisión de instrucción 
apropiada para cada edad sobre temas de sexualidad a la niñez, la juventud y los adultos. Afirmamos 
que todas las personas tienen valor individual sagrado, creadas a la imagen de Dios. Toda persona 
necesita el ministerio de la iglesia en sus luchas por su desarrollo humano cabal, así como el cuidado 
espiritual y emocional de una fraternidad que facilita las relaciones de reconciliación con Dios, con los 
demás y consigo mismas. La Iglesia Metodista Unida no aprueba la práctica de la homosexualidad y 
la considera incompatible con la enseñanza cristiana.  Ratificamos que la gracia de Dios es accesible a 
todos. Buscaremos vivir juntos en una comunidad cristiana en aceptación, perdón y amor mutuos, 
como Cristo nos ha amado y aceptado. Imploramos a las familias y las iglesias que no rechacen o 
condenen a los miembros y amigos homosexuales o lesbianas. Nos dedicamos a ministrar en favor de 
todas las personas y con todas ellas.

Justificación: Se afirma que la sexualidad es un buen don para todas las personas. Las relaciones 
sexuales se deben dar dentro del marco del pacto matrimonial monógamo entre dos personas 
adultas. La eliminación de este lenguaje reconoce el hecho de que no todos pensamos de la misma 
manera.

Nota importante: En conformidad con ¶31.5 y ¶101 y la decisión de la Conferencia General de 2016, 
las conferencias centrales, a través del trabajo del Comité de Reglas Permanentes sobre Cuestiones 
de la Conferencia Central en la Disciplina general, tendremos autoridad, en los párrafos después de 
¶166, para continuar el lenguaje actual de la Disciplina de 2016 o adoptar un lenguaje en estos 
párrafos que responda mejor a sus contextos misionales.

ENMENDAR ¶304.3 – REQUISITOS PARA LA ORDENACIÓN
3. Aunque las personas apartadas por la Iglesia para el ministerio ordenado están sujetas a la fragili-
dad de la realidad humana y a las presiones de la sociedad, se espera que mantengan las más altas 
normas de una vida santa en el mundo. La responsabilidad de determinar de qué manera estas 
normas, incluso las normas relacionadas con la sexualidad humana, pueden ser pertinentes a la 
certificación u ordenación en una determinada conferencia anual, recae en su Junta de Ministerio 
Ordenado y en la sesión ministerial de la misma. El obispo/la obispa puede optar por solicitar la 
opinión no vinculante de una sesión de la conferencia anual sobre normas pertinentes a la sexualidad 
humana para la ordenación y referir las mismas a la Junta de Ministerio Ordenado para su consid-
eración. Puesto que la práctica de la homosexualidad es incompatible con las enseñanzas cristianas, 
las personas que admitan ser homosexuales practicantes no serán aceptadas como candidatas, 
ordenadas como presbíteros/as, o nombradas a servir en la Iglesia Metodista Unida. 

Justificación: La Junta de Ministerio Ordenado de la conferencia y la sesión ministerial de la conferen-
cia anual determinan las normas de una vida santa para el cuerpo pastoral. Al expandir esta respons-
abilidad de incluir las normas de sexualidad humana, estos organismos pueden servir mejor a sus 
contextos misionales. Los obispos/as pueden solicitar el consejo no vinculante de la sesión de la 
conferencia anual.
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ENMENDAR ¶310.2.D, NOTA DE PIE DE PÁGINA – CANDIDATOS EL MINISTERIO ORDENADO Y LICENCIADO 
La Conferencia General, en respuesta a expresiones por toda la iglesia referentes a la homosexuali-
dad y la ordenación, reafirma el lenguaje actual de la Disciplina con referencia al carácter y el com-
promiso de las personas que procuran ordenación, y afirma sus altas normas. 

En  Los Principios Sociales, la Conferencia General ha dicho que “no aprobamos la práctica de la 
homosexualidad y la consideramos incompatible con la doctrina cristiana”. Además, los Principios 
declaran que “afirmamos la santidad del pacto matrimonial, el cual está expresado en amor, apoyo 
mutuo, compromiso personal y fidelidad compartida entre dos personas adultas un hombre y una 
mujer. 

Justificación: Esta modificación a la nota de pie de página refleja los cambios propuestos en ¶161.C y 
¶161.G. 

AGREGAR NUEVO SUB-PÁRRAFO DESPUÉS DE ¶329.3 – MINISTERIO, AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES DE 
LOS DIÁCONOS

¶329.4 En aquellas conferencias donde las leyes civiles permitan que un pastor o pastora oficie 
servicios de matrimonio entre personas del mismo sexo, a ningún diácono o diácona en plena conex-
ión en ninguna ocasión se le requerirá o se le forzará a oficiar, o se le prohibirá oficiar un matrimonio o 
bendición del vínculo entre dos personas del mismo sexo, o de cualquier otra relación de pareja. Cada 
diácono/a tendrá derecho a obrar a conciencia y negarse o estar de acuerdo cuando se le solicite que 
oficie cualquier matrimonio, unión o bendición, pues ésta es una cuestión de libertad religiosa.  

Justificación: En el presente, los diáconos pueden decidir si quieren oficiar un matrimonio, unión o 
bendición de parejas heterosexuales o no. Esta capacidad se extendería a aquellos servicios o 
celebraciones para parejas del mismo sexo allí donde sea legal. El derecho a negarse a oficiar este 
tipo de uniones por cuestiones de conciencia queda expresamente protegido.

AGREGAR NUEVO SUB-PÁRRAFO DESPUÉS DE ¶334.5 – MINISTERIO, AUTORIDAD Y RESPONSABILIDADES DE UN 
PRESBÍTERO EN PLENA CONEXIÓN 

¶334.6 En aquellas conferencias donde las leyes civiles permitan que un pastor o pastora oficie 
servicios de matrimonio entre personas del mismo sexo, a ningún presbítero o presbítera en 
plena conexión en ninguna ocasión se le requerirá o se le forzará a oficiar, o se le prohibirá oficiar 
un matrimonio o bendición del vínculo entre dos personas del mismo sexo, o de cualquier otra 
relación de pareja. Cada diácono/a tendrá derecho a obrar a conciencia y negarse o estar de 
acuerdo cuando se le solicite que oficie cualquier matrimonio, unión o bendición pues ésta es una 
cuestión de libertad religiosa. 
 
Justificación: En el presente, los presbíteros/as pueden decidir si quieren oficiar un matrimonio, unión 
o bendición de parejas heterosexuales o no. Esta capacidad se extendería a aquellos servicios o 
celebraciones para parejas del mismo sexo allí donde sea legal. El derecho a negarse a oficiar este 
tipo de uniones por cuestiones de conciencia queda expresamente protegido.
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AGREGAR NUEVO SUB-PÁRRAFO DESPUÉS DE ¶340.2 – RESPONSABILIDADES Y DEBERES DE PRESBÍTEROS Y 
PASTORES LICENCIADOS

¶340.3 A. CADA PRESBÍTERO TENDRÁ DERECHO, AMPARADO EN SU LIBERTAD RELIGIOSA INDIVIDUAL, A OBRAR A 
CONCIENCIA CUANDO SE LE SOLICITE QUE OFICIE TALES MATRIMONIOS, UNIONES O BENDICIONES.

 b. En aquellas conferencias donde las leyes civiles permitan que un pastor o pastora oficie  
 servicios de matrimonio entre personas del mismo sexo, a ningún presbítero o presbítera  
 en plena conexión en ninguna ocasión se le requerirá o se le forzará a oficiar, o se le 
 prohibirá oficiar un matrimonio o bendición del vínculo entre dos personas del mismo 
 sexo, o de cualquier otra relación de pareja. 

 c. Aquellos presbíteros o presbíteras que por cuestiones de conciencia no puedan minis  
 trar en una conferencia debido a las normas de esa conferencia pertinentes a la orde
 nación de personas homosexuales activas, pueden tratar de transferirse a otra conferen
 cia bajo el ¶347 y recibirán apoyo en dicho proceso. Similarmente, aquellos presbíteros o 
 presbíteras que por cuestiones de conciencia no pueden continuar ministrando en una 
 iglesia en particular debido a desacuerdos no resueltos pertinentes al matrimonio de 
 personas del mismo sexo, y después de que el presbítero o la presbítera y el Comité de 
 Relaciones de Pastor y Parroquia se lo hubieren comunicado al superintendente o la 
 superintendenta de distrito, podrán ser reasignados. Todos los presbíteros y presbíteras 
 con garantía de nombramiento continuarán bajo nombramiento por el obispo o la obispa  
 de la conferencia anual.

Justificación: A los pastores se les deberá permitir oficiar o no oficiar un matrimonio, unión o bendi-
ción de parejas del mismo sexo allí donde las leyes lo permitan. Aquellos presbíteros/as que desean 
transferirse de conferencias que ordenan a personas homosexuales podrán hacerlo. Se afirma la 
continuidad de la garantía de nombramiento ministerial. 

ENMENDAR ¶341.6 – CONDUCTA NO AUTORIZADA

Los pastores/las pastores no oficiarán uniones homosexuales ceremonias de matrimonio de personas 
del mismo sexo en  nuestras iglesias   propiedad de la iglesia a menos que la iglesia decida adoptar, 
por voto de la mayoría en una Conferencia de la Iglesia, reglamenos que permitan celebrar matrimo-
nios de personas del mismo sexo en propiedad de la iglesia.

Justificación: Esta estipulación les permite a los miembros de la iglesia local decidir qué es lo mejor 
para su contexto congregacional y misional referente a ceremonias de personas del mismo sexo en 
propiedad de la iglesia. La convocación de una Conferencia de la Iglesia requiere la debida notifi-
cación de la sesión e invita a todos los miembros a que participen.
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ENMENDAR ¶415.6 – LA SUPERINTENDENCIA; RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DE LOS OBISPOS

Agregar: A ningún obispo/a se le exigirá que ordene a un/a presbítero/a o diácono/a, comisione una 
diaconisa, misionera nacional, o misionero/a, o licencie un/a pastor/a local homosexual declara y 
activo. El Colegio de Obispos Jurisdiccional procederá con la ordenación, comisión y licenciamiento 
de todas las personas recomendadas por la Junta de Ministerio Ordenado y la sesión ministerial de la 
conferencia anual dentro de los límites de la jurisdicción. Todos los presbíteros/as con garantía de 
nombramiento continuarán bajo nombramiento por el obispo/a de la conferencia anual.

Justificación: Se protege la libertad religiosa de los obispos y obispas que, por cuestiones de concien-
cia, no pueda comisionar, licenciar u ordenar a personas homosexuales declaradas y activas. Esta 
enmienda se ocupa de las personas debidamente calificadas y aprobadas como candidatas en las 
conferencias anuales. Continúa la garantía de nombramiento ministerial.

AGREGAR NUEVO SUB-PÁRRAFO EN ¶416 - RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DE LOS OBISPOS

Agregar: 8. El obispo/la obispa nunca le requerirá a ningún pastor o pastora que oficie en ceremonias 
de matrimonio, unión o bendición de parejas del mismo sexo, y tampoco se lo prohibirá.

Agregar: 9. El obispo/la obispa nunca le requerirá a una iglesia que celebre servicios de matrimonio 
de personas del mismo sexo en propiedad de la iglesia, y tampoco se lo prohibirá.

Justificación: Estos agregados clarifican los límites de autoridad episcopal con respecto al matrimo-
nio, la unión o la bendición de parejas del mismo sexo y les garantiza a los pastores y pastoras y a la 
congregaciones que en el futuro su libertad religiosa se convalidará sin castigos ni consecuencias 
imprevistas.

AGREGAR UN NUEVO SUB-PÁRRAFO EN ¶419 - RESPONSABILIDADES ESPECÍFICAS DE LOS SUPERINTENDENTES DE 
DISTRITO

Agregar: 13. El superintendente nunca le exigirá/requerirá a ningún pastor o pastora que oficie 
matrimonios, uniones o bendiciones de personas del mismo sexo, y tampoco se lo prohibirá.

Añadir: 14. El superintendente nunca le requerirá a ninguna iglesia que celebre matrimonios de 
personas del mismo sexo en propiedad de la iglesia ni tampoco obligará, amenazará o castigará a 
ningún pastor o pastora que por razones de conciencia decida oficiar, o no, en dichas ceremonias.

 Justificación: Este agregado clarifica los límites de la autoridad de los/as superintendentes de distrito 
en cuestiones pertinentes a matrimonio, unión o bendición de personas del mismo sexo y les asegura 
a los pastores y pastoras y a las congregaciones que en el futuro su libertad religiosa será convalidada 
sin castigos ni consecuencias.

38



AGREGAR NUEVO SUB-PÁRRAFO AL ¶605 – LA CONFERENCIA ANUAL - NEGOCIOS DE LA CONFERENCIA

Agregar: 10. En cualquier sesión de una conferencia anual, el presidente o la presidenta de la Junta de 
Ministerio Ordenado deberá presentar, si así se lo ordena la Junta de Ministerio Ordenado mediante 
votación, una moción con respecto a la certificación, ordenación y nombramiento de personas 
homosexuales declaradas, con la provisión, sin embargo, de que cualquier sesión ministerial de una 
conferencia anual que vote sobre tales asuntos no deberá tratar, sin el consentimiento del obispo o la 
obispa que preside, ninguna  moción subsecuente en ninguna sesión regular, o convocada especial-
mente, de la conferencia dentro de los 30 meses calendario posteriores a la fecha de dicho voto sin 
importar cuál haya sido el resultado del mismo.

Justificación: Después de recibir una moción de la Junta de Ministerio Ordenado pertinente a la 
ordenación de personas homosexuales declaradas y activas, la sesión ministerial no volverá a tratar 
esta cuestión a menos que el obispo o la obispa consideren que la cuestión es tan crítica que debe 
tratarse antes.

ENMENDAR ¶2702.1 – FALTAS IMPUTABLES

¶ 2702. 1. Un obispo, un miembro ministerial de una Conferencia Anual (¶ 370), un pastor local, 
clérigo en localización honorable o administrativa, o un ministro diaconal puede ser enjuiciado 
cuando se le acuse (sujeto al estatuto de limitaciones en el ¶ 2702.4) de una o más de las siguien-
tes faltas: (a) inmoralidad, incluso, pero no limitada a no observar el celibato como soltero o la 
fidelidad en un matrimonio monógamo heterosexual; (b) prácticas que la Iglesia Metodista Unida 
declara incompatibles con las enseñanzas cristianas, incluso pero no limitado a ser un practicante 
homosexual autodeclarado; o participar en ceremonias que celebran uniones homosexuales, o 
celebrando ceremonias de bodas de personas del mismo sexo; (c) crimen; (d) desobediencia al orden 
y disciplina de la Iglesia Metodista Unida; (e) diseminación de doctrinas contrarias a las normas de 
doctrina establecidas de la Iglesia Metodista Unida; (f) relaciones o comportamiento que minan el 
ministerio de otro pastor; (g) abuso de niños; (h) abuso sexual, (i) conducta sexual impropia que 
incluye el uso de pornografía, u (j) acoso social, incluso, pero no limitado, a acoso racial y o sexual; (k) 
discriminación por raza o género; o actividades fiscales ilícitas.

Justificación: El lenguaje de esta enmienda se ajusta a los cambios propuestos en ¶161.C, ¶161.G, 
¶304.3 y ¶341.6.

ENMENDAR ¶543.17 - LAS CONFERENCIAS CENTRALES – PODERES Y DEBERES

17. En una conferencia central o una conferencia central provisional que use un idioma diferente del 
inglés, la legislación aprobada por una Conferencia General no entrará en vigor sino hasta 18 meses 
después del cierre de esa Conferencia General con el fin de conceder el tiempo necesario para hacer 
adaptaciones y publicar una traducción de la legislación aprobada ...  

Justificación: Seis meses adicionales les da a las conferencias centrales el tiempo apropiado para 
reunirse, traducir la legislación y considerar si quieren hacer más modificaciones.
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Cambios disciplinarios relacionados con la Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud

Nota: Como se ha comentado más arriba, estos cambios deberán considerarse con cualquier otro 
plan o en caso de que ningún plan logre el apoyo de la mayoría.

ENMENDAR ¶1504, EFECTIVO AL CIERRE DE LA CONFERENCIA GENERAL DE 2019, MEDIANTE EL AGREGADO DE UN 
NUEVO SUB-PÁRRAFO 23, COMO SIGUE:

Si una congregación o cargo local en los Estados Unidos cambia su relación con la Iglesia Metodista 
Unida mediante clausura, abandono o cesión de la cláusula de fideicomiso en conformidad con 
¶2548, ¶2549, o de cualquier otra manera, no obstante que el título de propiedad de la iglesia local 
esté sujeto o no a la cláusula de fideicomiso (bajo los términos de ¶2501), la iglesia local contribuirá a 
la conferencia anual un importe determinado en concepto de separación. Este importe será igual a su 
parte equitativa, prorrateada, de cualquier obligación de pensión no financiada. La Junta General de 
Pensiones y Beneficios de Salud deberá determinar el importe de las obligaciones de pensión no 
financiadas de la conferencia anual utilizando factores similares a los de cualquier prestador comer-
cial de anualidades. La conferencia anual determinará el importe adeudado por la iglesia local 
basándose en esta fórmula.

Justificación: Las iglesias locales que cambian la naturaleza de su conexión con la iglesia deben 
contribuir una cantidad proporcional de la suma total de obligaciones no financiadas de pensiones 
conferenciales en consideración de las suma de dineros invertidos, la longevidad y otros riesgos que 
le dejan a la iglesia.

REVISAR EL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE JUBILACIÓN MINISTERIAL, EL CUAL SE INCORPORA POR REFERENCIA EN 
¶1504.1 DE LA DISCIPLINA, INCLUSIVE CUALQUIER REVISIÓN NECESARIA DE LA NUMERACIÓN, EL FORMATO, LA 
PAGINACIÓN O EL ÍNDICE DE DICHO PROGRAMA, EFECTIVA AL CIERRE DE LA CONFERENCIA GENERAL DE 2019, COMO 
SIGUE:

La Conferencia General le ordenará a la Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud que 
enmiende el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial de modo que aquellos pastores/as 
activos/a que participan en el programa y que rescinden su relación con la conferencia anual bajo el 
¶360 de la Disciplina,  sean considerados/a como participantes con derechos de pensión pero ahora 
descontinuados bajo el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial. Los beneficios de pensión 
de dichos participantes con derechos de pensión que han sido descontinuados, se asegurarán y 
protegerán de disrupciones futuras mediante la conversión de los mismos a un fondo actuarial 
equivalente. Para esta conversión se utilizará una fórmula con factores correspondientes a los que se 
utilizan para determinar las contribuciones del plan patrocinado por la conferencia anual al Programa 
de Seguridad de Jubilación Ministerial. Estos beneficios convertidos, junto con todos los otros balanc-
es de cuentas de pensiones, se transferirán al Plan Metodista Unido de Inversiones Personales9, que 
es un plan de contribuciones voluntarias definidas mantenido por la Junta General de Pensiones 
y Beneficios de Salud bajo ¶1504.2. Se ordena, autoriza y empodera a la Junta General de 
Pensiones y Beneficios de Salud para que enmiende el Programa de Seguridad de Jubilación 

9 “United Methodist Personal Investment Plan” (UMPIP). Véase el informe de 
Wespath. (N. del T.)
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Justificación: El Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial deberá enmendarse para que los 
pastores y pastoras activos que modifiquen su convenio con la iglesia puedan ser descontinuados de 
los programas de beneficios de contribuciones definidas y anualidades de la conferencia anual a la 
que habían pertenecido, y se les provea un balance de beneficios actuarialmente equivalente. 

 ¶2548, ¶2549, o de cualquier otra manera, no obstante que el título de propiedad de la iglesia local 
esté sujeto o no a la cláusula de fideicomiso (bajo los términos de ¶2501), la iglesia local contribuirá a 
la conferencia anual un importe determinado en concepto de separación. Este importe será igual a su 
parte equitativa, prorrateada, de cualquier obligación de pensión no financiada. La Junta General de 
Pensiones y Beneficios de Salud deberá determinar el importe de las obligaciones de pensión no 
financiadas de la conferencia anual utilizando factores similares a los de cualquier prestador comer-
cial de anualidades. La conferencia anual determinará el importe adeudado por la iglesia local 
basándose en esta fórmula.

Justificación: Las iglesias locales que cambian la naturaleza de su conexión con la iglesia deben 
contribuir una cantidad proporcional de la suma total de obligaciones no financiadas de pensiones 
conferenciales en consideración de las suma de dineros invertidos, la longevidad y otros riesgos que 
le dejan a la iglesia.

REVISAR EL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE JUBILACIÓN MINISTERIAL, EL CUAL SE INCORPORA POR REFERENCIA EN 
¶1504.1 DE LA DISCIPLINA, INCLUSIVE CUALQUIER REVISIÓN NECESARIA DE LA NUMERACIÓN, EL FORMATO, LA 
PAGINACIÓN O EL ÍNDICE DE DICHO PROGRAMA, EFECTIVA AL CIERRE DE LA CONFERENCIA GENERAL DE 2019, COMO 
SIGUE:

La Conferencia General le ordenará a la Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud que 
enmiende el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial de modo que aquellos pastores/as 
activos/a que participan en el programa y que rescinden su relación con la conferencia anual bajo el 
¶360 de la Disciplina,  sean considerados/a como participantes con derechos de pensión pero ahora 
descontinuados bajo el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial. Los beneficios de pensión 
de dichos participantes con derechos de pensión que han sido descontinuados, se asegurarán y 
protegerán de disrupciones futuras mediante la conversión de los mismos a un fondo actuarial 
equivalente. Para esta conversión se utilizará una fórmula con factores correspondientes a los que se 
utilizan para determinar las contribuciones del plan patrocinado por la conferencia anual al Programa 
de Seguridad de Jubilación Ministerial. Estos beneficios convertidos, junto con todos los otros balanc-
es de cuentas de pensiones, se transferirán al Plan Metodista Unido de Inversiones Personales9, que 
es un plan de contribuciones voluntarias definidas mantenido por la Junta General de Pensiones 
y Beneficios de Salud bajo ¶1504.2. Se ordena, autoriza y empodera a la Junta General de 
Pensiones y Beneficios de Salud para que enmiende el Programa de Seguridad de Jubilación 
Ministerial con fecha efectiva al cierre de la Conferencia General de 2019 y de la manera como se 
describe arriba.

Justificación: El Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial deberá enmendarse para que 
los pastores y pastoras activos que modifiquen su convenio con la iglesia puedan ser descontinu-
ados de los programas de beneficios de contribuciones definidas y anualidades de la conferencia 
anual a la que habían pertenecido, y se les provea un balance de beneficios actuarialmente 
equivalente.
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EL PLAN DE 
CONFERENCIA 
CONEXIONAL



El Plan de Conferencia Conexional refleja un realidad unificada que incluye doctrina y servicios 
compartidos. Este plan crea tres conferencias conexionales, cada una de ellas con características 
distintivas en relación al cumplimiento de responsabilidades, la contextualización y la justicia. Las 
conferencias centrales tienen la opción de convertirse en su propia conferencia conexional (hasta 
cinco conferencias conexionales adicionales) o unirse a una de estas tres conferencias conexionales 
basadas en valores diferentes. Un Concilio de Obispos redefinido se enfocará en las relaciones 
ecuménicas y el intercambio de nuevos conocimientos. Todo lo que haga al ámbito episcopal (super-
visión, cumplimiento de responsabilidades, elecciones, asignaciones y gestión de fondos), se realiza 
en el Colegio de Obispo de cada conferencia conexional.

• Las cinco jurisdicciones en los Estados Unidos son reemplazadas por tres conferencias conexio-
nales. Cada una de estas tres conferencias abarca la totalidad del país y cada una de ellas se distingue 
de las demás por sus perspectivas teológicas peculiares, incluso su perspectivas del ministerio con 
personas LGBTQ (por ejemplo: progresista, de unidad y tradicionalista). (Véase en la sección VI de 
este plan una descripción completa).

• La cooperación, las relaciones y los distintas formas de cooperación en misión y ministerio entres 
las conferencias continúan como en el presente y por iniciativa de las entidades involucradas. Todas 
las conferencias conexionales continuarán apoyando el trabajo misional y sosteniendo el ministerio 
en áreas afuera de los Estados Unidos.

• La Conferencia General será más breve y todavía tendrá autoridad sobre la doctrina compartida y 
los servicios de las agencias generales que continúen en existencia. También servirá como un punto 
de encuentro donde se conecten las conferencias conexionales y se comparta información sobre la 
adoración, nuestros conocimientos y experiencias novedosas, e inspiración.

• Las agencias generales que continúan incluyen las siguientes: Wespath, la Casa de Metodista Unida 
de Publicaciones, el Concilio General de Finanzas y Administración, la Comisión General de Archivos e 
Historia y partes de la Junta General de Ministerios Globales (como se determine en consulta entre las 
conferencias conexionales dentro y fuera de los Estados Unidos). La estructura futura de otras 
agencias generales se decidirá sobre la base de las conferencias conexionales que deseen participar 
en ellas y después de un período de transición. Cualquier conferencia conexionale podrá contratar los 
servicios de cualquiera de las agencias por un arancel de servicios.

• El Concilio de Obispos se ocupa de las relaciones ecuménicas y funciona como cuerpo colegiado que 
se preocupa por el cuidado pastoral.

• Los Colegios de Obispos de las conferencias conexionales tienen autoridad de supervisión y para 
asegurarse que los obispos y obispas en sus respectivos colegios cumplen con sus obligaciones.

SUMARIO DEL PLAN DE CONFERENCIA CONEXIONAL

CARACTERÍSTICAS DEL PLAN DE CONFERENCIA CONEXIONAL:
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• Cada conferencia conexional elige a su propio obispo u obispa. En los Estados Unidos, también 
sostiene financieramente a su obispo/s. A los obispos y obispas afuera de los Estados Unidos continu-
arán sosteniéndolos financieramente todas las conferencias anuales en los Estados Unidos.

• Cada conferencia conexional creará su propia Disciplina, la cual comenzará con la Disciplina General 
y además los Artículos de Religión, las Confesiones de Fe, las Reglas Generales y otros documentos 
con los cuales los Metodistas Unidos están comúnmente de acuerdo. Cada conferencia conexional 
también tiene autoridad para adaptar esos documentos que no se incluyen en la Disciplina General.

• El Concilio Judicial continuará como cuerpo judicial supremo, con autoridad sobre todas las cuestio-
nes judiciales y basándose en las Disciplinas de las respectivas conferencias conexionales. El Concilio 
Judicial se integrará de la siguiente manera: dos personas de cada conferencia conexional elegidas 
por sus respectivas conferencias.

• A discreción de las conferencias conexionales, las mismas podrán contar con organismos judiciales 
separados con autoridad para dictaminar en cuestiones relacionadas con sus respectivas Disciplinas. 
Dichos dictámenes podrán apelarse ante el Concilio Judicial.

• Los ministerios relacionados con el racismo y el sexismo se organizarán a nivel de conferencia 
conexional y responderán a toda la iglesia. Durante el cuadrienio 2021-2015, la Comisión General de 
Religión y Raza y la Comisión General sobre el Estado y el Rol de la Mujer ayudarán a desarrollar los 
principios y los criterios y directrices con los que las conferencias conexionales evaluarán los esfuer-
zos contra el racismo y el sexismo. Cada conferencia conexional someterá un informe cuadrienal al 
Comité Permanente de las Conferencias Conexionales (véase más abajo).

• Las conferencias centrales tienen la opción de convertirse en sus propias conferencias conexionales, 
con los mismos poderes que las conferencias conexionales en los Estados Unidos, o de unirse a una 
conferencia conexional en los Estados Unidos. Las conferencias conexionales en los Estados Unidos a 
las cuales se une una conferencia central, se convierten en una conferencia global más en lugar de 
una conferencia conexional de los Estados Unidos. Las conferencias anuales que no estén de acuerdo 
con la decisión de su conferencia central, podrán votar unirse a una conferencia conexional diferente 
de su conferencia central. Las conferencias centrales en África podrán optar por unirse entre sí para 
formar una conferencia central africana (opción que el liderazgo africano ya está debatiendo).

• Además de la doctrina y los servicios compartidos, cada conferencia conexional cuenta con su 
propia estructura, agencias y métodos de financiar su ministerio y de compartir servicios así como de 
apoyar financieramente a sus obispos/as y conferencias anuales afuera de los Estados Unidos.

• Cada conferencia conexional tiene sus propios reglamentos con respecto a los matrimonios y la 
ordenación de personas LGBTQ.

• Cada conferencia conexional determina sus propias normas para la acreditación ministerial y la lista 
de escuela teológicas/seminarios aprobados.
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• Las conferencias jurisdiccionales serán las primeras en votar la afiliación o no a su conferencia 
conexional. Las conferencias anuales que no estén de acuerdo con la decisión de su jurisdicción 
pueden optar por afiliarse a una conferencia conexional diferente. A ninguna iglesia local se le exige 
que vote a menos que la misma decida unirse a una conferencia conexional diferente de su conferen-
cia anual.

• Las propiedades jurisdiccionales pertenecerán a la conferencia conexional con la cual la jurisdicción 
quiera afiliarse. Las entidades de la iglesia, o relacionadas con la iglesia, podrán cambiar su afiliación 
a una conferencia conexional diferente, a múltiples conferencias conexionales o a ninguna conferen-
cia conexional basándose en los estatutos que gobiernan cada institución.

• Cuando las conferencias conexionales se organicen y comiencen a funcionar como tales, las confer-
encias jurisdiccionales y centrales dejarán de existir a menos que una conferencia conexional decida 
incluir un organismo de nivel intermedio en su estructura. En ese caso se alentará a dicha conferencia 
conexional a que consulte con otras conferencias conexionales para darle a ese organismo de nivel 
intermedio un nombre diferente del de conferencia jurisdiccional o central.

• Se autorizará a las conferencias centrales a elegir obispos/as en 2020, como se está planeado, a 
menos que las mismas determinen otra cosa. Las jurisdicciones y cualquier conferencia central que 
no elijan obispos/as en 2020 podrán suspender la estipulación sobre la edad de jubilación obligatoria 
de los obispos y obispas hasta el año 2022 para evitarse una disparidad potencial en el número de 
obispos/as entre las diferentes conferencias.

• La exención impositiva para instituciones sin fines de lucro (501(c)3) pasará a cada conferencia 
conexional, las cuales podrán completarla con ayuda de la Comisión General de Finanzas y Adminis-
tración. Se le ha pedido a esta Comisión que provea una estimación de los costos legales de la imple-
mentación de este plan así como un plan para asegurar los fondos para dichos gastos.

• La Conferencia General de 2020 establecería un Comité Permanente de las Conferencias Conexio-
nales para ayudarle al Concilio de Obispos a facilitar las conexiones y el ministerio cooperativos entre 
las diferentes conferencias conexionales. Este proyecto de legislación será redactado por el Equipo 
de Transición para la Conferencia General de 2020.

• La Conferencia General de 2024 se pospondría hasta 2025 a fin de dar suficiente tiempo para la 
transición. Este cambio de fecha removerá a las subsecuentes Conferencias Generales de los Estados 
Unidos del ciclo electoral nacional.
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John Wesley confesó que Dios es “un océano inmenso de amor” (Sermón 26). Al proclamar que “el 
amor es el fin y el único fin de toda dispensación de Dios” (Sermón 36), Wesley propuso que Cristo 
vino para “propagar el fuego del amor celestial sobre toda la tierra” (Notas al Nuevo Testamento, 
Lucas 12:49), y por eso escribió que la religión verdadera “no es nada más ni nada menos que amor; 
es amor, lo cual es ‘la realización de la ley, el fin de todo mandamiento’ ” (Sermón 75). “La religión es 
el amor hacia Dios y hacia nuestro prójimo, es decir, todos los hombres y las mujeres bajo el cielo. 
Este amor gobierna la totalidad de la vida, animando todos nuestros temperamentos y pasiones, 
dirigiendo todos nuestros pensamientos, palabras y acciones, ‘es religión pura y sin mancha’ ” 
(Sermón 84). Por todo esto, no debe sorprendernos que Wesley haya entendido que una de las 
pruebas para saber si una iglesia institucional es expresión de la iglesia universal es si se caracteriza 
por un amor radical de Dios y de los seres humanos. La iglesia participa en la misión de Cristo de 
difundir “el fuego del amor celestial por toda la tierra” mediante el ejemplo de su vida en comunidad, 
la proclamación del amor de Dios revelado en la vida, la crucifixión y la resurrección de Jesucristo y las 
obras concretas de amor hacia los demás. Al proclamar este mensaje, necesitamos tomar nota de 
cuatro énfasis wesleyanos distintivos:

 • El amor y la santidad son dos maneras complementarias de describir la misericordiosa  
 transformación en la vida de los individuos, transformación que se expresa, últimamente, en  
 lealtad al Dios que se ha revelando en y a través de las Escrituras así como en un compromiso 
 sacrificial para el bienestar espiritual y material de los demás.

 • El amor y la ley se relacionan inseparablemente entre sí y no pueden competir entre sí. La  
 ley es la expresión de lo que el amor radical hacia Dios y los demás requiere en contextos y 
 relaciones específicos. El amor a Dios es obedecer los mandamientos de Dios.

 • El propósito de la gracia de Dios es transformar nuestras vidas para que el amor omnipres
 ente conquiste y expulse al pecado. Sin embargo, esto ocurre en la medida en que responde
 mos al trabajo del Espíritu de Dios.
 
 • Las estructuras y los principios y normas de una iglesia institucional son una mezcla de 
 institución divina y sabiduría humana encaminada hacia la misión de la iglesia de encarnar y 
 difundir “amor celestial”.

Wesley escribió: “La naturaleza del amor consiste en unirnos, y cuanto mayor es el amor, más estricta 
es la unión” (Sermón 75). La unidad visible de la iglesia es, entonces, una expresión del amor transfor-
mador de Dios. Sin embargo, debido a que los seres humanos son creaturas encarnadas y pecadoras, 
esta unidad se ve amenazada por dos dinámicas relacionadas entre sí pero diferentes que, en sí 
mismas, son expresiones de amor.

La primera de estas dinámicas es la contextualización. La iglesia es llamada a encarnar y propagar el 
amor divino en contextos sociales, culturales, económicos, políticos y nacionales diversos. La manera

FUNDAMENTOS TEOLÓGICOS 
Y BÍBLICOS DEL PLAN DE CONFERENCIA CONEXIONAL
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como la iglesia estructura su vida y asume activamente su misión es determinada por esta relación 
dinámica con estos contextos. Cuando una iglesia institucional está presente y testificando en 
contextos diversos, su testimonio se expresará de diferentes maneras, lo cual ha de causar tensiones 
en la unidad de la iglesia, particularmente cuando un grupo o contexto domina el proceso de toma de 
decisiones. Sin embargo, la contextualización es esencial a nuestra misión e identidad porque el amor 
sólo puede encarnarse en relación con personas reales y en contextos concretos.

La misión en contexto es un aspecto clave del Plan de Conferencia Conexional. El anhelo de cada 
conexión en el “modelo conexional de conferencia” consiste en compartir el evangelio de una manera 
que responda a la comprensión bíblica particular de la conferencia conexional y que sea relevante a la 
cultura con la cual cada conexión está bregando. Este plan capacita a cada conferencia conexional 
para ser una embajadora fiel al evangelio dentro de su propia comprensión de las verdades bíblicas y 
su propio contexto social.

La segunda dinámica es libertad de conciencia delante de Dios. Debido a que somos creaturas 
pecadoras y falibles, nuestra comprensión de Dios y de su propósito y voluntad siempre está sujeta a 
errores y limitaciones. Los cristianos que procuran amar y servir a Dios sinceramente arribarán a 
conclusiones diferentes en cuanto a lo que Dios espera de ellos. Dentro de la iglesia, la gente exhibirá 
comprensiones diferentes e incluso contradictorias de la voluntad de Dos. Nuestra máxima lealtad a 
Dios requiere que actuemos según nuestra conciencia, es decir, de acuerdo con lo que creemos que 
es la voluntad de Dios. El amor hacia los demás requiere que no obliguemos a otras personas a actuar 
contra su conciencia aun cuando estemos convencidos de que están equivocadas.

El conflicto actual dentro de la Iglesia Metodista Unida con respecto a las normas pertinentes al 
matrimonio y la ordenación de personas del mismo género surge de la interacción de estas dos 
dinámicas. Aun en su fidelidad, los cristianos han arribado a maneras diferentes y contradictorias de 
comprender la voluntad de Dios respecto de la aceptación de las relaciones sexuales entre personas 
del mismo género. La Iglesia Metodista Unida ministra en contextos socio-culturales y político-legal-
es diversos. Estos contextos incluyen sitios donde las relaciones homosexuales constituyen delitos 
castigables con pena de muerte así como sitios donde el matrimonio entre personas del mismo 
género es legal y la oposición religiosa o moral a este tipo de relación se considera irrelevante. 
Nuestro desafío aquí y ahora es cómo estructurar a la Iglesia Metodista Unida para que encarne y 
propague “el fuego del amor celestial por toda la tierra” cuando tenemos en cuenta esta diversidad y 
contradicción tanto en cuestiones de convicción como de contexto. En el Plan de Conferencia Conex-
ional, la diferentes conferencias conexionales, las cuales podrán reflejar diferencias de convicción y/o 
contexto, son expresiones de amor en el contexto de diversidad y contradicción, mientras que las 
estructuras unificadoras encarnan el deseo de asegurar tanta unidad y comunidad como sea posible a 
fin de compartir recursos en la realización de nuestra misión. Más allá de esto, permanecer juntos, no 
dividirnos, es lo que encarna los principios fundamentales que compartimos. 

Este plan representa una nueva manera de concebir nuestra conexión con el propósito de empoderar 
a los discípulos para una misión y un ministerio más grandes.
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 • “De modo que si alguno está en Cristo, nueva criatura es: las cosas viejas pasaron; todas son  
 hechas nuevas” (2 Corintios 5:17).

 • “He aquí que yo hago cosa nueva; pronto saldrá a luz, ¿no la conoceréis? Otra vez abriré   
 camino en el desierto y ríos en la tierra fértil” (Isaías 43:19).

Se necesita nuevas estructuras y relaciones para una nueva era en nuestra iglesia. Si preservamos las 
viejas estructuras, podríamos fracturar a nuestra iglesia.

 • “Nadie pone remiendo de paño nuevo en vestido viejo, porque tal remiendo tira del vestido  
 y se hace peor la rotura. Ni echan vino nuevo en odres viejos; de otra manera los odres se  
 rompen, el vino se derrama y los odres se pierden; pero echa el vino nuevo en odres nuevos, y  
 lo uno y lo otro se conservan juntamente” (Mateo 9:16-17).

Este plan enfatiza la conexión con Cristo al tiempo que reconoce la realidad de diferentes conferen-
cias conexionales creciendo en diferentes direcciones con diferentes énfasis y maneras de entender 
la realidad. Todavía estamos conectados mutuamente a través de Cristo (la Vid) y de las doctrinas, la 
herencia, la misión y el servicio que compartimos. Nuestros puntos de conexión abarcan el Credo 
Apostólico y el Credo Niceno, los Artículos de Religión, las Reglas Generales, los himnos de Wesley, 
los Sermones de John Wesley y sus Notas al Nuevo Testamento, la lectura disciplinada de las Escritu-
ras, las obras de piedad, misericordia y justicia, los sacramentos del Bautismo y la Eucaristía, el 
cumplimiento de las responsabilidades mutuas en pequeños grupos y un estilo de vida conexional 
que incluye la superintendencia, la itinerancia y la dinámica conferencial a todo nivel.
 
 • Yo soy la vid, vosotros los pámpanos...” (Juan 15:5; véase además Juan 5:1-17).

Este plan reconoce que hemos recibido dones diferentes y crea un espacio para que todos esos dones 
diferentes se expresen en maneras que respetan nuestra conciencia y al mismo tiempo nos permitan 
mantenernos conectados con el cuerpo.
 
 • “Así como el cuerpo es uno, y tiene muchos miembros, pero todos los miembros del cuerpo,  
 siendo muchos, son un solo cuerpo, así también Cristo... Vosotros, pues, sois el cuerpo de 
 Cristo y miembros cada uno en particular” (1 Corintios 12:12, 27; véase el capítulo entero).

Este plan ofrece una manera de movilizar a más obreros y obreras para la misión y el ministerio de 
Cristo mediante la expansión de las numerosas ramas, expansión que ya anticipamos.
 
 • “Entonces dijo a sus discípulos: ‘A la verdad la mies es mucha, pero los obreros pocos.  
 Rogad, pues, al Señor de la mies, que envíe obreros a su mies’”.  (Mateo 9:37-38).

En conclusión: el Plan de Conferencia Conexional intenta encontrar una manera de estructurar las 
vida de la Iglesia Metodista Unida que pueda encarnar el amor divino en medio de nuestra diversidad 
y desacuerdos. De hacerlo así, podrá llevar a cabo la visión del anciano John Wesley, quien a los 
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setenta y ocho años de edad escribió lo siguiente mientras reflexionaba sobre el movimiento que 
había fundado y conducido:

“Todos nos proponemos propagar ... esa religión verdaderamente racional que se enseña y prescribe 
en el Antiguo y en el Nuevo Testamentos, concretamente, el amor a Dios y al prójimo, amor que 
desborda el corazón con humildad, mansedumbre, contentamiento ... Dejamos que cada hombre 
goce su propia opinión y que use su propia manera de adorar, deseando solamente que el amor a 
Dios y a su prójimo sea el principio que gobierna su corazón, y que su vida se manifieste a través de la 
práctica uniforme de la justicia, la misericordia y la verdad. Y, por consiguiente, le damos la mano 
derecha de compañerismo a todo aquel que ama a Dios y al hombre sin importar su opinión o manera 
de adorar, de lo cual también tendrá que dar cuentas a Dios” (Una breve historia del Pueblo llamado 
Metodista).

Afirmamos gozosamente y con mucha esperanza que la iglesia pertenece a Dios. Creemos que Dios 
está obrando en medio nuestro, haciendo algo radicalmente nuevo en nuestra amada Iglesia Meto-
dista Unida, algo que resultará en un énfasis mayor en la misión, mayor contextualización, una forma 
diferente de unidad, una nueva estructura y muchos más frutos.

MISIÓN Y ABUNDANCIA DE FRUTOS: El Plan de Conferencia Conexional es una oportunidad para que la 
iglesia le dé rienda suelta a nuevas formas de misión a fin de que haya muchos frutos. Al proveer un 
espacio para una variedad de perspectivas, este plan disipa los conflictos causados por distintas ideas 
sobre la sexualidad humana que están asolando a la iglesia. Las personas podrán servir en uno de 
esos espacios en la iglesia donde se respetan y se apoyan sus perspectivas. Todo esto ayudará a 
disminuir los conflictos actuales respecto del matrimonio y la ordenación de personas del mismo sexo 
y le permitirá a la iglesia enfocar más su atención a la misión de hacer discípulos para la transfor-
mación del mundo. Los recursos que en el presente se encuentran inmovilizados por el conflicto, o 
que se movilizan a nombre del conflicto, podrán reorientarse hacia la misión. Las reservas que la 
gente pueda tener con respecto a la iglesia podrán convertirse en apoyo entusiasta para esa parte de 
la iglesia dentro de la cual encontramos nuestra propia identidad primordial, y esto resultará en un 
apoyo apasionado que crece orgánicamente y que da mucho fruto, tanto cualitativa como cuantitati-
vamente.

UNA MAYOR CONTEXTUALIZACIÓN: El Plan de Conferencia Conexional hace posible una estrategia misional 
más contextualizada e inclusiva. Cada conferencia conexional encarará la misión con un contexto 
diferente en mente, de modo que cada una podrá alcanzar un público diferente. El resultado es una 
mayor variedad de personas alcanzadas por el evangelio y capacitadas para el discipulado de mane-
ras diferentes con el propósito de servir en la misión transformadora de Dios. Cada una de las tres 
conferencias conexionales en los Estados Unidos (las tres abarcan la totalidad del país) podrá involu-
crarse con sus respectivos públicos o audiencias a lo largo y lo ancho de todo el país, lo cual significa 
muchas más oportunidades para la misión contextualizada. Además, cada conferencia conexional 
tendrá la libertad de experimentar con diferentes enfoques misionales para tratar de 
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llegar a diferentes grupos. El resultado acumulativo redundará en un compromiso misional más 
amplio posible en todas las regiones y culturas del mundo. 

UNA FORMA DIFERENTE DE UNIDAD: El Plan de Conferencia Conexional provee tanto un espacio como una 
conexión entre aquellas partes de la iglesia que hoy experimentan un conflicto muy profundo. 
Necesitamos este espacio y esta conexión para poder vivir con diferentes convicciones esenciales 
respecto de la ordenación y el matrimonio de personas del mismo sexo. La conexión nos permite 
continuar logrando más en ministerio que lo que podríamos lograr si trabajáramos separadamente.

UNA NUEVA ESTRUCTURA: El Plan de Conferencia Conexional simplifica la estructura y los procesos de la 
iglesia y hace posible dicha simplificación a nivel conexional y de conferencia al permitir la adaptación 
de segmentos específicos de la Disciplina.  Cada conferencia conexional puede experimentar para 
determinar qué estructuras y procesos son los más eficientes para promover una misión fructífera. A 
través de nuestra conexión actual entre la Conferencia General y el Concilio de Obispos podremos 
compartir nuestras experiencias, aprender los unos de los otros y replicar estructuras y procesos 
eficientes.

Además, la reestructuración y la reconfiguración generadas por el Plan de Conferencia Conexional 
hará posible que repensemos las agencias y funciones de las agencias generales de la iglesia de modo 
que puedan servir más eficientemente a los sectores de la iglesia que quieran aprovechar esos 
servicios. Este plan hace posible un enfoque flexible, capaz de adaptarse a la reestructuración de la 
iglesia para una mayor eficiencia misional, antes que un mero retoque y ajuste del modelo actual. Las 
agencias podrán enfocarse en sectores específicos, lo cual les permitirá lograr un nivel muy alto de 
especialización. También podrán ampliar su enfoque con el propósito de ofrecer servicios que respon-
dan a las necesidades de los distintos sectores dentro de la Iglesia Metodista Unida, y esto hará 
posible servicios comprensivos de muy buena calidad. Entonces podrá repensarse el volumen de las 
agencias y conectárselas con los sectores, las fuentes de fondos financieros y los modelos de gestión 
apropiados con el propósito de proveer una misión y un ministerio eficientes para la generación 
siguiente.

EN SÍNTESIS: el Plan de Conferencia Conexional brega con la realidad de la Iglesia Metodista Unida tal 
como es en el presente. Hace posible un acercamiento flexible con el propósito de una mayor eficien-
cia misional. Provee una mayor contextualización, flexibilidad y diferenciación dentro de una totali-
dad orgánica. Redefine la unidad al proveer una tensión creativa entre espacio y conexión. Simplifica 
la estructura y los procesos al permitir una reestructuración orgánica de las agencias. Finalmente, es 
fructífera en la medida en que expande y profundiza el testimonio de la Iglesia Metodista Unida 
alrededor del mundo.
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ESTE PLAN ENFATIZA LOS SIGUIENTES ASPECTOS DE LA MISIÓN, LA VISIÓN Y EL ENFOQUE:

MISIÓN
“Las cuestiones de sexualidad humana y unidad son las razones principales para una conversación 
más profunda que saca a relucir diferentes maneras de interpretar las Escrituras y la tradición teológi-
ca”. Este plan conduce a la formación de múltiples conferencias conexionales para acomodar las 
diversas perspectivas teológicas.

VISIÓN
• “Una manera de ser iglesia que maximiza la presencia de un testimonio Metodista Unido en tantos 
lugares del mundo como es posible”. Este plan retiene a mucha gente dentro de la Iglesia Metodista 
Unida y hace posible la movilización misional desde una variedad de perspectivas teológicas.

• “Permite tanta diferenciación contextual como es posible”. En este plan, cada conferencia   
conexional puede adaptar estructuras y reglamentos a su ubicación geográfica y sus perspec  
tivas teológicas.

• “Mantiene el equilibrio entre diferentes maneras de entender la sexualidad humana y el anhelo de 
que haya tanta unidad como sea posible”. Este plan crea espacio para cada perspectiva mientras 
mantiene una conexión a través de la Conferencia General, doctrinas compartidas, algunas agencias 
compartidas y un Concilio de Obispos compartido.

ENFOQUE
“Estén abiertos a la posibilidad de encarnar la unidad de maneras que nos permitan trascender el 
impasse en el que nos encontramos hoy ... consideren nuevas maneras de relacionarse a través de 
culturas y jurisdicciones, de entender el episcopado, de explorar definiciones contextuales de 
autonomía para las conferencias anuales y de reflexionar sobre el carácter y el propósito de las 
benevolencias ... ‘nuevas formas de estructuras para relacionarnos ... una mayor libertad y flexibili-
dad para una Iglesia Metodista Unida futura que redefinirá nuestra conexionalidad actual”. Este plan 
refleja una extensa reestructuración denominacional no sólo para resolver el impasse presente sino 
también para posicionar a la iglesia para una futura expansión y vitalidad misional.

EL PLAN DE CONFERENCIA 
CONEXIONAL Y LA MISIÓN, LA VISIÓN Y EL ENFOQUE
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LAS IGLESIAS LOCALES
• Este plan busca maximizar nuestra capacidad de vivir nuestra misión y ministerio con aquellas 
personas que no son parte de la iglesia o que han  dejado de serlo, y de hacerlo desde diferentes 
perspectivas teológicas. Multiplica nuestras capacidades para estar en ministerio en una diversidad 
de contextos al tiempo que toma muy en cuenta las diferentes convicciones fundamentales acerca de 
la ordenación y el matrimonio de personas LGBTQ. Esto crea una nueva forma de independencia sin 
dejar de ser interdependientes.

• Las iglesias locales podrán optar por alinearse con una conferencia conexional diferente de aquella 
que escoja su conferencia anual.

• Sólo las iglesias locales podrán optar por una conferencia conexional diferente de la que su escoja 
su conferencia anual.

• Las iglesias locales podrán definir los parámetros de los reglamentos para el uso de sus edificios y/o 
celebraciones matrimoniales de personas del mismo sexo mediante su afiliación a la conferencia 
conexional apropiada. En la unidad conferencial conexional, todos tienen la flexibilidad de moverse 
en una o en otra dirección.

• El gabinete podrá administrar un proceso conjuntamente con las congregaciones locales que 
quieran afiliarse a una conferencia conexional diferente de la que su conferencia anual escoja; este 
proceso incluye oración, estudio y un voto de la mayoría (50% + 1) de la conferencia de la iglesia.

EL CUERPO PASTORAL
• Los pastores y pastoras elegirán una conferencia conexional a la cual afiliarse. Algunos pastores 
indicarán su disponibilidad para servir en más de una conferencia conexional. A fin de servir en una 
conferencia conexional, un pastor o pastora tendrá que estar de acuerdo en reunir los requisitos de la 
conferencia conexional y mantener los niveles de conducta establecidos por la conferencia conexion-
al donde estén sirviendo.

• Los obispos y obispas administrarán un proceso de nombramientos que tomará en cuenta los 
deseos declarados de los pastores y pastoras relacionados con respecto a la conferencia conexional 
que prefieran así como los pactos que puedan subscribir.

• La Junta de Ministerio Ordenado será responsable de comunicar las expectativas de la conferencia 
conexional a la persona que se transfiera a la misma, y de hacerla responsable de sus acciones mien-
tras sea parte de dicha conferencia conexional. La transferencia entre conferencias conexionales 
estará sujeta a la aprobación de la Junta de Ministerio Ordenado de cada una de las conferencias.

EL IMPACTO DEL PLAN DE CONFERENCIA CONEXIONAL EN 
CADA SEGMENTO DE LA IGLESIA METODISTA UNIDA
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• Las tres conferencias conexionales reconocerán la ordenación ministerial de cualquiera de ellas, 
pero la posibilidad de servir en una conferencia conexional específica dependerá de los requisitos y 
las expectativas de esa conferencia conexional.

• Los pastores/as podrán servir en un nombramiento de transición durante un período determinado 
hasta que se presenten las opciones de su preferencia en esa conferencia conexional.

• Cada conferencia conexional deberá bregar con el tema de la garantía de nombramiento. Se 
tomarán las medidas necesarias para asegurar que las personas que históricamente han gozado de 
dicha garantía, incluso las mujeres y los miembros de minorías étnicas, retengan esa protección.

• La disponibilidad o capacidad de un pastor o pastora de servir en más que una conferencia conex-
ional podrá afectar sus opciones de nombramiento. Los requisitos para el servicio en una determina-
da conferencia conexional tendrán prioridad, y cada conferencia conexional determinará (a través de 
la junta de ministerio ordenado de la conferencia anual y de la sesión ministerial conferencial) si una 
persona que desea servir en ella reúne dichos requisitos.

• Para los diáconos, el mayor impacto podrá ser una menor cantidad de oportunidades para el 
servicio dependiendo de cuál o cuáles conferencias conexionales escoge el diácono.

• El nombramiento a tiempo completo para pastores/as locales dependerá del número de pres-
bíteros/as en cada conferencia conexional.

LAS CONFERENCIAS ANUALES
• Las conferencias centrales y las conferencias jurisdiccionales en los Estados Unidos tendrán la 
responsabilidad de ser las primeras en elegir la conferencia conexional a la cual deseen afiliarse. Lo 
harán simplemente mediante un voto de la mayoría.

• Las conferencias anuales que quieran unirse a una conferencia conexional diferente de la que su 
conferencia central o jurisdiccional haya escogido, podrá hacerlo simplemente por voto de la may-
oría.

• Las conferencias jurisdiccionales y anuales harían bien en prepararse para potenciales ajustes 
limítrofes dependiendo de cuántas iglesias opten por salir de, o ingresar a, la conferencia conexional 
con la cual la conferencia anual se afilie.

• El equipo de transición deberá proporcionarle información consistente a las conferencias anuales 
para que puedan entender las consecuencias no deseadas de su decisión. Esta preparación deberá 
comenzar con los líderes de la conferencia anual.

• Las respuestas a preguntas específicas sobre cuestiones tales como de pensión, entre otras, 
deberán circularse en un espacio al que todos puedan tener acceso.
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• Las conferencias anuales podrán participar en un proceso de votaciones múltiples mediante un voto 
de mayoría simple luego de que se retire de consideración la opción con la menor cantidad de votos. 
Si la primera votación obtiene mayoría simple, el proceso se dará por finalizado.

• Las conferencias anuales deberán administrar un proceso de conferencia de la iglesia para aquellas 
iglesias locales que decidan salir de su conferencia anual para unirse a una conferencia conexional 
diferente. La conferencia de la iglesia tomará esta decisión mediante un voto de mayoría simple. El 
gabinete facilitará este proceso sin dilaciones. El gabinete organizará un equipo para ofrecer cuidado 
pastoral y resolución de conflicto a estas iglesias, como sea necesario.

• Las conferencias anuales dispondrán de una espacio determinado para las preguntas que surjan si 
una iglesia local quisiera optar por unirse a una conferencia conexional diferente. Los líderes de la 
conferencia anual estarán debidamente preparados para este propósito.

• Si una conferencia anual quisiera votar nuevamente para reconsiderar su afiliación y escoger una 
conferencia conexional diferente, podrá hacerlo pero no antes de los cuatro años de su primera 
votación.

• En las conferencias conexionales podrán formarse nuevas conferencias anuales para ubicar a las 
iglesias procedentes de área donde la conferencia anual predecesora escogió una conferencia 
conexional diferente. Es posible que además se tenga que reconfigurar los límites de las conferencias 
anuales existentes. El impacto neto podrá ser una menor cantidad de conferencias anuales en cada 
conferencia conexional, pero más conferencias anuales en total.

EL CONCILIO DE OBISPOS
• El Concilio de Obispos proveerá un espacio para las relaciones ecuménicas y será un cuerpo misional 
que reúne y distribuye las mejores prácticas disponibles para un ministerio vital e innovador en el 
mundo. También servirá como una comunidad que aprende, que equipa y que se preocupa por los 
demás. El Concilio de Obispos afirmará el énfasis wesleyano en la justicia, la inclusión y las históricas 
protecciones de la Iglesia Metodista Unida como quedó bosquejado en el Plan de Unión de 1968.

• El Concilio de Obispos promoverá relaciones de cooperación a varios niveles entre las conferencias 
conexionales; conectará diferentes ramas o segmentos de la iglesia alrededor del mundo; se ocupará 
de conectar ministerios compartidos; promoverá relaciones ecuménicas y mediará en situaciones 
donde se cuestiona el cumplimiento de responsabilidades.

• Cada conferencia conexional en los Estados Unidos proveerá los fondos para sostener a su propio 
obispo u obispa a través del Concilio General de Finanzas y Administración, y en niveles comparables. 
Todas las conferencias anuales con base en los Estados Unidos continuarán contribuyendo fondos 
para los obispos y obispas en las conferencias anuales afuera de los Estados Unidos, como haga falta, 
y con la meta de que todas las conferencias anuales sigan progresando hacia su autosuficiencia 
financiera.
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• La supervisión y el cumplimiento de responsabilidades del liderazgo episcopal tiene lugar dentro 
del Colegio de Obispos de cada conferencia conexional.

NOTA SOBRE LAS ASIGNACIONES EPISCOPALES:

• Cada obispo/a (jubilado/a o activo/a) escogerá una conferencia conexional a la cual afiliarse. 
Algunos obispos/as pueden ofrecer sus servicios a más de una conferencia conexional si reúnen las 
calificaciones de la conferencia conexional en la cual sirven y mantienen su conducta dentro de los 
límites establecidos por la conferencia conexional.

• En las jurisdicciones en los Estados Unidos se suspenden las estipulaciones de jubilación y término 
del cargo de los líderes episcopales. Podrá hacerse lo mismo en las conferencias centrales que desean 
esperar a más tardar hasta 2022 para elegir nuevos obispos/as. En estas conferencias anuales, y con 
el propósito de evitar una disparidad en el número de obispos/as en cada conferencia conexional, el 
término del nombramiento episcopal podría extenderse por dos años.

• Se recomienda que en los Estados Unidos no se realice ninguna elección de obispos/as en 2020.

• Podrá invitarse a los obispos y obispas a servir interinamente según haga falta (por ejemplo, en el 
caso en que un obispo u obispa no quiera extender su nombramiento).

• El Comité Ejecutivo de cada Conferencia Central decidirá la fecha de la elección episcopal entre 
2020 y 2022.

• Los nuevos obispos y obispas en los Estados Unidos se elegirán en las conferencias organizaciones 
de las conferencias conexionales en 2022.

• Los obispos y obispas pueden servir en una conferencia conexional diferente durante un período de 
transición [2022-2025].

LAS AGENCIAS GENERALES
• Juntas, agencias y organizaciones de la nueva Iglesia Metodista Unida que se financiarán conjunta-
mente: Wespath, Comisión General de Finanzas y Administración; Casa Metodista Unidad de Publica-
ciones Metodista Unida, Comité Metodista Unido de Auxilio, Comisión General de Archivos e Historia 
y partes de la Junta General de Ministerios Globales (como se determine en consulta entre las difer-
entes ramas dentro y afuera de los Estados Unidos).

• Un grupo de líderes con igual representación de todas las conferencias conexionales dentro y fuera 
de los Estados Unidos trabajará sobre nuevos modelos de agencias generales.

• Basándose en las decisiones tomadas por las conferencias organizadoras de las diferentes confer-
encias conexionales, un equipo de trabajo de cinco representantes de cada conferencia conexional 
evaluará la estructura de agencias generales y le propondrá un nuevo modelo a la Conferencia
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General de 2025. En dicho modelo, las agencias servirán solamente a aquellas conferencias conexio-
nales que deseen participar en cada una de ellas.

LOS MINISTERIOS DE JUSTICIA RELACIONADOS CON LA IGLESIA METODISTA UNIDA
• Una porción significativa de nuestro ADN wesleyano será nuestro énfasis en la justicia, la ecuanimi-
dad y la inclusión.

• Las estructuras que se organicen, establezcan y sostengan en cada conferencia conexional deberán 
ocuparse inmediatamente de las funciones de los ministerios de justicia pero sin limitarse a los 
ministerios contra el sexismo y el racismo.

• La Conferencia General se asegurará de que las conferencias conexionales cumplan con sus obliga-
ciones con respecto a estos ministerios de justicia. La Conferencia General identificará un conjunto de 
principios para guiar las cuestiones de raza y de género y le requerirá a las conferencias conexionales 
que informen sobre cómo lo están haciendo. La Conferencia General también definirá las consecuen-
cias si una conferencia conexional no satisface las expectativas acordadas.

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON LA IGLESIA METODISTA UNIDA: campamentos, colegios, etc. 
• Cualquier propiedad de la conferencia anual sigue a la conferencia anual cuando ésta se incorpora a 
su conferencia conexional.

• Cualquier propiedad de la jurisdicción sigue a la jurisdicción cuando ésta se incorpora a su conferen-
cia conexional.

• Los colegios y universidades, campamentos y agencias de salud y bienestar podrán optar por 
relacionarse con una o más conferencias anuales en múltiples conferencias conexionales.

Nota: Esto se determinará caso por caso según la situación. En estas situaciones, las decisiones 
dependerán de los estatutos y otros documentos rectores. 

EL CAMPO MISIONAL
• El plan abre la totalidad de la geografía de los Estados Unidos para que las tres conferencias conex-
ionales esté en ministerio. Nuevas iglesias, patrocinadas por cualesquiera de las conferencias conex-
ionales, podrán establecerse en cualquier sitio. El campo misional está abierto.

• Este plan le permite a la Iglesia Metodista Unida contar con más obreros en una mayor variedad de 
contextos.

• Históricamente, cuando la iglesia experimentó una división, a menudo pudo brindar un ministerio 
más enfocado que hizo posible que la misión creciera en los diversos contextos cultivados por las 
partes de lo que había sido una sola denominación. Aun cuando este plan no propone divisiones, sino 
una mayor contextualización, esperamos que su impacto sobre la misión sea mayor.
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EL CONCILIO JUDICIAL
• El Concilio Judicial tendrá autoridad sobre cuestiones decididas por la Conferencia General o la 
Constitución.

• Las conferencias conexionales tendrán concilios judiciales con autoridad en decisiones relacionadas 
con la Disciplina de la conferencia conexional.

LA IGLESIA GLOBAL
• Cualquier conferencia central podrá existir como su propia conferencia conexional o alinearse con 
una conferencia conexional en los Estados Unidos. Las conferencias conexionales en los Estados 
Unidos con las cuales se afilie una conferencia central, se convertirán en conferencias conexionales 
globales.

• El comité ejecutivo de cada conferencia central decidirá cuándo se realizará la elección episcopal 
entre 2020 y 2022.

• Las conferencias centrales se llamarán conferencias conexionales y tendrán las mismas responsabil-
idades y procedimientos que las conferencias conexionales en los Estados Unidos. El sostenimiento 
financiero para las conferencias anuales y los gastos episcopales afuera de los Estados Unidos contin-
uará siendo responsabilidad de todas las ramas de la iglesia, igual que los proyectos de cooperación y 
sostenimiento misional. 

CONSIDERACIONES FINANCIERAS Y DE PENSIONES
• La tarea de entender y clarificar las históricas conexiones de la histórica Iglesia Metodista Unida con 
otras iglesias y organismos, y de qué manera estas relaciones continuarán una vez que se implement-
en los cambios generados por el Plan de Conferencia Conexional, implicará costos legales. El Concilio 
General de Finanzas y Administración tendrá que ofrecer una estimación de estos costos.

• Wespath se mantendrá intacta y extenderá su cobertura a todas las conferencias conexionales. 
Todas las obligaciones de salud y de pensión siguen siendo obligación legal de las conferencias 
anuales sin importar qué conferencia conexional las conferencias anuales escojan. Wespath formu-
lará métodos para reasignar las obligaciones financieras de pensión asociadas con las iglesias locales 
que optan por otra conferencia conexional. Wespath podrá reasignar obligaciones financieras a las 
conferencias anuales, donde sea apropiado, basándose en la afiliación del pastor/as activo/a o 
jubilado/a. También deberá adaptarse la legislación no-disciplinaria que se encuentra en la Sección IV. 
A del Apéndice 4: Recurso de Wespath, es decir, inmovilización (“congelamiento”) de los planes de 
pensión de Legado10; un desplazamiento rápido a un plan de pensiones de contribuciones defini-
das y el desarrollo de estructuras de gestión del nuevo plan para las conferencias conexionales. 

• Las conferencias anuales reconfigurarán sus presupuestos y se harán cargo de los costos 
asociados con la reconfiguración de los límites geográficos.

• La Conferencia General reconfigurará el presupuesto en 2025 y considerará los potenciales 
efectos colaterales en el presupuesto de 2020.

10 “Legacy Plans”, en inglés. Véase el informe de Wespath. (N. del T.)
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2019
Aprobación del plan y enmiendas constitucionales. Las enmiendas constitucionales se votan en 2019 
o temprano en 2020. La secretaría de la Conferencia General le dará prioridad a una traducción 
inmediata para acelerar la comunicación de las enmiendas a las conferencias anuales. Cada conferen-
cia anual le dará prioridad a la tarea de completar las enmiendas para la Conferencia General de 2020. 
Las conferencias anuales pueden votar en su sesión conferencial regular o convocar una sesión 
especial. Los resultados de las votaciones de las conferencias anuales que no se reciban a más tardar 
el 15 de abril de 2020 se considerarán como “sin votación” (véase ¶ 59); en consecuencia, no se 
incluirán en el número agregado de miembros. La secretaría de la Conferencia General enviará las 
enmiendas a las conferencias anuales dentro de las seis semanas posteriores a la clausura de la 
Conferencia General.

2020
 • Las enmiendas constitucionales se aprueba a más tardar el15 de abril de 2020.

 • Se reúne la Conferencia General como se había planeado.

 • Las conferencias jurisdiccionales y centrales votan para escoger sus respectivas conferen cias conexionales.

 • Las conferencias centrales están en libertad de elegir sus nuevo obispos y obispas como sea necesario.

1 DE AGOSTO DE 2021 A MÁS TARDAR
Una vez que una conferencia jurisdiccional o central haya decidido unirse a una conferencia conex-
ional, las conferencias anuales que no estén de acuerdo con esa elección podrán votar unirse a una 
conferencia conexional diferente. Todas estas votaciones deberán completarse a más tardar el 1 de 
agosto de 2021. Las conferencias anuales podrán votar en una sesión regular o convocar una sesión 
especial. (Esta estipulación les da a las conferencias anuales hasta un año para votar). Los obispos y 
obispas se alinearán con una conferencia conexional. Comenzando en septiembre, los obispos y 
obispas activos/as para cada conferencia conexional comenzarán a reunirse con el Equipo de Tran-
sición para planificar las conferencias organizadoras. 

1 DE JULIO DE 2022 A MÁS TARDAR
Las iglesias locales que deseen alinearse con una conferencia conexional diferente de la que ha 
escogido su conferencia anual, podrán votar unirse a una conferencia conexional diferente. Los 
pastores/as se alinearán con una conferencia conexional. (Esta estipulación les da a las iglesias locales 
un mínimo de once meses para votar).

OTOÑO DE 2022: 
Conferencias organizadoras de las conferencias conexionales.

2025
Primera Conferencia General de las nuevas Conferencias Conexionales Metodistas Unidas reunidas 
después de la Conferencia General.

PROPUESTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN DE CONFERENCIA CONEXIONAL 2019
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2019 2020

Votación enmiendas 
constitucionales

01 DE AGOSTO 

2021

Se completan 
todas las votaciones

Aprobación 
enmiendas 

constitucionales

PROPUESTA 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL PLAN CONFERENCIA CONEXIONAL
2019

La secretaría de la 
Conferencia General 
le dará prioridad a 
una traducción 
inmediata para 
acelerar la comuni-
cación de las enmien-
das a las conferencias 
anuales.

• Se reúne la Confer-
encia General como 
se había planeado.
• Las conferencias 
jurisdiccionales y 
centrales votan para 
escoger sus respectiv-
as conferencias 
conexionales.
• Las conferencias 
centrales están en 
libertad de elegir sus 
nuevo obispos y 
obispas como sea 
necesario.

Una vez que una 
conferencia jurisdic-
cional o central haya 
decidido unirse a una 
conferencia conexion-
al, las conferencias 
anuales que no estén 
de acuerdo con esa 
elección podrán votar 
unirse a una confer-
encia conexional 
diferente. 



01 DE JULIO

2022
OTOÑO DE

2022 2025

Primera 
Conferencia

Conexionales

Conferencias 
organizadoras

Se completan 
todas las votaciones

Las iglesias locales 
que deseen alinearse 
con una conferencia 
conexional diferente 
de la que ha escogido 
su conferencia anual, 
podrán votar unirse a 
una conferencia 
conexional diferente.

 Conferencias organi-
zadoras de las confer-
encias conexionales.

Primera Conferencia 
General de las nuevas 
Conferencias Conex-
ionales Metodistas 
Unidas reunidas 
después de la Confer-
encia General.



• El equipo de transición consiste de unos treinta miembros nombrados por sus habilidades, cono-
cimientos y experiencia; habrá una fórmula para asegurar la representación de todos los sectores de 
la iglesia.

• El equipo incluye un gerente de proyecto contratado por el equipo y responsable ante el mismo. El 
gerente de proyecto empleará a otra persona o contratará los servicios necesarios (incrementados 
gradualmente). Tanto el personal empleado como los servicios contratados responden al gerente de 
proyecto.

• Este grupo es responsable de administrar y supervisar el proceso de transición de la Conferencia 
General de 2019 a las conferencias organizadoras en 2022, trabajando con los grupos y las agencias 
existentes donde sea posible y apropiado, incluso sobre cuestiones como:

1) el desarrollo de un proceso estandarizado para la asignación de delegados/as a las conferencias 
organizadoras;

2) el trabajo con los líderes apropiados en cada conferencia conexional para establecer las conferen-
cias organizadoras de las conferencias conexionales;

3) el trabajo necesario para asegurarse de que los candidatos/as en el proceso ministerial saben cómo 
efectuar la transición a los nuevos procesos; y

4) el trabajo con los obispos y obispas para desarrollar el proceso de comunicación con la conferencia 
conexional respecto al movimiento y la asignación de pastores/as, y la manera de efectuar la 
transición de las iglesias a una rama diferente de la de su conferencia anual.

• El equipo de transición será nombrado por el Concilio de Obispos y le responderá al mismo; los 
fondos necesarios serán provistos por el Concilio General de Administración y Finanzas.

EL EQUIPO DE TRANSICIÓN
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Nota:Los miembros de esta Comisión nunca votaron para indicar su apoyo a un determinado plan. 
En varias ocasiones durante sus deliberaciones, los miembros de la Comisión expresaron preferencias 
por algún plan. Algunos miembros de la Comisión apoyaron el trabajo de la Comisión para cada uno 
de los planes mientras que otros expresaron preferencia por uno o dos de los planes. Al completar 
nuestro trabajo, y con el propósito de darles a los planes la forma de petición, se les preguntó a los 
miembros de la Comisión cuál o cuáles planes quisieran apoyar públicamente. Varios miembros de la 
Comisión dieron su apoyo a más de un plan. Por diferentes razones, algunos miembros de la Comis-
ión optaron por no expresar ninguna preferencia por ninguno de los planes aun cuando apoyaron el 
informe de la Comisión.

Los siguientes miembros de la Comisión apoyaron públicamente el Plan de Conferencia Conexional:

NOMBRES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN SOBRE LA IGLESIA DEL 
FUTURO QUE SUBSCRIBIERON EL PLAN DE CONFERENCIA CONEXIONAL

Mazvita Machinga

Pat Miller

Eben Nhiwatiwa

Casey Orr

Donna Pritchard 

Tom Salsgiver.

Jorge Acevedo

Jacques Akasa

Hortense Aka

Scott Johnson

Tom Lambrecht

Julie Hager Love
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Nota: Los siguientes cambios disciplinarios se someterán como peticiones legislativas. Se incluyen 
aquí para información.

ENMENDAR ¶ 101 COMO SIGUE:
¶ 101. La Disciplina General representa la manera wesleyana de servir a Cristo a través de la doctrina y 
la vida cristiana disciplinada. Constituimos una denominación mundial unida por su doctrina, discipli-
na y misión mediante nuestro pacto conexional. La Disciplina expresa tal unidad. Cada conferencia 
central conexional podrá hacer los cambios y adaptaciones a la Disciplina que considere convenientes 
para cumplir de manera más efectiva nuestra misión en diferentes contextos. Sin embargo, algunas 
porciones de la Disciplina no podrán someterse a cambio. Las siguientes partes y párrafos sólo 
podrán cambiarse o adaptarse por medio de la acción de la Conferencia General. El Comité Perma-
nente de Asuntos de la Conferencia Central tiene la responsabilidad principal de proponer revisiones 
de este párrafo a la Conferencia General.

Partes 1- V
 1. Constitución ¶¶ 1-61

 II. Disciplina General ¶ 101

 III. Normas doctrinales y Nuestra tarea teológica ¶¶ 102-105

 IV. El ministerio de todos los cristianos ¶¶ 120-143

 V. Prefacio y Preámbulo de los Principios Sociales y ¶¶ 160-166 (como sean reemplazados 
 por los Principios Sociales Globales que adopte la Conferencia General de 2020)
 Parte VI. Organización y Administración General ¶¶ 201-204, 260-261, 301-303, 305-308,  
 401-403, 421-423, 431-450, 501-523, 525-528, 570-575, 601, 701-702, 703.1-4, 703.7-12, 704,  
 801-809, 1501-1712, 2201, 2501-2502, 2504-2511, 2552, 2601-2612, 2701, 2703-2719, 2801-
 2802 (En estos párrafos, todas las referencias a las conferencias jurisdiccionales o centrales se  
 modificarán para que digan conferencias conexionales. Allí donde haya conflicto de estipula 
 ciones entre conferencias jurisdiccionales y centrales, continuarán aplicándose de manera  
 diferente dentro de los Estados Unidos y afuera de los Estados Unidos, pero el Comité  
 Permanente de Asuntos de la Conferencia Central guiará un proceso, en consulta con la Mesa 
 Conexional, para reconciliar las diferencias y reescribir los párrafos que contengan conflictos  
 para proponerlos a la Conferencia General de 2025).

 Parte VII. Organización y Administración Adicional (Todos los otros párrafos de la Disciplina,  
 tal como los enmiende la Conferencia General de 2020, seguirán en vigencia hasta el 31 de  
 diciembre de 2025 a menos que se una conferencia conexional los adapte. Basándose en 
 decisiones de las conferencias conexionales durante el período 2022-2025, la Conferencia Ç 
 General de 2025 podrá agegar o substraer párrafos de la Parte VI. En estos párrafos, todas las 
 referencias a conferencias jurisdiccionales o centrales serán modificadas para que digan 
 

CAMBIOS DISCIPLINARIOS PARA EL PLAN DE CONFERENCIA CONEXIONAL:
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  conferencias conexionales. Estos párrafos quedarán sujetos a adaptación por las  
  conferencias centrales a partir de 2020 y en las conferencias conexionales a partir de  
  2022).

El Comité Permanente de Asuntos de la Conferencia Central, en consulta con el Comité de Fe y 
Orden, presentará legislación a la Conferencia General de 2020 para cambiar la estructura de la 
Disciplina General a fin de incluir una Parte IV, Organización y administración general, que no se debe 
cambiar ni adaptar por las conferencias centrales, y una Parte VII, Organización y administración 
adicional, adaptable por las conferencias centrales de acuerdo con ¶ 31.5. El contenido de la Parte VI 
de la Disciplina de 2016 se incluirá en la Parte VI o en la Parte VII de la Disciplina General. El contenido 
de la Parte VI de la Disciplina 2016 se incluirá en la Parte VI o en la Parte VII de la Disciplina General. La 
tarea establecida en la Parte VI, capítulo 2 (El ministerio ordenado) y el capítulo 3 (La superintenden-
cia) de la Disciplina de 2016 será realizada por el Comité Permanente de Asuntos de la Conferencia 
Central en colaboración con la Comisión de Estudio Ministerial, y para la Parte VI, capítulo 5 (Orden 
administrativo) de la Disciplina de 2016, el Comité Permanente de Asuntos de la Conferencia Central 
lo realizará en consulta con la Mesa Conexional.

La Comisión de la Conferencia General deberá apartar el tiempo apropiado durante los primeros tres 
días de la Conferencia General de 2020 2025 para considerar y actuar plenariamente sobre la Parte VI, 
Administración y Organización general, sometidas por el Comité Permanente de Asuntos de la 
Conferencia Central, y las revisiones a lo que constituye la Parte VI, basándose en decisiones de las 
conferencias conexionales. Los cambios subsecuentes a la Parte VI serán examinados por el Comité 
Permanente de Asuntos de la Conferencia Central para someterlos a la Conferencia General.

Justificación: Estos cambios determinan cuáles porciones de la Disciplina son pertinentes a la iglesia 
global y cuáles son adaptables. Las estipulaciones pertinentes a la homosexualidad (excepto las que 
tienen que ver con fondos) se pasarán a la sección adaptable. La Conferencia General de 2025 podrá 
introducir cambios basándose en las decisiones de las conferencias conexionales.

AGREGAR UN NUEVO ¶ 2801, COMO SIGUE:

¶ 2801 – Implementación del Plan de Conferencia Conexional
Este párrafo contiene el proceso para la implementación del Plan de Conferencia Conexional y tiene 
precedencia sobre todos los otros párrafos en la Disciplina, no en la Constitución. El proceso conteni-
do en este párrafo substituye cualquier otro proceso en otras partes de la Disciplina, y todos esos 
procesos y aprobaciones son reemplazados por este párrafo.

1. Tan pronto como sea posible después de la clausura de la Conferencia General de 2019, y a más 
tardar el 31 de marzo de 2019, la secretaría de la Conferencia General les remitirá a las conferencias 
anuales las enmiendas constitucionales aprobadas por la Conferencia General para el Plan de Confer-
encia Conexional. Las conferencias anuales serán responsables de votar la ratificación de estas 
enmiendas a más tardar el 15 de abril de 2020, tras lo cual remitirán los resultados de esta votación al 
Concilio de Obispos inmediatamente tras la conclusión de sus respectivas conferencias anuales. 
Cualquier conferencia anual que no haya remitido los resultados de su balota de ratificación al 
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 Concilio de Obispos a más tardar el 30 de abril de 2020 será considerada no presente y votando bajo 
el ¶ 59. El porcentaje de la ratificación a las enmiendas se determinará basándose en las balotas 
recibidas, y las balotas no recibidas no se contarán como parte del total (del cual un voto afirmativo 
de las dos terceras partes es lo que se requiere para su ratificación).

2. Una vez que el Concilio de Obispos anuncie que todas las enmiendas constitucionales han sido 
ratificadas, las sesiones de 2020 de las conferencias jurisdiccionales decidirán, mediante voto de 
mayoría simple de los delegados presentes y votantes, una de esas tres conferencias conexionales 
con la cual la jurisdicción desea afiliarse. Todos los activos y obligaciones de la jurisdicción 
pertenecerán a la conferencia conexional con la cual esa jurisdicción se afilia cuando la conferencia 
conexional entra en vigor. Todas las conferencias anuales de esa jurisdicción tendrán el estatus 
escogido por su conferencia jurisdiccional, a menos que una conferencia anual desee escoger una 
opción diferente (¶ 2801.4).  La decisión de cada conferencia jurisdiccional se comunicará inmediata-
mente a la presidencia del Concilio de Obispos y al Equipo de Transición.

3. Una vez que el Concilio de Obispos anuncie que las enmiendas constitucionales han sido ratifica-
das, cada sesión de una conferencia central de 2020-2021 deberá decidir si quiere constituirse como 
conferencia conexional (ya sea por cuenta propia, o uniéndose a otras conferencias centrales) o 
unirse a una de las tres conferencias conexionales definidas teológicamente (lo cual la hará una 
conferencia conexional). La opción escogida (ser su propia conferencia conexional o afiliarse a otra 
conferencia conexional) requerirá el voto de la mayoría de los delegados presentes y votantes.

Todos los activos y obligaciones de la conferencia central pertenecerán a la conferencia conexional 
con la cual la conferencia central se afilia cuando la conferencia conexional entra en vigor.

Todas las conferenciales anuales de esa conferencia central tendrán el estatus escogido por su 
conferencia central, a menos que una conferencia anual desee escoger una opción diferente (¶ 
2801.4). La decisión de cada conferencia central se comunicará inmediatamente a la presidencia del 
Concilio de Obispos y al Equipo de Transición.

4. Después de la decisión de cada conferencia jurisdiccional o central, pero a más tardar el 31 de julio 
de 2021, cualquier conferencia anual dentro o fuera de los Estados Unidos que no esté de acuerdo con 
la decisión de su conferencia jurisdiccional o central, puede votar unirse a una conferencia conexional 
diferente mediante voto de la mayoría de los miembros de la conferencia presentes y votantes. La 
propuesta para que una conferencia anual se afilie con una conferencia conexional diferente se 
originará con el gabinete o con la Mesa Conexional de la conferencia anual (o estructura equivalente), 
o por petición firmada por un mínimo del diez por ciento de los miembros (ministeriales y laicos) de la 
conferencia anual. La propuesta se considerará en conformidad con las reglas de la conferencia 
anual. Todos los activos y obligaciones de la conferencia anual seguirán siendo de la conferencia 
anual sin importar con cuál conferencia conexional se afilie. La decisión de cada conferencia anual se 
comunicará inmediatamente a la presidencia del Concilio de Obispos y al Equipo de Transición.
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5. Después del 1 de enero de 2026, cualquier conferencia anual podrá decidir, mediante un voto del 
60 por ciento de sus miembros presentes y votantes, cambiar su afiliación de una conferencia conex-
ional a otra. Tal cambio de afiliación requerirá la aprobación de la mayoría de la conferencia conexion-
al receptora. Una conferencia anual no considerará un cambio de afiliación dentro de un período de 
menos de cuatro años desde la fecha de una votación anterior de la iglesia sobre esta misma 
cuestión.

6. Entre el 1 de agosto de 2021 y el 1 de julio de 2022, cualquier iglesia local (cargo) dentro o afuera de 
los Estados Unidos que no esté de acuerdo con la decisión de su conferencia anual (ya sea que la 
conferencia anual haya votado o que haya aceptado la decisión de la conferencia jurisdiccional o 
central) , podrá votar unirse a una conferencia conexional diferente mediante un voto de mayoría 
simple de los miembros profesantes de la iglesia presentes y votantes en una sesión regular o una 
sesión especial de la conferencia de la iglesia. La propuesta de afiliarse con una conferencia conexion-
al diferente se originará en el concilio de la iglesia (o estructura equivalente) o mediante petición 
firmada por un mínimo del diez por ciento de los miembros profesantes de la congregación. El obispo 
o la obispa y el gabinete, junto con otras personas apropiadas de la conferencia anual, facilitarán la 
administración ordenada y sin dilaciones de este proceso. La decisión de cada congregación local se 
comunicará inmediatamente a la presidencia del Concilio de Obispos y el Equipo de Transición. 
Después del 1 de julio de 2022, cualquier congregación local que desee cambiar su afiliación de una 
conferencia conexional a otra deberá ajustarse a lo requerido en ¶ 41. Una iglesia local no considerará 
un cambio de afiliación dentro de un período de menos de cuatro años desde la fecha de una 
votación anterior de la iglesia sobre esta misma cuestión.

7. Las obligaciones de pensión pasadas y corrientes bajo el Programa de Seguridad de Jubilación 
Ministerial seguirán siendo obligaciones legales de las conferencias anuales. En el caso de los 
pastores y pastoras que se afilien a una conferencia conexional diferente de la de su conferencia 
anual original, sus obligaciones de pensión pasadas y corrientes y de anualización así como sus saldos 
de cuenta relacionados serán calculados, asignados y transferidos, como corresponda, por la Junta 
General de Pensiones y Beneficios de Salud a la conferencia anual/conexonal a la cual esos 
pastores/as se transfieran.
 
8. A más tardar el 31 de agosto de 2021, cada obispo/a jubilado/a deberá notificarle a la presidencia 
del Concilio de Obispos y al Equipo de Transición con cuál conferencia conexional desea afiliarse.
 
9. Durante esta transición, y para proveer continuidad y evitar una disparidad en el número de 
obispos y obispas para cada conferencia conexional, las estipulaciones de jubilación obligatoria del ¶ 
408.1 se suspenden para todos los obispos y obispas. Los obispos y obispas en los Estados Unidos
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anual. Todos los activos y obligaciones de la conferencia anual seguirán siendo de la conferencia 
anual sin importar con cuál conferencia conexional se afilie. La decisión de cada conferencia anual se 
comunicará inmediatamente a la presidencia del Concilio de Obispos y al Equipo de Transición.

5. Después del 1 de enero de 2026, cualquier conferencia anual podrá decidir, mediante un voto del 
60 por ciento de sus miembros presentes y votantes, cambiar su afiliación de una conferencia conex-
ional a otra. Tal cambio de afiliación requerirá la aprobación de la mayoría de la conferencia conexion-
al receptora. Una conferencia anual no considerará un cambio de afiliación dentro de un período de 
menos de cuatro años desde la fecha de una votación anterior de la iglesia sobre esta misma 
cuestión.

6. Entre el 1 de agosto de 2021 y el 1 de julio de 2022, cualquier iglesia local (cargo) dentro o afuera de 
los Estados Unidos que no esté de acuerdo con la decisión de su conferencia anual (ya sea que la 
conferencia anual haya votado o que haya aceptado la decisión de la conferencia jurisdiccional o 
central) , podrá votar unirse a una conferencia conexional diferente mediante un voto de mayoría 
simple de los miembros profesantes de la iglesia presentes y votantes en una sesión regular o una 
sesión especial de la conferencia de la iglesia. La propuesta de afiliarse con una conferencia conexion-
al diferente se originará en el concilio de la iglesia (o estructura equivalente) o mediante petición 
firmada por un mínimo del diez por ciento de los miembros profesantes de la congregación. El obispo 
o la obispa y el gabinete, junto con otras personas apropiadas de la conferencia anual, facilitarán la 
administración ordenada y sin dilaciones de este proceso. La decisión de cada congregación local se 
comunicará inmediatamente a la presidencia del Concilio de Obispos y el Equipo de Transición. 
Después del 1 de julio de 2022, cualquier congregación local que desee cambiar su afiliación de una 
conferencia conexional a otra deberá ajustarse a lo requerido en ¶ 41. Una iglesia local no considerará 
un cambio de afiliación dentro de un período de menos de cuatro años desde la fecha de una 
votación anterior de la iglesia sobre esta misma cuestión.

7. Las obligaciones de pensión pasadas y corrientes bajo el Programa de Seguridad de Jubilación 
Ministerial seguirán siendo obligaciones legales de las conferencias anuales. En el caso de los 
pastores y pastoras que se afilien a una conferencia conexional diferente de la de su conferencia 
anual original, sus obligaciones de pensión pasadas y corrientes y de anualización así como sus saldos 
de cuenta relacionados serán calculados, asignados y transferidos, como corresponda, por la Junta 
General de Pensiones y Beneficios de Salud a la conferencia anual/conexonal a la cual esos 
pastores/as se transfieran.
 
8. A más tardar el 31 de agosto de 2021, cada obispo/a jubilado/a deberá notificarle a la presidencia 
del Concilio de Obispos y al Equipo de Transición con cuál conferencia conexional desea afiliarse.
 
9. Durante esta transición, y para proveer continuidad y evitar una disparidad en el número de 
obispos y obispas para cada conferencia conexional, las estipulaciones de jubilación obligatoria del ¶ 
408.1 se suspenden para todos los obispos y obispas. Los obispos y obispas en los Estados Unidos 
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pueden continuar sirviendo en sus nombramientos actuales más allá de la edad de jubilación obliga-
toria hasta las conferencias organizadoras de las conferencias conexionales en 2022, ocasión en que 
se elegirán los nuevos obispos y obispas para cada conferencia conexional, como sea necesario. La 
fecha de jubilación será el 31 de diciembre de 2022, y la fecha efectiva para los nuevos obispos y 
obispas será el 1 de enero de 2023. Los obispos y obispas que no deseen continuar sirviendo, podrán 
jubilarse, y el Concilio de Obispos nombrará a otros obispos y obispas jubilados/as como obispos/as 
interinos/as para servir hasta 2022. En consecuencia, no se elegirá a ningún nuevo obispo u obispa en 
las conferencias jurisdiccionales de 2020, aunque todavía será necesario elegir a los miembros de las 
juntas y agencias generales. Las conferencias jurisdiccionales de 2020 pueden abreviarse debido a la 
menor cantidad de asuntos que se deberá tratar, o cada Colegio de Obispos puede optar por tratar los 
asuntos necesarios vía correo electrónico y/o video conferencias. Las conferencias centrales se 
reunirán y elegirán obispos/as, como es habitual, en 2020, a menos que el Colegio de Obispos de la 
conferencia central determine que un realineamiento de la conferencia central podría reducir el 
número de obispos/as necesarios/as. Una conferencia central que está experimentando realinea-
mientos, ya sea porque está modificando los límites de la conferencia anual o porque se está uniendo 
a otra conferencia conexional, se reunirá con el propósito de organizarse antes del 1 de julio de 2023, 
ocasión en que elegirá a cualquier nuevo/a o se reemplazará a obispos/as. En este case, un obispo/a 
de una conferencia central no estará sujeto/a a la edad de jubilación obligatoria hasta 60 días después 
de la conferencia organizadora (véase ¶ 2801.14).

10. Cada pastor/a activo/a o jubilado/a (ordenado/a, licenciado/a o en proceso) tendrá hasta el 1 de 
julio de 2022 para comunicarle a su obispo/a y al Equipo de Transición su deseo de afiliarse a una 
conferencia conexional diferente de la que su conferencia anual haya escogido. Cualquier pastor/a 
que no comunique su elección seguirá siendo, al no haberlo indicado de otra manera, miembro de su 
conferencia anual y afiliado a la conferencia conexional que su conferencia anual haya escogido.

11. Los nombramientos pastorales efectivos al 1 de julio de 2022 se realizarán, hasta donde sea 
posible, teniéndose en cuenta la afiliación deseada del pastor o pastora y la congregación. Todas las 
conferencias conexionales reconocerán las credenciales de ordenación, comisión y licenciamiento 
ministeriales, las cuales no se duplicarán no importa cuál sea la conferencia que las haya otorgado, 
pero la capacidad de servir en una conferencia anual en particular dependerá de los requisitos expec-
tativas estipulados por esa conferencia anual. Un pastor o pastora con garantía de nombramiento 
continuará bajo nombramiento.

a. Nombramientos transicionales. Los pastores y pastoras pueden ponerse a disposición para servir 
temporariamente en una conferencia anual/conexional diferente de la que prefieran, ya sea continu-
ando con el nombramiento que tengan al momento o aceptando un nombramiento interino. Para 
servir en una conferencia anual/conexional diferente, un pastor o pastora tendrá que aceptar los 
requisitos de la conferencia anual/conexional diferente y preservar las normas de conducta estipula-
das por la conferencia anual/conexional donde está sirviendo. Si no respeta este acuerdo, el obispo o 
la obispa podrá revocar el nombramiento. Este tipo de nombramientos de transición se consideran 
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temporarios hasta que se encuentre un sitio de servicio en la conferencia anual que el pastor o la 
pastora prefieran.

b. Servicio en otras conferencias conexionales. Los pastores o pastoras que así lo deseen, pueden 
ofrecer sus servicios a más de una conferencia anual/conexional. Estos pastores o pastoras desig-
narán una conferencia anual donde establecer su membresía primaria y deberán comunicarle a su 
obispo/a que están dispuestos a servir en otras conferencias anuales/conexionales. Para servir en una 
conferencia anual/conexional diferente de aquella donde estableció su membresía primaria, un 
pastor o pastora tendrá que aceptar los requisitos y expectativas de la conferencia anual/conexional 
diferente y preservar las normas de conducta estipuladas por la conferencia anual/conexional donde 
está sirviendo. Si no respeta este acuerdo, el obispo o la obispa podrá revocar su nombramiento.  
Este pastor o pastora mantendrá su membresía en su conferencia anual/conexional designada pero 
podrá ser nombrado/a a una conferencia anual/conexional diferente con al aprobación del obispo/la 
obispa y la sesión ministerial de la conferencia anual receptora.

12. A partir del 1 de septiembre de 2021, los obispos y obispas de cada nueva conferencia conexional 
podrá comenzar a reunirse conjuntamente con el Equipo de Transición para planificar la transición a 
la nueva estructura.

13. Las conferencias organizadoras de cada una de las tres conferencias conexionales teológicas se 
realizarán entre el 1 de septiembre y el 30 de noviembre de 2022 en la fecha y el lugar que determine 
el Colegio de Obispos en consulta con el Equipo de Transición. Las conferencias organizadoras de 
cualquiera de las nuevas conferencias conexionales formadas afuera de los Estados Unidos se 
realizarán en una fecha determinada por el Colegio de Obispos de la conferencia conexional, pero 
antes del 1 de julio de 2023. No obstante otras estipulaciones en la Disciplina o en reglamentos 
jurisdiccionales o centrales, los materiales que la conferencia organizadora proponga para su adop-
ción estarán en manos de los/aslas delegados/as a más tardar 60 días antes de la fecha de la reunión.

14. Los delegados/as a las conferencias organizadoras procedentes de conferencias anuales que 
escojan afiliarse con la conferencia conexioanl serán los/las delegados/as de esa conferencia a las 
Conferencias General y Jurisdiccional, o sus sucesores debidamente electos en conformidad con las 
estipulaciones para la elección de delegados/as (¶ 15, 34-36, 316.6, 321.2, 327.2-3, 334.1, 344.4, 346.2, 
353,7, 355.8, 514-15, 586.3, 602.1). Las congregaciones y los/as pastores/as que deseen afiliarse a una 
conferencia conexional diferente de la de su conferencia anual, estarán representados/as en la 
conferencia organizadora de la conferencia conexional que hayan elegido por un/a delegado/a 
ministerial y un/a delegado/a laico/a que reúnan los requisitos como delegados/as idóneos/as en 
conformidad con las estipulaciones para la elección de delegados/as a la conferencia jurisdiccional 
citadas en este párrafo. Los/as delegados/as ministeriales de áreas no cubiertas por una conferencia 
anual relacionada con esa conferencia conexional, serán electos/as por los/as pastores/as, y de entre 
esos/as pastores/as que desean afiliarse con esa conferencia conexional, y de entre los/as mismos/as. 
Los/as delegados/as laicos/as de áreas no cubiertas por una conferencia anual relacionada con esa 
conferencia conexional serán electos/as por los miembros laicos, y de entre esos miembros laicos de 
la conferencia anual de las congregaciones que desean afiliarse a la conferencia conexional. El obispo 
o la obispa de esa área convocará una sesión especial de miembros pastorales y laicos de la conferen-
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cia anual que desea afiliarse a una conferencia conexional diferente con el propósito de elegir un 
delegado o delegada ministerial y un delegado laico o laica a la conferencia organizadora. Esta 
reunión deberá realizarse entre el 1 de julio y el 15 de agosto de 2022.

15. La nueva estructura conexional, los nuevos límites de la conferencia anual y las relaciones episco-
pales de supervisión dentro de los Estados Unidos entrarán en vigor el 1 de enero de 2023. La nueva 
estructura conexional, los nuevos límites de la conferencia anual y las relaciones episcopales de 
supervisión para las conferencias conexionales recientemente formadas afuera de los Estados 
Unidos, entrarán en vigor en la fecha que la conferencia organizadora determine. Una conferencia 
central que elija convertirse en su propia conferencia conexional donde no se agregue ni se elimine 
ninguna conferencia anual ni se modifiquen los límites, no se considerará “recientemente formada” o 
“nueva” y no estará sujeta a los requisitos de las conferencias conexionales recientemente formadas 
o nuevas en este párrafo (¶ 2801).

16. Las conferencias conexionales en la conferencia organizadora reconsiderarán el trazado de 
límites de sus conferencias anuales a fin de abarcar la totalidad de su territorio y congregaciones. 
Cualquier conferencia anual que se forme deberá realizar sus sesiones organizadoras entre el 1 de 
enero y el 30 de junio de 2023, o en alguna otra fecha establecida por el colegio de obispos de la 
conferencia conexional.

17. Durante el período 2020-2025, la Comisión General de Religión y Raza y la Comisión General sobre 
el Estado y el Rol de la Mujer trabajarán con todas las ramas de la iglesia para identificar principios y 
criterios o referentes generales de evaluación que promuevan en toda la iglesia la responsabilidad de 
combatir el racismo y el sexismo.  Deberán sintetizar ese trabajo y proponerle a la Conferencia 
General de 2025 principios y metas para su adopción por dicha Conferencia. Subsecuentemente, cada 
conferencia conexional será responsable de proveer los recursos y la supervisión necesarios, sujetarse 
a los principios y lograr las metas propuestas, e informará sobre su cumplimiento al Comité Perma-
nente de las Conferencias Conexionales por lo menos 240 días antes de cada Conferencia General.

18. Durante el período 2020-2025, el Concilio General de Finanzas y Administración y la Junta General 
de Ministerios Globales continuarán facilitando y contribuyendo al sostenimiento financiero de los 
obispos y obispas, las conferencias anuales y el trabajo misional afuera de los Estados Unidos a través 
de las benevolencias generales y del Avance.

19. Las agencias generales continuarán hasta en la estructura hasta 2025, y con el nivel de fondos 
establecidos por la Conferencia General de 2020, con la posibilidad de usarse fondos de reserva 
durante los años 2023-2025 para suplementar las benevolencias para aquellas agencias no incluidas 
en la Disciplina General durante el período. A través del proceso normal para este período, se presu-
puestarán otros fondos generales con planes para compensar por la pérdida potencial de ingresos de 
benevolencias durante la transición. Cada conferencia conexional elegirá cinco representantes a para 
un equipo de trabajo que evaluará la estructura de Agencias Generales y le propondrá un nuevo 
modelo a la Conferencia General de 2025. En ese nuevo modelo, las agencias servirán solamente a 
aquellas conferencias conexionales que deseen participar en cada agencia, y los fondos para su 
sostenimiento surgirán solamente de las conferencias conexionales participantes. Las siguientes 
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agencias continuarán sirviendo a toda la iglesia y siendo parte de la Disciplina General: Wespath, Casa 
Unida de Publicaciones, Archivos e Historia, Concilio General de Finanzas y Administración, Fe y 
Orden y Comité Metodista Unido de Auxilio. El equipo de trabajo mencionado más arriba determi-
nará cuáles aspectos de la Junta General de Ministerios Globales se incluirán en la Disciplina General 
que apoye la iglesia en su totalidad.

Justificación: Este nuevo párrafo bosqueja los procesos para la implementación de la nueva estructura 
y la transición a la misma. Los principios bosquejados en el resumen del plan se codifican en esta 
legislación.

ADOPTAR UN NUEVO ¶ 2802, COMO SIGUE:

¶ 2802. Equipo de Transición - 1. El Concilio de Obispos nombrará un Equipo de Transición de 
aproximadamente 30 personas escogidas por sus habilidades, conocimientos y experiencia, y repre-
sentativas de todos los sectores de la iglesia. El Equipo trabajará con el Concilio y responderá al 
Concilio, con los fondos necesarios provistos por el Concilio General de Administración y Finanzas.

2. El Equipo será responsable de administrar y supervisar el proceso de transición desde la Conferen-
cia General de 2019 a las conferencias organizadoras en 2022, trabajando con los grupos y agencias 
existentes donde sea posible y apropiado. Su término de servicio expirará el 31 de diciembre de 2025. 
Las responsabilidades del Equipo incluirán las siguientes, aunque se podrán agregar otras:

a. ayudar a implementar el proceso de elección de delegados/as a las conferencias organizadoras (¶ 
2801.14);

b. trabajar con los/las líderes idóneos/as en cada conferencia conexional para poner en marcha la 
organización de las conferencias conexionales;

c. asegurarse de que los/las candidatos/as en el proceso ministerial saben cómo efectuar la transición 
al nuevo proceso;

d. monitorear las decisiones de las conferencias jurisdiccionales y centrales, las conferencias anuales 
y las iglesias locales con respecto a la afiliación conferencial y comunicarse con los equipos de desar-
rollo de líderes de cada conferencia conexional referente a la información actualizada;

e. trabajar con los obispos y obispas para desarrollar un proceso de comunicación con las conferen-
cias conexionales sobre el movimiento y la asignación de pastores/as y el proceso de transición de 
iglesias a una conferencia conexional diferente de la de su conferencia anual;

f. redactar legislación para someterla a la Conferencia General de 2020 para que un Comité Perma-
nente promueva la cooperación entre las conferencias, verifique el cumplimiento de los esfuerzos 
contra el racismo y el sexismo y bregue con cuestiones de conflicto entre las conferencias;
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g. trabajar con el Concilio General de Finanzas y Administración para ocuparse de los cambios legal-
es, financieros y administrativos, y con Wespath para ocuparse de los cambios referentes a pensiones 
necesarios en la transición;

h. otras responsabilidades asignadas por el Concilio de Obispos y que no estén en conflicto con la 
Constitución;

3. Tal como lo apruebe el Concilio de Obispos, el Equipo contará con un/a gerente de proyecto 
contratado/a por el Equipo y responsable ante el mismo, y otro empleado o empleada remunerado/a, 
o servicios contratados por el gerente de proyecto y responsable ante el mismo.

Justificación: Este párrafo describe la creación y las responsabilidades del Equipo de Trabajo que 
ayudará al Concilio de Obispos en la supervisión de la transición y se ocupará de los muchos detalles 
que habrán de surgir.

ENMENDAR ¶ 422, COMO SIGUE:

¶ 422. Concilio y Colegio de Obispos – 1. Los obispos, aunque son electos por las conferencias 
conexionales Jurisdiccionales o Centrales, son electos como superintendentes generales de toda la 
Iglesia y ejercen su autoridad primordialmente dentro del colegio de obispos de la conferencia 
conexional. Por cuanto todos los ministros ordenados son primero electos para membresía en una 
conferencia anual y subsecuentemente nombrados a cargos pastorales, así los obispos, por medio de 
su elección, son primero miembros del Concilio Colegio de Obispos, y  subsecuentemente son asigna-
dos a campos de servicio. En virtud de su elección y consagración, los obispos son miembros del 
Concilio de Obispos y de su colegio y están vinculados en un pacto especial con todos los demás 
obispos. Al preservar este pacto, los obispos cumplen su liderazgo de siervos, y expresan su compro-
miso a cumplir sus responsabilidades. El Concilio de Obispos y los colegios es son una comunidades 
de fe de confianza e intereses mutuos, responsables por el desarrollo de la fe y el continuo bienestar 
de sus miembros. 

2. El Concilio de Obispos y los colegios son, es pues, la expresión colegiada del liderazgo episcopal en 
la Iglesia y luego al mundo a través de la Iglesia. La Iglesia espera que el Concilio de Obispos y el 
Colegio de Obispos le hablen a la iglesia, y que desde la iglesia, le hablen al mundo, y que propor-
cionen liderazgo en la búsqueda de unidad cristiana y relaciones interreligiosas. 

3. Con el fin de ejercer un liderazgo significativo, el Concilio de Obispos se reunirá a intervalos deter-
minados. El Concilio de Obispos tiene la responsabilidad de la supervisión de los asuntos espirituales 
y temporales de compartidos por toda la Iglesia, la cual han de ejecutar en consulta regulada y 
cooperación con otros concilios y agencias de servicio de la Iglesia. El rol del Concilio de Obispos es 
servir como un cuerpo misional que ayuda a reunir y compartir las mejores prácticas para la vitalidad 
de la iglesia; es una comunidad que aprende, que capacita y que cuida pastoralmente a la comunidad; 
que trabaja para conectar y compartir los ministerios de todos; guían el DNA wesleyano del énfasis 
en la justicia, la equidad y la inclusión, especialmente la eliminación del racismo y el sexismo; se 
ocupan de las relaciones ecuménicas; arbitran cuando se cuestiona el cumplimiento de responsabili-
dades, y se aseguran de que las reglas, regulaciones y responsabilidades prescritas y ordenadas por la 
Conferencia General se cumplen debidamente. 
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4. Los obispos y obispas de cada conferencia conexional constituirán un Colegio de Obispos, y dicho 
Colegio de Obispos desarrollará el plan de supervisión episcopal de las conferencias anuales, las 
conferencias misioneras y las misiones dentro de sus respectivos territorios. Cada colegio se reunirá 
por lo menos una vez al año para planificar la supervisión y la promoción general de los intereses 
temporales y espirituales de la iglesia dentro de sus conferencias conexionales y asegurarse de que 
las reglas, regulaciones y responsabilidades prescritas y ordenadas por la conferencia conexional se 
cumplen debidamente. Cada colegio también proveerá cuidado pastoral y apoyará a sus miembros y 
les exigirá que cumplan responsablemente con las normas más altas del liderazgo y el discipulado 
Metodista Unido.

4 5. El Concilio de Obispos puede asignar a uno de sus miembros para visitar otra área episcopal o 
Iglesia relacionada con el Metodismo, sujeto al consentimiento del Colegio de Obispos de esa área o 
del liderazgo de esa iglesia. Cuando se procede a tal asignación, el obispo será reconocido como 
representante acreditado del Concilio de Obispos y si así se lo pidiera el obispo en residencia o el 
presidente de dicha área o Iglesia, el obispo asignado puede ejercer sus funciones episcopales.

Justificación: Este párrafo reconfigura el Concilio de Obispos como algo así como una comunidad de 
aprendizaje que se ocupa de nuestras relaciones ecuménica mientras que facilita la transición de las 
funciones de supervisión y de cumplimiento de responsabilidades a los colegios de obispos de las 
conferencias conexionales. Implementa las enmiendas constitucionales de este plan pertinentes a los 
obispos.

ENMENDAR ¶ 2602 MEDIANTE LA INCORPORACIÓN DE ¶¶ 2602-2606 Y UNA PORCIÓN DE ¶ 2608.2, Y LA RENU-
MERACIÓN DE LOS PÁRRAFOS SUBSIGUIENTES, COMO SIGUE:

¶ 2602. Efectivo al 1 de enero de 2023, eliminar los párrafos existentes ¶¶ 2602-2606 y reempla-
zarlos de la siguiente manera:

Composición – 1. Miembros – El Concilio Judicial se compondrá por dos miembros, uno ministerial y 
otro laico, de cada conferencia conexional, electos de tal modo como lo determine cada conferencia. 
De la misma manera, cada conferencia conexional elegirá dos alternos, uno ministerial y otro laico. 
Todas las personas laicas serán miembros profesantes de la Iglesia Metodista Unida. El término del 
cargo de cada miembro será de 8 años. El término del cargo de los alternos será de 4 años. Un 
miembro podrá servir un máximo de dos términos consecutivos de 8 años, con un mínimo de 4 años 
sin nombramiento antes de ser reelecto al concilio. Los términos de los dos miembros de una confer-
encia conexional se escalonarán para que no concluyan durante el mismo cuadrienio. La secretaría de 
la Conferencia General en 2022 determinará al azar cuál miembro (ministerial y laico) en cada confer-
encia conexional serán electo por un término de 3 años (para servir de 2023 a 2025) a fin de que el 
número de miembros ministeriales y laicos cuyos términos expiran en un mismo cuadrienio sea igual 
o aproximadamente igual. Los miembros electos en 2022 por un término de tres años podrán ser 
electos por dos términos consecutivos de ocho años. Los miembros electos en 2022 por un término
electos por dos términos consecutivos de ocho años. Los miembros electos en 2022 por un término 
de siete años (para servir de 2023 a 2029), podrán ser electos por un término adicional y consecutivo 
de ocho años.  
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2. Vacantes – a. Si ocurre una vacante en la membresía del concilio durante las sesiones interinas de 
la conferencia conexional, la vacante deberá suplirse por el presbítero o el laico respectivo. El alterno 
que supla esa vacante se desempeñará como miembro del Concilio Judicial durante el término en 
plena vigor del miembro a quien suceda. En caso de una vacante, el presidente/la presidenta y el 
secretario/la secretaria del concilio deberá notificárselo al alterno con derecho a suplirla. Cuando un 
alterno se convierte en miembro del concilio, el colegio de obispos de la conferencia conexional 
deberá nombrar un alterno reemplazante para suplir el término en pleno vigor del delegado que ha 
sido promovido. b. En caso de ausencia de uno o más miembros del concilio durante una sesión del 
Concilio Judicial, esa vacante temporaria deberá suplirse por el alterno ministerial o laico respectivo. 
Si el alterno correspondiente no puede presentarse, el otro alterno de esa conferencia conexional 
suplirá la vacante temporaria. La imposibilidad de suplir una vacante no afecta la validez de ninguna 
acción del concilio siempre y cuando haya quórum.

3. Expiración del término – El término del mandato de los miembros del concilio y de sus alternos 
expirará con la clausura de la conferencia conexional donde se elijan sus sucesores.

4. Inelegilibilidad de los miembros – Los miembros del concilio serán inelegible para servir como 
delegados/as a la conferencia General o conexional ni para servir en ninguna junta o agencia general 
o conexional.

5. Quórum – Ochenta por ciento de los miembros del concilio constituirán quórum excepto en 
cuestiones pertinentes a la constitucionalidad de las decisiones de la Conferencia General; en este 
caso, el quórum se constituirá por todos los miembros o sus alternos debidamente acreditados, en 
conformidad con los reglamentos establecidos por el Concilio Judicial. Un voto afirmativo de por lo 
menos las dos terceras partes de los miembros del concilio será necesario para declarar inconstitucio-
nal cualquier acción de la Conferencia General. En otros asuntos, un voto de la mayoría del concilio 
será suficiente. El concilio puede declinar considerar una apelación o una petición sobre una decisión 
declaratoria en cualquier instancia en la cual determine que carece de jurisdicción para decidir dicho 
asunto.
 
¶ 2608.2. Tiempo y lugar – El concilio se reunirá en la fecha y lugar señalado para la sesión de la 
Conferencia General, y continuará en sesión hasta que finalicen las sesiones de dicho organismo; y 
por lo menos una vez más durante cada año calendario en las ocasiones que le parezca apropiado y 
en los lugares que escoja de tiempo en tiempo. El voto afirmativo de por lo menos siete miembros del 
concilio será necesario para declarar inconstitucional cualquier acción de la Conferencia General. En 
otros asuntos será suficiente la mayoría de votos de la totalidad del concilio. El concilio puede rehu-
sar la consideración de una apelación o una petición de decisión declaratoria en cualquier ocasión en 
que determine no tener jurisdicción para decidir el asunto. 

Justificación: Estos cambios reconfiguran el Concilio Judicial como un cuerpo representativo de las 
conferencias conexionales y aseguran igual representación. Conciben al Concilio Judicial como un 
organismo que puede bregar con la posibilidad de hasta diez conferencias conexionales, cada una 
con su propia Disciplina, y que deberá decidir asuntos pertinentes a todas esas Disciplinas.
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Nota sobre las enmiendas constitucionales: Se necesitarán nueve enmiendas constitucionales, una de 
las cuales consiste simplemente en cambiar los nombres a “conferencia conexional”. Algunas de las 
enmiendas consolidan varios párrafos existentes en la Constitución en un nuevo párrafo. Las siguien-
tes enmiendas constitucionales se someterán como peticiones legislativas. Aquí se incluyen con el 
propósito de informar.

1. ENMENDAR ¶ 9 Y ELIMINAR ¶ 10 Y RENUMERAR LOS PÁRRAFOS SUBSIGUIENTES, COMO SIGUE: 

¶ 9. Artículo II. – Habrá conferencias jurisdiccionales conexionales para la iglesia en los Estados 
Unidos con los poderes, deberes y privilegios que aquí se establecen, entendiéndose que en la Iglesia 
Metodista Unida no habrá ninguna conferencia central ni jurisdiccional conexional basada en otro 
principio que en el de la división regional o geográfica raza o etnia. Tales deberes, poderes y privile-
gios serán los mismos ya sea que la conferencia conexional se encuentre dentro o fuera de los Esta-
dos Unidos, excepto cuando la Constitución lo estipule de otro modo.

¶ 10. Artículo III.—Habrá conferencias centrales para la iglesia afuera de los Estados Unidos y, de ser 
necesario, conferencias centrales provisionales, con los poderes, deberes y privilegios que aquí se 
establecen. 

Justificación: Esta enmienda iguala a las conferencias jurisdiccionales y centrales y cambia sus nom-
bres a conferencias conexionales. También permite la creación de conferencias conexionales basadas 
en teología más bien que en geografía.

2. ENMENDAR ¶ 14, COMO SIGUE:

¶ 14. Artículo II.—La Conferencia General se reunirá cada cuatro años en el lugar y fecha que deter-
mine la Conferencia General o sus comités debidamente autorizados. Estos cambios estipulados 
entrarán en vigor con la clausura de la Conferencia General de 2016. La Conferencia General de 2024 
se realizará en 2025, de tal modo que el ciclo de cuatro años tenga lugar en años impares. 
Una sesión especial de la Conferencia General ...

ENMIENDAS CONSTITUCIONALES PARA EL PLAN DE CONFERENCIA CONEXIONAL



Justificación: Esta enmienda provee un año extra para la transición a la nueva estructura y asegura 
que la Conferencia General no volverá a reunirse el mismo año en que se celebran elecciones en los 
Estados Unidos. 

3. ENMENDAR ¶ 16, SOMO SIGUE:

¶ 16. Artículo IV. – La Conferencia General tendrá poder legislativo absoluto sobre todo asunto 
específicamente conexional, y en el ejercicio de sus poderes, tendrá autoridad para: 

1. Definir y fijar las condiciones, privilegios y deberes de los miembros de la iglesia sin consideración 
alguna de raza o estado.
 
2. Definir y fijar los poderes y deberes de los presbíteros, los diáconos, los predicadores suplentes, los 
pastores locales, los exhortadores y las diaconisas, con adaptación por las conferencias conexionales 
excepto allí donde esté prohibido por la Constitución, incluso el ¶ 20.
 
3. Definir y fijar los poderes y deberes de las conferencias anuales, conferencias anuales provisio-
nales, conferencias misioneras y de las misiones, y de las conferencias centrales conexionales, 
conferencias distritales, conferencias de cargo, y de las reuniones congregacionales. 
 
4. Proveer para la organización, promoción y administración de la obra de la iglesia afuera de los 
Estados Unidos.
 
5. Definir y fijar los poderes, deberes y privilegios del episcopado, adoptar un plan para el sosten-
imiento de los obispos, proveer una regla uniforme para su jubilación, y proveer para la suspensión 
del cargo de un obispo por razón de ineficacia, con adaptación por las conferencias conexionales 
excepto allí donde esté prohibido por la Constitución, incluso el ¶ 45.
 
6. Proveer y revisar el himnario y el ritual de la iglesia, y regular todos los asuntos relativos a la forma 
y modo de adoración, sujeto a las limitaciones de las primera y segunda reglas restrictivas, con 
adaptación por las conferencias conexionales.
  
7. Proveer un sistema judicial y un método de procedimientos judiciales para la iglesia, excepto 
donde aquí se prescriba de otra manera.
  
8. Iniciar y dirigir todas las empresas conexionales de la iglesia, y proveer juntas para su promoción y 
administración.
  
9. Determinar y proveer la manera de recaudar y distribuir los fondos necesarios para realizar la obra 
de la iglesia. 

10. Fijar una base uniforme para la elección de los obispos por las conferencias jurisdiccionales, y 
determinar el número de obispos que podrán ser electos por las conferencias centrales. 
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11. Seleccionar de entre los obispos, mediante un comité, los oficiales que lo presidirán, estipulán-
dose que los obispos habrán de seleccionar de entre ellos mismos al presidente de la sesión de 
apertura. 
 
12. Cambiar el número y los límites de las conferencias jurisdiccionales con el consentimiento de la 
mayoría de las conferencias anuales en cada conferencia jurisdiccional afectada. 
 
13. Establecer las comisiones que se aconseje para la obra general de la iglesia. 
 
14. Asegurar los derechos y privilegios de membresía en todas las agencias, programas e insti-
tuciones de la Iglesia Metodista Unida, sin consideración de raza o estado. 
 
15. Permitir a las conferencias conexionales y anuales utilizar estructuras singulares para su misión, 
no obstante otras estructuras ordenadas. 
 
16. Promulgar cualquier otra legislación que fuese necesaria, sujeta a las restricciones y limitaciones 
de la Constitución de la iglesia.

Justificación: Esta enmienda permite que las conferencias conexionales adapten diversas estructuras 
al contexto en el que realizan su ministerio, incluso poderes y deberes de diversos oficios de lider-
azgo, número de obispos/as necesarios/as, la responsabilidad de los obispos/as, su sostenimiento 
financiero y su jubilación, adoración y liturgia de la iglesia y los requisitos para las conferencias 
jurisdiccionales. 

4. ENMENDAR ¶19, COMO SIGUE:

¶ 19. Artículo III – La Conferencia General no cambiará ni alterará ninguna parte o regla de nuestro 
gobierno en forma tal que elimine el episcopado o destruya el plan de nuestra superintendencia 
general itinerante. 

Justificación: Esta enmienda permite que el episcopado se adapte al contexto teológico y geográfico 
dentro de cada conferencia conexional. Elimina la expectativa de que un obispo u obispa en una parte 
de la iglesia deba servir como obispo/a en otras partes de la iglesia.

5. ENMENDAR ¶ 23, COMO SIGUE, INCORPORANDO ¶¶ 24-28 Y ELIMINANDO LA SECCIÓN V., ¶¶ 28-31 Y RENUMERAN-
DO LAS SECCIONES Y PÁRRAFOS SUBSIGUIENTES, COMO CORRESPONDA. 

Sección IV. Conferencias Jurisdiccionales Conexionales
 
¶ 23. 1. Artículo I. – Las conferencias jurisdiccionales conexionales se compondrán de un número de 
representantes de las conferencias anuales y las conferencias misioneras según se determine medi-
ante una base uniforme establecida por la Conferencia General, estipulándose que ninguna conferen-
cia jurisdiccional conexional tendrá menos de 100 delegados. Los delegados serán ministeriales y 
laicos en igual número.  Las conferencias misioneras serán consideradas como conferencias anuales 
para los propósitos de este artículo.

77



¶ 24. 23.2. Artículo II. – Todas las conferencias jurisdiccionales conexionales tendrán la misma 
categoría y los mismos privilegios de acción dentro de los límites fijados por la Constitución. La 
proporción de representación de las conferencias anuales y las conferencias misioneras en la Confer-
encia General será la misma para todas las conferencias jurisdiccionales conexionales.
  
¶ 25. Artículo III. – La Conferencia General fijará la base de representación en las conferencias 
jurisdiccionales; con tal que las conferencias jurisdiccionales estén compuestas de igual número de 
delegados ministeriales y laicos elegidos por las conferencias anuales, las conferencias misioneras y 
las conferencias anuales Provisionales. 
 
¶ 26. 23.3.  Artículo IV. III. – Cada conferencia jurisdiccional se reunirá en la ocasión que determine el 
Concilio de Obispos, o su comité encargado, y cada conferencia jurisdiccional se reunirá al mismo 
tiempo que las demás en un lugar seleccionado por el Comité Jurisdiccional de Agasajo, nombrado 
por su Colegio de Obispos, a menos que dicho comité haya sido nombrado por la conferencia jurisdic-
cional anterior. Las conferencias conexionales se reunirán dentro del año siguiente a la reunión de la 
Conferencia General y en tales fechas y lugares como lo determinen las respectivas conferencias 
conexionales precedentes o una comisión nombrada por ellas o por el Colegio de Obispos conexional.
  
¶ 27. 23.4 Artículo V. IV. – Las conferencias jurisdiccionales conexionales tendrán los siguientes 
poderes y deberes y todos los demás que les confieran las Conferencias Generales: 
 
1. a. Promover los intereses de la iglesia en cuanto a la obra evangelística, educacional, misionera y 
de benevolencias, y proveer para los intereses e instituciones dentro de sus límites.
  
2. b.  Determinar el número de obispos/obispas que puede ser electo, elegir obispos y cooperar con la 
tarea de planear para su sostenimiento como lo determine la Conferencia General. Cada conferencia 
conexional proveerá la totalidad del sostenimiento financiero para sus obispos/as, incluso salario, 
vivienda, beneficios de salud, transportación y gastos de oficina a menos que la Conferencia General, 
con el consentimiento de las otras conferencias conexionales, apruebe fondos suplementarios.
 
3. c. Establecer y constituir juntas jurisdiccionales conexionales auxiliares a las juntas generales de la 
iglesia según sea necesario, y escoger sus representantes a las juntas generales según lo determine la 
Conferencia General conferencia conexional.
 
4. d. Determinar los límites de sus conferencias anuales siempre y cuando no haya ninguna conferen-
cia anual que tenga menos de cincuenta presbíteros en plena conexión, excepto con el consentimien-
to de la Conferencia General.
 
5. e. Establecer estatutos y reglamentos para la administración de la obra de la iglesia dentro de la 
jurisdicción conferencia conexional, incluso tales cambios y adaptaciones de la Disciplina General 
como puedan requerirlo las condiciones de las respectivas conferencias, sujeto a los poderes que han 
sido o sean investidos en la Conferencia General y sujeto a la Constitución. 
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6. f. Nombrar, si así se desea, un tribunal judicial para determinar las cuestiones legales que surjan 
con respecto a las reglas, regulaciones y cualquier sección revisada, adaptada o nueva de la Disciplina 
de la conferencia conexional promulgada por la conferencia conexional. Existirá el derecho a apelar 
las decisiones de dicho tribunal ante el Concilio Judicial. Nombrar un comité de apelaciones para 
escuchar y determinar con respecto a la apelación de un predicador itinerante de esa jurisdiccionales 
conferencia conexional conexional sobre la decisión de un comité judicial.

Justificación: Esta enmienda combina poderes de las conferencias jurisdiccionales y centrales (incluso 
un tribunal judicial) y los uniforma para las conferencias conexionales. Requiere que cada conferencia 
conexional en los Estados Unidos apoye financieramente a sus propios obispos y obispas. Les da a las 
conferencias conexionales el poder para adaptar la Disciplina; en el presente, ese poder está en 
manos de las conferencias centrales.

6. ENMENDAR ¶ 37, INCORPORANDO ¶¶ 38-41 Y RENUMERANDO LOS PÁRRAFOS SIGUIENTES, COMO CORRESPONDA:

Sección VII. VI. Límites

¶ 37. 1. Artículo I. – La Iglesia Metodista Unida tendrá conferencias jurisdiccionales conexionales, 
cada una de las cuales cubrirá la totalidad de los Estados Unidos y sus territorios, constituidas como 
sigue:
 
Noreste—Bermuda, Connecticut, Delaware, Distrito de Columbia, Maine, Maryland, Massachusetts, 
New Hampshire, New Jersey, New York, Pennsylvania, Puerto Rico y las Islas Vírgenes, Rhode Island, 
Vermont, West Virginia. 

Sureste—Alabama, Florida, Georgia, Kentucky, Mississippi, North Carolina, South Carolina, Tennes-
see, Virginia. 

Norcentral—Illinois, Indiana, Iowa, Michigan, Minnesota, North Dakota, Ohio, South Dakota, Wiscon-
sin. 

Surcentral—Arkansas, Kansas, Louisiana, Missouri, Nebraska, New Mexico, Oklahoma, Texas. 

Oeste—Alaska, Arizona, California, Colorado, Hawaii y el territorio de los Estados Unidos en la región 
del Pacífico, Idaho, Montana, Nevada, Oregon, Utah, Washington, Wyoming.

a. Conferencia Conexional Tradicional, en la que el matrimonio continuará definiéndose como de un 
hombre con una mujer, no se podrán celebrar matrimonios del mismo sexo ni ordenarse aquellas 
personas que practican la homosexualidad; incluye también un pacto de compromiso con una 
comprensión más tradicional de las normas doctrinales y morales de la iglesia y un mayor cum-
plimiento de responsabilidades.
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b. Conferencia Conexional de Unidad, la cual reconoce que no todos los miembros piensan de la 
misma manera con respecto a las interpretaciones bíblicas de la sexualidad humana y en la cual los 
pastores y pastoras pueden celebrar matrimonios de personas del mismo sexo aunque no tienen la 
obligación de hacerlo; las conferencias anuales pueden ordenar personas homosexualmente activas, 
aunque no tienen la obligación de hacerlo; las iglesias locales pueden recibir a una persona LGBTQ 
como pastor/a aunque no tienen la obligación de hacerlo, y en la cual ningún obispo/a, pastor/a o 
congregación es obligada a obrarcontrario a su conciencia en estas cuestiones.
 
c. Conferencia Conexional Progresista, en la cual los matrimonios de personas del mismo sexo son 
celebrados por todos los pastores y pastoras; todas las conferencias anuales ordenan
a personas LGBTQ idóneas, y todas las iglesias locales reciben a pastores/as LGBTQ que responden a 
las necesidades de la congregación y su ministerio. 
 
d. Cada una de estas tres conferencias conexionales tiene autoridad para autoridad para escoger su 
propio nombre e insignia, los cuales pueden incluir, o no, el uso de la cruz y la llama y el nombre 
“Metodista Unida”. Cuando tales nombres sean elegidos por una conferencia conexional, los nombres 
en este párrafo serán automáticamente reemplazados por el nuevo nombre sin necesidad de 
enmiendas constitucionales adicionales. 
 
e. El proceso de realineamiento de las jurisdicciones geográficas con las nuevas conferencias teológi-
cas no requerirá la aprobación de las diferentes conferencias anuales, como se especifica en ¶¶ 16.12 
y 37.3.

f. Ninguna conferencia conexional adoptará normas que son inconsistentes con ¶ 4 de la Consti-
tución, o que violan el mismo, ni expresamente ni por práctica.

¶ 38. 37.2. Artículo II. – La obra de la iglesia afuera de los Estados Unidos podrá organizarse en 
conferencias centrales conexionales, cuyo número y límites serán determinados por la Conferencia 
de Unificación aquellas en vigor al 1 de enero de 2020. Después de esa fecha la Conferencia General 
seguirá teniendo autoridad para modificar el número de conferencias y sus límites. Las conferencias 
conexionales afuera de los Estados Unidos pueden, mediante voto de la mayoría, optar por unirse a 
una de las conferencias conexionales descritas en ¶ 37.1, en cuyo caso la conferencia conexional a la 
cual se unen se convierte en conferencia global.

¶ 39. 37.3. Artículo III. – El número, los nombres y los límites de las conferencias jurisdiccionales 
conexionales podrán ser modificados por la Conferencia General con la aprobación de un voto de dos 
tercios de la mayoría de las conferencias anuales de cada una de las conferencias jurisdiccionales 
conexionales involucradas. Este artículo no reemplazará el proceso establecido por la Conferencia 
General de 2019 para facilitar una transición a conferencias conexionales no geográficas en los 
Estados Unidos.

¶ 40. 37.4 Artículo IV. – El número, los nombres y los límites de las conferencias anuales y las áreas 
episcopales podrán serán determinados por las conferencias jurisdiccionales conexionales en los 
Estados Unidos, y por las conferencias centrales afuera de los Estados Unidos, de acuerdo con lo 
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dispuesto bajo los respectivos poderes y en conformidad con las estructuras respectivas de las 
conferencias jurisdiccionales y centrales. La autoridad de las conferencias jurisdiccional y central 
conexionales que aquí se provee, no es circunscripta ni limitada por la autoridad provista al Colegio 
de Obispos para desarrollar un plan de supervisión episcopal. Este artículo no reemplazará el proceso 
establecido por la Conferencia General de 2019 para facilitar una transición a conferencias conexio-
nales no geográficas en los Estados Unidos.
 
¶ 41. 37.5. Artículo V. – Transferencias de Iglesias Locales  

1. a. Se podrá transferir una iglesia local de una conferencia anual a otra en la cual se encuentre 
situada geográficamente, mediante el voto de las dos terceras partes de los presentes y votantes en 
cada una de las siguientes:
 
 a i) la conferencia del cargo;
 
 b ii) la asamblea congregacional de la iglesia local;
  
c iii) cada una de las dos conferencias anuales involucradas.

Los/as secretarios/as de dichas conferencias o asambleas certificarán el voto a los obispos que 
supervisan a las conferencias anuales involucradas; la transferencia será efectiva tan pronto como se 
anuncie la aprobación por la mayoría que se requiere.

2. b. La votación para aprobar la transferencia tendrá lugar en cada conferencia anual durante su 
primera sesión después de someterse el asunto.

3. c. Las transferencias bajo las estipulaciones de este artículo no estarán regidas ni restringidas por 
otras disposiciones de esta Constitución pertinentes a cambios de los límites conferenciales.
 
d. Este artículo no cancelará el proceso establecido por la Conferencia General de 2019 para facilitar 
una transición a conferencias conexionales y anuales no geográficas en los Estados Unidos.

Justificación: Esta enmienda constituye el corazón mismo del Plan de la Conferencia Conexional. 
Establece las nuevas conferencias conexionales sobre bases no geográficas y define los valores 
primordiales de cada una de ellas. Adopta un lenguaje que hace que este párrafo sea consistente con 
otras enmiendas y asegura que la Constitución facilite la transición a la nueva estructura mediante un 
proceso equitativo.

7. ENMENDAR ¶ 45 COMO SIGUE, INCORPORANDO ¶¶ 46-54 Y RENUMERANDO LOS PÁRRAFOS SIGUIENTES, COMO 
CORRESPONDA:
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¶ 45.1 Artículo I. – Habrá continuidad de un episcopado en la Iglesia Metodista Unida del mismo 
plan, poderes, privilegios y deberes que ahora existen en la Iglesia Metodista y en la Iglesia Evangéli-
ca de los Hermanos Unidos en todos los aspectos en que estén acordes y puedan ser considerados 
idénticos; y las diferencias entre estos dos episcopados históricos se consideran que son reconciliadas 
y armonizadas por este Plan de Unión y Constitución de la Iglesia Metodista Unida y en el mismo, y 
en las acciones tomadas en consecuencia, de modo que de este medio se crea y se establece una 
superintendencia y episcopado unificado de los que ahora son y serán obispos de la Iglesia Metodista 
Unida, en ellos y por ellos; y dicho episcopado tendrá con los poderes, privilegios y deberes que aquí 
se establecen. 
 
¶ 46. 45.2. Artículo II –  Las respectivas conferencias jurisdiccionales y centrales conexionales 
elegirán y consagrarán a los obispos, como se ha hecho históricamente, en tal tiempo y lugar como la 
conferencia General conexional lo determine, y las elecciones episcopales en las conferencias central-
es se realizarán en una sesión regular, no adicional, de la conferencia, excepto en el caso en que se 
deba suplir una vacante inesperada. 
 
¶ 47. 45.3 Artículo III. – Habrá un Concilio de Obispos compuesto de todos los obispos de la Iglesia 
Metodista Unida. El concilio se reunirá por lo menos una vez al año y servirá como un cuerpo misional 
que ayuda a reunir y distribuir las mejores prácticas para la vitalidad de la iglesia; es una comunidad 
de aprendizaje, capacitación y cuidado pastoral; actúa como enlace entre los ministerios de todos los
sectores; guía el énfasis típicamente wesleyano en la justicia, la ecuanimidad y la inclusión, con 
atención especial a los históricos esfuerzos por combatir el racismo y el sexismo; se ocupa de las 
relaciones ecuménicas; arbitra en situaciones en que se cuestiona el cumplimiento de responsabili-
dades; hará planes para la supervisión y promoción general de los intereses temporales y espirituales 
de toda la iglesia, y para poner en vigor y se asegura de que las reglas, reglamentos y responsabili-
dades prescritas y ordenadas por la Conferencia General se ponen en práctica. y en acuerdo con las 
disposiciones establecidas en este Plan de Unión.
 
¶ 48.  45.4 Artículo IV. – Los obispos de cada conferencia jurisdiccional y central conexional constitu-
irán un Colegio de Obispos, y dicho Colegio de Obispos elaborará un plan de supervisión episcopal de 
las conferencias anuales, conferencias misioneras y misiones dentro de sus respectivos territorios. 
Cada colegio se reunirá por lo menos una vez al año para planificar la supervisión general y la promo-
ción de los intereses temporales y espirituales de la iglesia dentro de su conferencia conexional y para 
implementar las reglas, reglamentos y responsabilidades prescriptas y ordenadas por la conferencia 
conexional. Cada colegio también cuidará pastoralmente y apoyará a sus miembros y les requerirá 
conformidad con las normas más altas del liderazgo y el discipulado Metodistas Unidos.

¶ 49. 45.5 Artículo V. – Los obispos ejercerán supervisión residencial y presidencial en las conferen-
cias jurisdiccionales o centrales conexionales en que son electos o en aquellas a las que sean transferi-
dos. Los obispos pueden ser transferidos de una jurisdicción conferencia conexional a otra para 
ejercer supervisión presidencial y residencial bajo las siguientes condiciones: (1) La transferencia de 
obispos puede ser de una de estas clases: (a) una jurisdicción conferencia conexional que recibe a un 
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obispo por transferencia de otra jurisdicción conferencia conexional puede transferir a esa jurisdic-
ción conferencia conexional, o a una tercera  jurisdicción conferencia conexional a uno de sus propios 
obispos elegibles para transferencia, de tal manera que el número recibido por transferencia en cada  
jurisdicción conferencia conexional se iguale con el número que los que salen; o (b) una  jurisdicción 
conferencia conexional puede recibir a un obispo de otra  jurisdicción conferencia conexional y no 
transferir a un miembro de su propio Colegio de Obispos. (2) No se transferirá a ningún obispo a 
menos que el obispo haya consentido específicamente. (3) No se podrá transferir a ningún obispo a 
menos que el mismo haya servido un cuadrienio en la  jurisdicción conferencia conexional en la cual 
fue elegido al episcopado. (4) Todas estas transferencias requerirán la aprobación de una mayoría de 
votos de los miembros presentes y votantes de los comités Jurisdiccionales del episcopado de las 
jurisdicciones conferencias conexionales involucradas. Después de haberse cumplido con estos 
procedimientos, el obispo que se transfiere pasará a ser miembro del Colegio de Obispos que lo 
recibe y estará sujeto a nombramiento residencial por esa conferencia jurisdiccional conexional. 
 
El Concilio de Obispos podrá asignar a un obispo para servicio presidencial u otro servicio temporario 
en una jurisdicción conferencia conexional diferente de la que lo eligió obispo, siempre y cuando 
dicha petición la efectúen la mayoría de los obispos de la  jurisdicción conferencia conexional donde 
habrá de servir. 

En caso de una emergencia en cualquier jurisdicción o conferencia central conferencia conexional, 
por razón de muerte o impedimento de un obispo, o por otra causa, el Concilio de Obispos puede 
asignar a un obispo de otra jurisdicción o conferencia central conferencia conexional para el trabajo 
en dicha jurisdicción o conferencia central conferencia conexional con el consentimiento de la 
mayoría de los obispos de dicha jurisdicción o conferencia central conferencia conexional.
 
¶ 50. 45.6 Artículo VI. – Los obispos, tanto activos como jubilados, de la Iglesia Evangélica de los 
Hermanos Unidos y de la Iglesia Metodista cuando se concretó la unificación, serán obispos de la 
Iglesia Metodista Unida.
  
Los obispos de la Iglesia Metodista electos por las jurisdicciones, los obispos activos de la Iglesia 
Evangélica de los Hermanos Unidos al tiempo de la unificación, y los obispos electos antes de 2021 
por las jurisdicciones de la Iglesia Metodista Unida serán obispos de por vida. Cada obispo electo por 
una conferencia central de la Iglesia Metodista antes de 2021 permanecerá en su cargo por el tiempo 
que lo determine la conferencia central que lo eligió. Los obispos electos después de 2020 perman-
ecerán en su cargo como lo determinen las conferencias conexionales que los elijan.
 
La conferencia jurisdiccional conexional elegirá un comité permanente del episcopado que consistirá 
de un delegado ministerial y uno laico de cada conferencia anual, nominados por la delegación de la 
conferencia anual. El comité revisará el trabajo de los obispos, decidirá sobre su carácter y adminis-
tración oficial e informará a la conferencia jurisdiccional conexional para que ésta actúe como lo 
estime apropiado dentro de sus poderes constitucionales. El comité recomendará a la conferencia 
jurisdiccional conexional el nombramiento de sus obispos a sus respectivas residencias, y ésta tomará 
la decisión final.
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¶ 51. 45.7 Artículo VII. – Un obispo que preside una conferencia anual, central o jurisdiccional o 
conexional decidirá todas las cuestiones legales que se le remitan durante el curso de los negocios 
regulares de una sesión, siempre y cuando esas cuestiones se le presenten por escrito y las decisiones 
se registren en las actas conferenciales. 
 
Dicha decisión episcopal no será autoritativa excepto para el caso pendiente y hasta que sea revisada 
por el Concilio Judicial si las cuestiones son pertinentes a la Disciplina General, y por el tribunal 
judicial de la conferencia conexional (si es que existe uno ¶ 23.4) si las cuestiones son pertinentes a la 
Disciplina de la conferencia conexional. Todas las decisiones legales hechas por cada obispo se 
informarán anualmente por escrito, junto con un resumen de las mismas, al Concilio Judicial o al 
tribunal judicial de la conferencia conexional, como corresponda. El Concilio Judicial o el tribunal 
judicial, como corresponda, afirmará, modificará o revocará dicha decisión episcopal.

¶ 52. 45.8 Artículo VIII. – Los obispos de las diferentes conferencias jurisdiccionales y centrales 
conexionales presidirán en las sesiones de sus respectivas conferencias.
 
¶ 53. 45.9 Artículo IX – En cada conferencia anual habrá uno o más superintendentes de distrito, 
quienes asistirán al obispo en la administración de la conferencia anual y tendrán tales responsabili-
dades y término del cargo como la conferencia General conexional lo determine. 
 
¶ 54. 45.10 Artículo X. – Los obispos nombrarán, después de consultar con los superintendentes de 
distrito, los pastores/las pastores a los cargos, y tendrán tales responsabilidades y autoridades como 
lo determine la Conferencia General, con adaptación por las conferencias conexionales excepto 
donde lo prohíba la Constitución, incluso ¶ 20.

Justificación: Esta enmienda redefine al Concilio de Obispos, viéndolo ahora como un tipo de cuerpo 
diferente y con un desplazamiento de autoridad al Colegio de Obispos Conexional. Propone un 
lenguaje consiste con las otras enmiendas. Le permite a cada conferencia conexional determinar el 
mandato de sus obispos y también equilibra los poderes de las conferencias jurisdiccionales y central-
es en el presente.

8. ENMENDAR ¶ 56.3, COMO SIGUE:

¶ 56. Artículo II. – El Concilio Judicial tendrá autoridad para: 
3. Revisar las decisiones legales tomadas por los obispos en las conferencias anuales con respecto a la 
Disciplina General o, cuando se trate de una apelación a una decisión de legal tomada por una corte 
judicial de una conferencia conexional con respecto a la Disciplina de dicha conferencia conexional.

Justificación: Esta enmienda conforma este párrafo con los nuevos ¶¶ 23.4f y 45.7, los cuales permit-
en que una corte o tribunal judicial de una conferencia conexional dictamine en cuestiones legales 
relacionadas con la Disciplina de dicha conferencia. Esta decisión puede apelarse ante el Concilio 
Judicial.
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9. Cambio de nombre: en ¶¶ 32-36 y 61, se debe remplazar los nombres “jurisdicción”, “conferencia 
jurisdiccional” o “conferencia central”  por “conferencia conexional”, y la frase “de las conferencias 
centrales” debe ser reemplazada por “afuera de los Estados Unidos”.
 
¶ 32. Artículo I. – La conferencia anual se compondrá de miembros ministeriales y laicos. La mem-
bresía ministerial consistirá de ...  La membresía laica consistirá de ...  En las conferencias anuales de 
las conferencias centrales afuera de los Estados Unidos, la conferencia anual puede eximir a los 
adultos jóvenes de menos de 30 años de edad del requisito de cuatro años de participación y dos años 
de membresía. Tales personas tendrán que ser miembros profesantes de la Iglesia Metodista Unida ...

¶ 33. Artículo II. – La conferencia anual es el organismo básico de la iglesia, y como tal se reservará el 
derecho de votar en todas las enmiendas constitucionales y en la elección de delegados ministeriales 
y laicos a la Conferencia General y a sus conferencias jurisdiccionales o centrales conexionales ...
 
¶ 34. Artículo III. – La conferencia anual elegirá delegados ministeriales y laicos a la Conferencia 
General y a su conferencia jurisdiccional o central conexional de la manera dispuesta en esta sección, 
Artículos IV y V. Tales elecciones incluirán nominaciones abiertas desde el piso de a conferencia anual, 
y los delegados serán electos por un mínimo de una mayoría simple de los votos emitidos. Las 
primeras personas que resulten electas, hasta que se alcance el número determinado por la repre-
sentación proporcional de la Conferencia General, serán los representantes ante ese organismo. 
Además se elegirán delegados adicionales para completar el número determinado por la fórmula de 
representación proporcional en la conferencia jurisdiccional o central conexional. Estos delegados 
adicionales, junto con los que se eligieron en primera instancia, como se indica arriba, serán los 
delegados a la conferencia  jurisdiccional o central conexional. Los delegados adicionales a la confer-
encia jurisdiccional o central conexional serán, según el orden de su elección, los delegados suplentes 
a la Conferencia General. La conferencia anual también elegirá delegados suplentes ministeriales y 
laicos a la conferencia jurisdiccional o central conexional, como sea conveniente. Estos delegados 
suplentes ministeriales y laicos a las conferencias jurisdiccionales o centrales conexionales pueden 
desempeñarse como delegados suplentes a la Conferencia General cuando sea evidente que no hay 
suficientes delegados suplentes que puedan asistir a la Conferencia General.
 
¶ 35. Artículo IV. --Los delegados ministeriales a la Conferencia General y a la conferencia jurisdiccio-
nal o central conexional serán electos de entre los miembros ministeriales... 
 
¶ 36. Artículo V. – Los delegados laicos a la Conferencia General , jurisdiccional o central y a la 
conferencia conexional serán electos por los miembros laicos de la conferencia anual o de la confer-
encia anual provisional, sin distinción de edad, siempre y cuando tales delegados hayan sido miem-
bros profesantes de la Iglesia Metodista Unida por lo menos durante los dos años anteriores a su 
elección, y participantes activos en la Iglesia Metodista Unida por lo menos durante cuatro años 
anteriores a su elección, y miembros de la misma dentro de los límites de la conferencia anual que los 
elige en la fecha en que se llevan a cabo la Conferencia General, jurisdiccional o central y las conferen-
cias conexionales.
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¶ 56. 1. Determinar la constitucionalidad de cualquier acto de la Conferencia General cuando lo apele 
una mayoría del Concilio de Obispos, o de un quinto de los miembros de la Conferencia General, y 
para determinar la constitucionalidad de cualquier acto de la conferencia jurisdiccional o central 
conexional cuando lo apele una mayoría de los obispos de esa conferencia jurisdiccional o central 
conexional o cuando lo apele un quinto de los miembros de esa conferenciajurisdiccional o central 
conexional. 
 
¶ 56. 4. Oír y determinar la legalidad de cualquier acción tomada por cualquier junta de la Conferen-
cia General o cualquier junta o cuerpo de la conferencia jurisdiccional conexional cuando lo apele una 
tercera parte de los miembros de las mismas, o a solicitud del Concilio de Obispos o de una mayoría 
de los obispos de una co nferencia jurisdiccional o central conexional.
 
¶ 61. Artículo III. – Una conferenciajurisdiccional o central conexional puede, por mayoría de votos, 
proponer cambios en la Constitución de la Iglesia ...

Justificación: Esta enmienda cambia los nombres “jurisdicción”, “conferencia jurisdiccional” o “confer-
encia central” a “conferencia conexional”, y la frase “de las conferencias centrales” a “afuera de los 
Estados Unidos” para que los nombres sean consistentes a través de toda la Constitución.
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El pedido de incluir un Modelo Tradicionalista completo llegó a la Comisión sobre la Iglesia del Futuro 
justo antes de su última reunión, que comenzó el 14 de mayo de 2018. Los miembros de la Comisión 
sobre la Iglesia del Futuro compartieron su preocupación de que el tiempo disponible no iba a 
permitir un proceso conciliar exhaustivo como el que se había utilizado para los otros dos planes que 
ofrece esta Comisión. Durante un período extenso de tiempo, la Comisión y el Concilio de Obispos 
participaron intensa y comprensivamente tanto en el Plan de una Iglesia como en el Plan de Confer-
encia Conexional. Si bien existió un poco de apoyo para un Modelo Tradicionalista tanto en la Comis-
ión como en el Concilio de Obispos, dicho apoyo fue lo suficientemente modesto en ambos grupos 
como para que esta Comisión no continuara el trabajo que había comenzado a realizar sobre dicho 
modelo. Con el propósito de satisfacer el pedido del Concilio de Obispos en mayo de 2018, la Comis-
ión sobre la Iglesia del Futuro somete nuevamente el bosquejo que le envió al Concilio de Obispos en 
noviembre de 2017 como nuestro trabajo sobre el Modelo Tradicionalista, con la historia de dicho 
trabajo y sus implicaciones para diferentes cuerpos de la Iglesia Metodista Unida.

• La Comisión sobre la Iglesia del Futuro preparó un bosquejo de un Modelo Tradicional y lo sometió 
junto con los bosquejos del Modelo de Una Iglesia y el Plan de Ramas o extensiones múltiples en 
noviembre de 2017.

• Se le informó a la Comisión sobre la Iglesia del Futuro que el Concilio de Obispos no votó sobre los 
modelos ni indicó preferencia alguna, pero cuando se le preguntó al Concilio cuál o cuáles modelos 
esta Comisión debería desarrollar, la atención recayó sobre el bosquejo de Una Iglesia y el de Ramas o 
extensiones múltiples.

• La Comisión sobre la Iglesia del Futuro continuó desarrollando el bosquejo de Una Iglesia y el de 
Iglesia Conexional y se los entregó como planes completos al Concilio de Obispos para su consid-
eración en su reunión de febrero de 2018. Más tarde, el bosquejo de Ramas o extensiones múltiples 
pasó a llamarse Plan de Conferencia Conexional.

• Durante la reunión del Concilio de Obispos del 29 de abril al 4 de mayo de 2018 se le pidió a la 
Comisión sobre la Iglesia del Futuro que provea un Plan Tradicional. Casi al concluir su reunión del 14 
al 16 de mayo de 2018, la Comisión sobre la Iglesia del Futuro recibió el pedido de los obispos de que 
desarrollara este plan.

NOTA IMPORTANTE:

HISTORIA DEL PLAN TRADICIONALISTA:
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• Ampliar la definición de homosexual declarado/a y activo/a para incluir a personas que viven una 
relación matrimonial o unión civil del mismo sexo, o personas que declaran públicamente que son 
homosexuales activos/as.

• Ordenar que cualquier resolución justa incluya el compromiso de no repetir la ofensa.

• Requerir que cada conferencia anual certifique que va a acatar, hacer cumplir y preservar las normas 
actuales de la Disciplina pertinentes al matrimonio y la ordenación de personas LGBTQ.

• A aquellas conferencias anuales que así no lo hicieran, se las alentará a formar algo similar a una 
“iglesia autónoma, afiliada, o de concordato”. Hacia 2021, aquellas conferencias anuales que no 
produjeran esta certificación no podrán usar más el nombre y el logo de la Iglesia Metodista Unida ni 
recibir ningún fondo de la Iglesia Metodista Unida.

• Requerirles a los obispos y obispas (activos/as y jubilados/as) que certifiquen que acatan, hacen 
cumplir y mantienen las normas de la Disciplina actual pertinentes al matrimonio y la ordenación de 
personas LGBTQ. Aquellos obispos y obispas activos/as que así no lo hicieren, no serán elegibles para 
recibir compensación en 2021 y se los alentará a unirse a una “iglesia autónoma, afiliada o de concor-
dato” formada por las conferencias anuales que se menciona más arriba.

• Las iglesias que no estén de acuerdo con la decisión de sus conferencias anuales de no acatar las 
normas de la Disciplina, podrán votar para permanecer en la Iglesia Metodista Unida.

• A los pastores y pastoras que no acaten las normas de la Disciplina pertinentes al matrimonio y la 
ordenación de personas LGBTQ se los alentará a unirse a una iglesia “autónoma, afiliada o de concor-
dato”.

SUMARIO DEL PLAN TRADICIONALISTA (como se presentó 
a la reunión del Concilio de Obispos en noviembre de 2017): 

ÉNFASIS PRINCIPAL: ACATAR EL LENGUAJE DE LA DISCIPLINA ACTUAL.

EL LENGUAJE DISCIPLINARIO Y SUS IMPLICACIONES:
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EL IMPACTO DEL PLAN TRADICIONALISTA 
EN CADA SEGMENTO DE LA IGLESIA METODISTA UNIDA
LA IGLESIA LOCAL:
• A las iglesias locales no se les requeriría que voten.

• Las iglesias locales que no estén de acuerdo con la decisión de sus conferencia anual de no acatar 
las normas de la Disciplina podrán votar para permanecer con la Iglesia Metodista Unida.

• Las iglesias locales que no estén de acuerdo con la decisión de su conferencia anual de no acatar las 
normas de la Disciplina podrán votar para retirarse de la Iglesia Metodista Unida y unirse con la 
“iglesia autónoma, afiliada o de concordato”.

EL CUERPO PASTORAL:
• A los pastores y pastoras que no puedan acatar las normas de la Disciplina actual pertinentes al 
matrimonio y la ordenación de personas LGBTQ, se los alentará a unirse a la “iglesia autónoma, 
afiliada o de concordato”.

• Ordenar que cualquier resolución imparcial incluya un compromiso de que no se va a repetir la 
ofensa.

• Si se determina que son culpables de quebrantar las estipulaciones de la Disciplina pertinentes al 
matrimonio de personas del mismo sexo, los pastores y pastoras deberán rendir sus credenciales.

• La expectativa es que aquellos pastores y pastoras que no pueden acatar las estipulaciones de la 
Disciplina pertinentes a su identidad como homosexuales declarados/as y activos/as o a la 
celebración de matrimonios de personas del mismo sexo, deberán dejar la iglesia. El proceso de su 
salida de la iglesia tendrá que desarrollarse en conformidad con la Constitución.

LAS CONFERENCIAS ANUALES:
• Requerirle a cada conferencia anual que certifique que acatará, hará cumplir y preservar las normas 
de la Disciplina actual pertinentes al matrimonio y la ordenación de personas LGBTQ.

• A aquellas conferencias anuales que así no lo certifiquen, se las alentará a formar algo similar a una 
“iglesia autónoma, afiliada o de concordato”.  A más tardar en 2021, aquellas conferencias que no lo 
puedan certificar, no podrán usar más ni el nombre ni el logo de la Iglesia Metodista Unida ni volver a 
recibir ningún tipo de fondos de la Iglesia Metodista Unida.

LOS OBISPOS Y OBISPAS:
• Se le requeriría a los obispos y obispas (activos/as y jubilados/as) que certifiquen que acatarán, 
harán cumplir y preservarán las normas de la Disciplina pertinentes al matrimonio y la ordenación de 
personas LGBTQ. A partir de 2021, los obispos y obispas activos/as que así no lo certifiquen, no serán 
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elegibles para recibir compensación por gastos y se los alentará a unirse a una “iglesia autónoma,
afiliada o de concordato” formada por las conferencias anuales que se menciona arriba.

LAS AGENCIAS GENERALES:
• Todas las agencias y juntas generales continuarán.

• Las juntas y agencias generales podrán negociar sus servicios con las iglesias que dejen la Iglesia 
Metodista Unida.

LAS INSTITUCIONES RELACIONADAS CON LA IGLESIA METODISTA UNIDA:
• Las instituciones relacionadas con la Iglesia Metodista Unida retendrán sus relaciones y afiliaciones 
actuales a menos que modifiquen dichas relaciones en sus estatutos. 

EL CAMPO MISIONAL:
• La intención de este modelo es usar la energía de la iglesia para involucrarse misionalmente antes 
que para invertirla en procesos judiciales por conflictos eclesiásticos.

EL CONCILIO JUDICIAL:
• El plan no efectúa ningún cambio en el Concilio Judicial.

LA IGLESIA GLOBAL:
• Con respecto a la inclusión de personas LGBTQ, este plan se alínea con la mayor parte de la iglesia 
global afuera de los Estados Unidos.
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La Comisión sobre la Iglesia del Futuro y el Concilio de Obispos realizaron una serie de conversaciones 
significativas acerca de la posibilidad de que las iglesias deseen modificar su relación con la Iglesia 
Metodista Unida en respuesta a la legislación conectada con el informe de la Comisión y la sesión 
especialmente convocada de la Conferencia General.

LO QUE SIGUE ES UN RESUMEN DE ESAS CONVERSACIONES ENTRE LA COMISIÓN Y EL CONCILIO DE OBISPOS:

• La idea de que algunas iglesias deseen cambiar su relación con la Iglesia Metodista Unida en 
respuesta a la decisión de la Conferencia General no es una idea nueva y precede a la formación de la 
Comisión sabre la Iglesia del Futuro.

• En su informe de julio de 2017 sobre su trabajo, la Comisión señaló que una de sus metas para el 
informe final era incluir “una concesión a aquellas personas que no aceptaran la estructura revisada”. 

• Durante estas conversaciones con los obispos y obispas acerca de los modelos así como en la sesión 
del Concilio de Obispos en noviembre de 2017, se conversó sobre la posibilidad de incluir en el 
bosquejo el concepto de una “manera respetuosa y amable de salida para aquellos/as que se sintieran 
llamados/a dejar la denominación” (véase el comunicado de prensa del Concilio de Obispos el 9 de 
noviembre de 2017). 

• En enero de 2018, la Comisión sobre la Iglesia del Futuro le pidió al Concilio de Obispos que 
conversara específicamente sobre el concepto de una “salida respetuosa y amable” en la reunión del 
Concilio de enero de 2018.

• En febrero de 2018, el Concilio de Obispos conversó sobre el concepto de una “salida respetuosa y 
amable” y compartió los siguientes pensamientos:

 El lenguaje de “salida” debería usarse con prudencia para no alentar a la gente a que busque  una “salida”, más  

 bien ayudar a la Iglesia Metodista Unida a enfocar en la unidad.

 

 El concepto de “respetuosa y amable” será definido no por el proceso sino por la implement ación del proceso.

  

 La Disciplina ya provee una manera y las razones por las cuales las congregaciones que deseen salir puedan  

 hacerlo; el lenguaje actual en la Disciplina podría guiar un proceso más a fondo.

 

 Muchas conferencias anuales ya han desarrollado prácticas y modelos en consulta con Wespath y el Concilio  

 General de Administración y Finanzas. Todo esto debe compartirse.

 Los obispos y obispas necesitan realizar este trabajo cooperativamente, utilizando los recursos apropiados y  

 tratando caso por caso y con las mejores prácticas posibles.

EL TRABAJO DE LA COMISIÓN SOBRE LA POSIBILIDAD 
DE QUE LAS IGLESIAS DESEEN MODIFICAR SU RELACIÓN CON 
LA IGLESIA METODISTA UNIDA 
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 Aun cuando los planes tienen en cuenta la posibilidad de que algunas personas quieran alejarse de la Iglesia  

 Metodista Unida, nos hemos regido por el principio de no herirnos mutuamente.

• Al concluir su reunión de febrero de 2018, el Concilio de Obispos le dio la siguiente directiva a la 
Comisión: “En este momento la Comisión no necesita continuar usando el lenguaje de una salida 
respetuosa y amable o seguir explorándola; mas bien, debe usar el proceso actual en la Disciplina e 
invitar a los obispos y obispas, y a otros (como Wespath y el Concilio General de Administración y 
Finanzas), a que compartan acerca de las mejores prácticas disponibles”.  Además, el Concilio de 
Obispos invitó a la Comisión a que explore la posibilidad de agregar la opción de formar una iglesia 
autónoma afiliada o de unirse a una ya formada.

• En su reunión de marzo de 2018, la Comisión conversó sobre la posibilidad de autonomía afiliada y 
trabajó con algunos otros ejemplos y modelos de “salida respetuosa y amable”. La Comisión incluyó 
algunas posibilidades y opciones en su informe a la sesión del Concilio de Obispos de mayo de 2018.

• En su reunión de mayo de 2018, el Concilio de Obispos conversó sobre el concepto de autonomía 
afiliada y otras posibilidades de salida y arribó a la conclusión de que el concepto de autonomía 
afiliada no se debía incluir como legislación recomendada o petición legislativa en la sesión especial 
de 2019 de la Conferencia General. Más bien, debería ser parte de la reseña histórica sobre el trabajo 
de la Comisión y del Concilio.

• Preocupaciones del Concilio de Obispos con respecto al concepto de autonomía afiliada: su impacto 
en las relaciones ecuménicas, su impacto en las relaciones con iglesias autónomas afiliadas en el 
presente, la constitucionalidad de legislación sobre autonomía afiliada para las iglesias en los Estados 
Unidos, la necesidad de seguir siendo consistentes con nuestra eclesiología conexional, la necesidad 
de más estudio al respecto, entre otras.

• Al mismo tiempo, el Concilio de Obispos reconoció la necesidad de mantener relaciones con aquel-
las personas que opten por salir. El Concilio reflexionó sobre las consideraciones prácticas alrededor 
de los diferentes mecanismos disciplinarios propuestos y exploró la posibilidad de una legislación 
futura que pudiera implementarse en una Conferencia General futura.

• Algunos de los obispos y obispas sintieron profundamente que la iglesia no debe moverse demasia-
do rápidamente hacia una definición excesiva de opciones de salida que no toman en cuenta el 
contexto de cada situación, ni emplear un lenguaje disciplinario como el de relaciones de autonomía 
afiliada o de concordato, lenguaje que la mayoría de la membresía de la iglesia no comprende 
cabalmente.

• Adicionalmente, Wespath identificó las cuestiones clave pertinentes a los planes de pensión para las 
congregaciones y los pastores y pastoras que podrían dejar la iglesia. Esta sabiduría colectiva  de 
Wespath se incluye en el Apéndice 5 de este informe y en las peticiones recomendadas, enmendando 

¶ 1504 y el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial, incluido en este informe con el Plan de 
Una Iglesia.
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APÉNDICE 2



La Comisión sobre la Iglesia del Futuro aprecia profundamente la colaboración y los comentarios y 
sugerencias del Concilio de Obispos. El informe de la Comisión es producto del proceso cooperativo 
entre la Comisión y el Concilio de Obispos. Con aprecio por dicha colaboración, la Comisión sobre la 
Iglesia del Futuro incluye la declaración original de los obispos y obispas a la Conferencia General de 
2016, la moción del Concilio de Obispos y la declaración clarificadora.

Sus obispos y obispas se han sentido honrados al recibir el pedido de la Conferencia General de 
ayudar a conducir a nuestra iglesia hacia el futuro durante este tiempo tanto de gran crisis como  de 
oportunidad. Hasta donde podemos verlo, esta es la primera vez en la historia de nuestra iglesia que 
una Conferencia General le ha pedido así al Concilio de Obispos, y aceptamos este pedido con humil-
dad.

Compartimos con ustedes un compromiso profundo con la unidad de la iglesia en Cristo, nuestro 
Señor. Ayer, nuestro presidente compartió el dolor profundo que sentimos. Todos/as hemos orado 
durante meses, y seguimos haciéndolo. Estamos buscando, en este momento de kairos, un manera 
de avanzar hacia una unidad profunda con respecto a cuestiones de sexualidad humana, entre otras. 
Esta unidad profunda permite la coexistencia de una diversidad de expresiones en una iglesia. Dentro 
de la iglesia somos llamados a trabajar y a orar más por más unidad como la de Cristo más bien que 
separación. Esta es la oración de Jesús en Juan 17:21-23.

UNIDAD  Creemos que nuestra unidad se fundamenta en Jesucristo; no es algo que logramos, sino 
algo que recibimos como don de Dios. Entendemos que parte de nuestro papel como obispos y 
obispas es guiar a la iglesia hacia nuevos comportamientos, a una nueva manera de ser y a nuevas 
formas y estructuras que hagan posible la unidad de nuestra misión de “hacer discípulos de Jesucristo 
para la transformación del mundo” sin impedir expresiones diferentes como iglesia global. El desar-
rollo de dichas formas nuevas requerirá el esfuerzo concertado de todos nosotros, y nosotros, sus 
obispos y obispas, nos comprometemos a guiar este esfuerzo. Les pedimos a todos ustedes, como 
Conferencia General, que afirmen nuestro compromiso de preservar y revitalizar la unidad de la 
iglesia. Coordinaremos este trabajo con los diferentes esfuerzos que ya están en marcha para desarr-
ollar estructuras globales y una nueva Disciplina General para nuestra iglesia. El fortalecimiento de la 
unidad de la iglesia es responsabilidad de todos nosotros.

ORACIÓN  Aceptamos nuestro papel como líderes espirituales para conducir a la Iglesia Metodista 
Unida en “un momento de oración” –una oportunidad para pausar unos instantes, paradar un paso 
atrás y dejar de intentar soluciones legislativas y, en su lugar, buscar intencionalmente la voluntad de 
Dios para el futuro. Como Concilio de Obispos, guiaremos a la iglesia en todas partes del mundo a 

LA COLABORACIÓN DEL CONCILIO DE OBISPOS CON LA COMISIÓN 
SOBRE LA IGLESIA DEL FUTURO

PREFACIO:

DECLARACIÓN DE LOS OBISPOS Y OBISPAS a la Conferencia General de 2016, Portland, Oregon
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momentos de adoración, estudio, discernimiento, confesión y oración para que Dios nos guíe. Les 
pedimos a ustedes, como Conferencia General, que se unan a nosotros en este esfuerzo, comenzan-
do esta misma semana. Nos ha emocionado ver a delegados y delegadas orando alrededor de la 
mesa, y esperamos que estos esfuerzos continúen. Como sus obispos y obispas, estamos listos para 
unirnos a ustedes y guiarlos en estos tiempos de oración.

PROCESOS Hemos conversado en profundidad sobre los procesos que podrían ayudar a nuestra 
iglesia a sanar y a avanzar, incluso hasta la posibilidad de una Conferencia General convocada en 2018 
o 2019. No hemos finalizado nuestros planes para dicho proceso, pero continuaremos trabajando con 
opciones que hemos escuchado de muchos de ustedes y continuaremos informándole a esta Confer-
encia General y a toda la iglesia.

PASOS SIGUIENTES  Recomendamos que la Conferencia General posponga todas las votaciones sobre 
la sexualidad humana y refiera este tema en su totalidad a una Comisión especial, nombrada por el 
Concilio de Obispos, para examinarlo cabalmente y desarrollar una posible revisión de cada párrafo 
de nuestra Disciplina pertinente a la sexualidad humana. Seguimos escuchando de muchas personas 
en el debate sobre la sexualidad que nuestra Disciplina actual contiene un lenguaje contradictorio, 
innecesariamente dañino e inadecuado para la diversidad de contextos locales, regionales y globales. 
Nombraremos a esta Comisión de tal manera que incluya a personas de todas las regiones de nuestra 
Iglesia Metodista Unida; también incluirá representación de diferentes perspectivas en este debate. 
Nos comprometemos a mantener un diálogo continuo con esta Comisión mientras ella realiza su 
trabajo, diálogo que incluye objetivos y resultados. Si la Comisión completara su trabajo con sufici-
ente tiempo como para que pudiéramos convocar una Conferencia General, entonces convocaremos 
un encuentro de dos a tres días antes de la Conferencia General de 2020. (Consultaremos con el 
Concilio General de Administración y Finanzas sobre las maneras más eficientes de realizar dicho 
encuentro).

EL DEBATE CONTINÚA  Continuaremos explorando opciones para ayudar a la iglesia a vivir en gracia 
unos con otros, incluso maneras de evitar más quejas, juicios y daños al tiempo que sostenemos la 
Disciplina. Continuaremos nuestra conversación sobre esta cuestión y les informaremos a ustedes y a 
toda la iglesia acerca de nuestro progreso.

Hoy, como una manera de comenzar a encontrar nuestro camino hacia adelante, sugerimos que en 
lugar del tiempo asignado para legislación, usemos una o dos horas de tiempo plenario para orar, 
confesarnos y explorar una manera creativa de marchar hacia el futuro. Los obispos y obispas están 
preparados para ofrecer preguntas para guiar sus deliberaciones. Sus conversaciones serán el primer 
paso hacia adelante.
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Los obispos y obispas Metodistas Unidas, reunidos en Chicago, se involucraron en un proceso para 
discernir en oración un camino hacia el futuro. Al concluir dicho proceso de discernimiento, el Concil-
io de Obispos aprobó enfáticamente la siguiente moción y justificación de la misma:

MOCIÓN: Habiendo recibido y considerado el extenso trabajo de la Comisión sobre la Iglesia del 
Futuro, el Concilio de Obispos le presentará un informe a la Sesión Especial de la Conferencia General 
en 2019. Dicho informe incluye:

• Los tres planes (Plan Tradicional, Plan de Una Iglesia y Plan de Conferencia Conexional) que la 
Comisión y el Concilio han considerado para avanzar hacia el futuro.

• La recomendación del Concilio del Plan de Una Iglesia.

• Una reseña histórica del proceso de discernimiento del Concilio con respecto a los tres planes.

Justificación: Con el propósito de invitar a la iglesia a familiarizarse profundamente con el trabajo que 
ha ocupado recientemente al Concilio y la Comisión, el Concilio pone a disposición de los delegados y 
delegadas de la Conferencia General toda la información disponible considerada por el Concilio y la 
Comisión y reconoce que cada uno de los tres planes cuenta con apoyo dentro del Concilio. Los 
valores de nuestra iglesia global se ven reflejados en los tres planes. La mayoría del Concilio 
recomienda el Plan de Una Iglesia como la mejor opción para que la Iglesia Metodista Unida pueda 
avanzar hacia el futuro.

La siguiente declaración fue elaborada por los obispos y obispas que sirvieron en la Comisión sobre la 
Iglesia del Futuro, y aprobada por el Comité Ejecutivo del Concilio de Obispos esta semana:

Se nos ha pedido una declaración de clarificación adicional sobre la Iglesia del Futuro y esperamos 
que lo que ofrecemos a continuación sirva ese propósito. Esperamos que sea de ayuda pues muchos 
de ustedes lideran áreas episcopales.

El Concilio de Obispos ha votado por mayoría abrumadora compartir el trabajo realizado por la 
Comisión sobre la Iglesia del Futuro acerca de los tres planes y recomienda el Plan de Una Iglesia.

El Plan de Una Iglesia se someterá a la Conferencia General para acción legislativa.

Con el propósito de reconocer el trabajo de la Comisión, y en servicio a los delegados y delegadas a la 
Sesión Especial de la Conferencia General de 2019, el Concilio de Obispos también proveerá materia-
les suplementarios que incluyan una reseña histórica con implicaciones disciplinarias pertinentes al 

MOCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA MOCIÓN 
para La Iglesia del Futuro, aprobada por el Concilio de Obispos en mayo de 2018

DECLARACIÓN EPISCOPAL DE CLARIFICACIÓN  – 17 de mayo de 2018
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plan de conferencia conexional y el plan tradicionalista. La recomendación adoptada por el Concilio 
de Obispos refleja la inmensa variedad de perspectivas teológicas y la naturaleza global de la Iglesia 
Metodista Unida como la mejor manera de avanzar hacia nuestro futuro como denominación.
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CONVERSACIÓN  EN EL
CONCILIO DE OBISPOS

APÉNDICE 3



Con toda honestidad para con los delegados y delegadas a la Sesión Especial de 2019 de la Conferen-
cia General, la Comisión sobre la Iglesia del Futuro reconoce que el modelo tradicional fue preparado 
por unos pocos miembros del Concilio de Obispos, y que a dicho modelo no se le brindó la misma 
atención que a los otros.

Este plan no es producto del trabajo de la Comisión sobre la Iglesia del Futuro. El trabajo de dicha 
Comisión sobre un plan tradicionalista se menciona en el informe de la Comisión.

Como lo prepararon unos cuantos miembros del Concilio de Obispos

El Modelo Tradicional mantiene nuestra enseñanza global Metodista Unida sobre la sexualidad 
humana al tiempo que provee espacio para una nueva forma de unidad con aquellas personas cuyas 
conciencia conciencias no les permiten acatar nuestra disciplina.

Este modelo mantiene la posición actual de la iglesia con respecto a la definición de matrimonio y el 
ministerio de personas  LGBTQ y con ellas. Fluye naturalmente de la noción de que la Iglesia Metodis-
ta Unida debe unificar su posición moral en cuestiones de matrimonio y sexualidad. Este modelo 
continúa afirmando que las personas LGBTQ son bienvenidas a los servicios de adoración y que 
pueden participar en los programas de la iglesia, recibir los sacramentos, ser admitidas como miem-
bros bautizados tras recibir el bautismo y ser miembros de las iglesias locales tras pronunciar los 
votos de membresía.
 
Al mismo tiempo, el Modelo Tradicional reconoce las profundas objeciones de conciencia de algunas 
personas con respecto a la posición y las prácticas actuales de la iglesia. Responde a dichas obje-
ciones mediante la oferta de una salida “respetuosa y amable” para que aquellos que no pueden vivir 
dentro de los límites de la práctica actual de la iglesia, puedan formar un cuerpo autónomo o unirse a 
uno ya existente donde tengan libertad para actuar a conciencia e instituir prácticas en conformidad 
con su comprensión de la Escritura, la tradición, la razón y la experiencia. Dicho cuerpo autónomo 
podría constituir una denominación wesleyana, y la misma podría mantener su conexión actual con la 
Iglesia Metodista Unida mediante un Acuerdo de Concordato (¶ 574).

Se propone diversos cambios con el propósito de asegurar que los obispos y obispas y las conferen-
cias acatan, hacen cumplir y preservan la disciplina de la iglesia.

UN PLAN TRADICIONAL

INTRODUCCIÓN AL APÉNDICE 

NOTA IMPORTANTE

MODELO TRADICIONAL PARA LA IGLESIA DEL FUTURO

SUMARIO DEL PLAN
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La diferenciación contextual se logra a través de estipulaciones que permiten libertad y flexibilidad en 
un nuevo estatus conexional para aquellas personas que requieren una mayor autonomía con respec-
to a los requisitos de la Iglesia Metodista. Este plan es una expresión auténtica de la instrucción que el 
Concilio de Obispos le dio a la Comisión sobre la Iglesia del Futuro en el documento Misión, Visión y 
Enfoque de formular “nuevas maneras de relacionarse a través de culturas y jurisdicciones, de 
entender el episcopado, de explorar definiciones contextuales de autonomía para las conferencias 
anuales y de reflexionar en el carácter y el propósito de las benevolencias”. El modelo hace realidad la 
misión de la Comisión de “una apertura al desarrollo de nuevas relaciones mutuas”. Celebra la visión 
de la Comisión de un enfoque ‘que permite tanta diferenciación contextual como sea posible y que 
equilibra un acercamiento a diferentes maneras teológicas de entender la sexualidad humana con el 
deseo de tanta unidad como sea posible”. Este modelo respeta perspectivas teológicas diferentes, 
dándole a cada una de ellas un espacio dentro del cual ministrar auténticamente sin dañar el ministe-
rio de aquellas personas con quienes no están de acuerdo. Propone “nuevas formas y estructuras de 
relacionarse” que ofrecen “mayor libertad y flexibilidad a una futura Iglesia Metodista Unida que 
redefinirá nuestra conexión actual”.entender el episcopado, de explorar definiciones contextuales de 
autonomía para las conferencias anuales y de reflexionar en el carácter y el propósito de las benevo-
lencias”. El modelo hace realidad la misión de la Comisión de “una apertura al desarrollo de nuevas 
relaciones mutuas”. Celebra la visión de la Comisión de un enfoque ‘que permite tanta diferenciación 
contextual como sea posible y que equilibra un acercamiento a diferentes maneras teológicas de 
entender la sexualidad humana con el deseo de tanta unidad como sea posible”. Este modelo respeta 
perspectivas teológicas diferentes, dándole a cada una de ellas un espacio dentro del cual ministrar 
auténticamente sin dañar el ministerio de aquellas personas con quienes no están de acuerdo. 
Propone “nuevas formas y estructuras de relacionarse” que ofrecen “mayor libertad y flexibilidad a 
una futura Iglesia Metodista Unida que redefinirá nuestra conexión actual”.
 

El Modelo Tradicional toma en serio la necesidad de una mayor contextualización de nuestro ministe-
rio. Provee claridad y libertad para que las diferentes partes de nuestro movimiento encarnen nues-
tros énfasis y valores teológicos pertinentes al matrimonio y el comportamiento sexual. Dado que el 
desacuerdo sobre la sexualidad humana es uno de los más significativos en la cultura estadounidense 
hoy, es apropiado que haya dos cuerpos wesleyanos diferentes que enseñan de manera diferente 
sobre la cuestión del matrimonio cristiano entre personas del mismo sexo.
 
Durante los últimos mil años, la unidad de la iglesia de Cristo ha asumido formas diferentes. Hay 
diferentes tipos de unidad, y el mismo movimiento wesleyano se expresa a través de una variedad de 
denominaciones, muchas de las cuales se superponen geográficamente. Deberíamos ver la 
formación de una nueva denominación wesleyana como una oportunidad para un tipo diferente de 
unidad, creada para la misión.

BASES TEOLÓGICAS Y BÍBLICAS
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El Modelo Tradicional provee libertad para que los pastores y pastoras, las iglesias y las conferencias 
progresistas evangelicen a aquellas personas que, según creen, podrían ser alcanzadas por una forma 
de Metodismo que incluye a todas las orientaciones sexuales e identidades de género. Al mismo 
tiempo, garantiza que el Metodismo Unido tradicional pueda continuar haciendo discípulos entre 
aquellos personas que valoran la enseñanza tradicional sobre el matrimonio y el comportamiento 
sexual.

NUESTRA MISIÓN
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LAS IGLESIAS LOCALES
A las iglesias locales no se les requerirá que voten. En la práctica, la mayoría probablemente no hará 
cambios a nivel local. Si su conferencia anual escoge continuar Metodista Unida y las iglesias locales 
desean unirse a una nueva iglesia, autónoma, un voto de mayoría simple será suficiente. Proceder de 
este modo les permitirá retener su propiedad, fondos y obligaciones financieras a cambio de un pago 
a la conferencia anual en concepto de su porción proporcional de las obligaciones de pensión confer-
enciales. No se les requerirá que paguen nada más.
 
A las iglesias locales ubicadas en una conferencia anual que opten por establecer una iglesia autóno-
ma o unirse a una ya existente, no se les requerirá que voten si es que están de acuerdo con la 
decisión de su conferencia anual. Las iglesias que prefieran permanecer Metodistas Unidas y continu-
ar funcionando dentro del marco de la Disciplina actual, podrán decidirlo así mediante un voto de 
mayoría simple en sus conferencias de iglesia. En tales casos, también tendrán que pagarle a su 
conferencia anual su parte proporcional de las obligaciones conferenciales de pensión no financiadas, 
pues dicha obligación le sigue perteneciendo a la conferencia anual.

EL CUERPO PASTORAL
Los pastores y pastoras continúan sujetos a la Disciplina de la iglesia, como lo han afirmado en sus 
votos de ordenación. A aquellos pastores y pastoras que no pudieran hacerlo de esta manera, se los 
alentará a unirse a una iglesia Metodista autónoma que concuerde con sus puntos de vista. Los 
pastores y pastoras que así lo hagan, retendrán los saldos en sus cuentas de beneficios de pensión 
acumulados a la fecha de su salida. Los pastores y pastores que continúan siendo Metodistas Unidos 
y que violan las normas de la iglesia serán sujetos al proceso de presentación de demandas, como 
quede revisado en el Modelo Tradicional.

LAS CONFERENCIAS ANUALES
Las conferencias anuales tendrán que decidir si pueden acatar totalmente la Disciplina Metodista 
Unida en cuestiones de sexualidad humana. Aquellas que puedan hacerlo lo indicarán mediante su 
voto. Aquellas que no puedan seguir la Disciplina de la Iglesia Metodista Unida formarán una iglesia 
autónoma o se unirán a una ya existente que les dé libertad para celebrar matrimonios de personas 
del mismo sexo y ordenar personas LGBTQ declaradas y activas.

LAS JURISDICCIONES Y LAS CONFERENCIAS CENTRALES
Las jurisdicciones y las conferencias centrales no cambiarán a menos que las conferencias anuales 
opten por dejar la Iglesia Metodista Unida para formar una iglesia autónoma. Si alguna conferencia 
anual se aparta, se podrá ajustar sus límites geográficos. Los obispos y obispas necesitarán acatar la 
Disciplina Metodista Unida.

EL IMPACTO DEL MODELO TRADICIONAL 
EN CADA SEGMENTO DE LA IGLESIA METODISTA UNIDA
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LAS JUNTAS Y AGENCIAS GENERALES
En el Modelo Tradicional, todas las juntas y agencias generales continuarán como en el presente. Si 
un grupo de conferencias anuales forma una nueva denominación, la cooperación que existe hoy 
podrá extenderse a ese nuevo cuerpo. La cooperación puesta en evidencia en el trabajo de la Junta 
General de Ministerios Globales con iglesias autónomas afiliadas y las denominaciones Pan-Metodis-
tas, son modelos que se puede expandir.

INSTITUCIONES  
Las instituciones pueden mantener su afiliación con múltiples denominaciones, como lo hacen en el 
presente.

EL CONCILIO DE OBISPOS
El Concilio de Obispos continuará sin cambios excepto que, de ser necesario, se usarán las nuevas 
estipulaciones aprobadas para el Comité de Relaciones del Concilio y los procedimientos disciplinari-
os relacionados.

LA IGLESIA GLOBAL
Todas las estipulaciones del Modelo Tradicional tratan a todas las conferencias anuales de la misma 
manera.

IMPLICACIONES FINANCIERAS Y DE PENSIÓN
Este plan tiene pocas implicaciones financieras y de jubilación. Si las iglesias optan por dejar la Iglesia 
Metodista Unida, habrá implicaciones de obligaciones de pensión a largo plazo. Si las conferencias 
anuales dejan la Iglesia Metodista Unida, como patrocinadoras del plan seguirán siendo legalmente 
responsables de sus obligaciones de pensión, per sus fondos acumulados se inmovilizarán y sepa-
rarán del total de los fondos del plan de pensión ministerial. Si los fondos de benevolencias que 
apoyan a la Conferencia Anual y la Conferencia General declinaran, la Conferencia Anual y la Confer-
encia General tendrán que responder a dicha reducción. Esta respuesta es coherente con lo que las 
Conferencias Anuales y General ya están haciendo en el área de viabilidad financiera. Los cono-
cimientos y la experiencia necesarios para proyectar el impacto cabal de este plan, o de cualquier 
otro plan para el futuro de la iglesia, sobre los fondos de pensión, pueden encontrarse, apropiada-
mente, en Wespath, no en el Concilio de Obispos. El Apéndice 4 de este informe provee el análisis y 
los comentarios y recomendaciones de Wespath.
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Sesión Especial de 
la Conferencia 

General.

23 A 26 DE 
FEBRERO DE 2019

MARZO-MAYO 
DE 2019

Las delegaciones y 
los obispos y obispas 

residentes se 

JUNIO DE 
2019

Las conferencias 
anuales reciben los 
informes sobre las 

decisiones de la 
sesión especial de la 
Conferencia General 
así como los marcos 

de trabajo para el 
proceso de toma de 

decisiones el año 
siguiente.

OTOÑO 
DE 2019

El liderazgo laico y el 
cuerpo pastoral de la 

conferencia anual 
comienzan el 

proceso de 
discernimiento con 

respecto a la 
afiliación. Este puede 
ser un énfasis de las 

conferencias de 
cargo.

Las conferencias 
anuales y los 

gabinetes diseñan 
recursos y procesos 

para el discernimien-
to en la conferencia 

anual y la iglesia 

JULIO-AGOSTO 
DE 2019

23 A 26 DE FEBRERO DE 2019: 
Sesión Especial de la Conferencia General.

MARZO-MAYO DE 2019: 
Las delegaciones y los obispos y obispas residentes se preparan para interpretar las decisiones de la 
Conferencia General en sus conferencias anuales.

JUNIO DE 2019: 
Las conferencias anuales reciben los informes sobre las decisiones de la sesión especial de la Confer-
encia General así como los marcos de trabajo para el proceso de toma de decisiones el año siguiente.

JULIO-AGOSTO DE 2019: 
Las conferencias anuales y los gabinetes diseñan recursos y procesos para el discernimiento en la 
conferencia anual y la iglesia local.

OTOÑO DE 2019: 
El liderazgo laico y el cuerpo pastoral de la conferencia anual comienzan el proceso de discernimiento 
con respecto a la afiliación. Este puede ser un énfasis de las conferencias de cargo.

ENERO-FEBRERO DE 2020: 
La conferencia anual discierne y decide si aprueba una de las dos declaraciones en ¶ 2801. Las 
delegaciones y los obispos y obispas se preparan para la Conferencia General de 2020.

MARZO-ABRIL DE 2020: 
Las iglesias locales y el cuerpo pastoral disciernen y deciden si permanecen en la denominación o se 
convierten en un cuerpo autónomo. 

MAYO DE 2020:
Conferencia General. Es probable que queden tareas pendientes que fluyen del 2019 al 2020.

MAYO-JUNIO DE 2020: 
Las conferencias anuales disciernen su liderazgo para el cuadrienio 2020-2024 basándose en 
decisiones tomadas en enero-febrero. Los obispos y obispas residentes deben aprobar una de las dos 
declaraciones en ¶ 2801.7 

JULIO DE 2020: 
Conferencias jurisdiccionales. Elección de nuevos obispos y obispas, basándose en decisiones previas 
de las conferencias anuales, las iglesias locales, el cuerpo pastoral y las necesidades. Asignación de 
obispos y obispas a las conferencias autónomas, como sea necesario. 

ENERO 1 DE 2021: 
El Concilio General de Administración y Finanzas no recibirá fondos de las conferencias anuales 
listadas bajo ¶ 2801.3, ni les remitirá fondos a las mismas.

PROPUESTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN TRADICIONAL

110



PROPUESTA 
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DEL PLAN TRADICIONAL
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Nota: Los miembros de esta Comisión nunca votaron para indicar su apoyo a un determinado plan. 
En varias ocasiones durante sus deliberaciones, los miembros de la Comisión expresaron preferencias 
por algún plan. Algunos miembros de la Comisión apoyaron el trabajo de la Comisión para cada uno 
de los planes mientras que otros expresaron preferencia por uno o dos de los planes. Al completarse 
nuestro trabajo, y con el propósito de darles a los planes la forma de petición, se les preguntó a los 
miembros de la Comisión cuál o cuáles planes quisieran apoyar públicamente. Varios miembros de la 
Comisión dieron su apoyo a más de un plan. Por diferentes razones, algunos miembros de la Comis-
ión optaron por no expresar preferencia por ninguno de los planes aun cuando apoyaron el informe 
de la Comisión.

Los siguientes miembros de la Comisión apoyaron públicamente el Plan Tradicional tal como lo 
presentaron algunos miembros del Concilio de Obispos:

NOMBRES DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN QUE FIRMARON EL 
PLAN TRADICIONAL TAL COMO LO PRESENTARON ALGUNOS MIEMBROS 
DEL CONCILIO DE OBISPOS

Jorge Acevedo

 Hortense Aka

Helen Cunanan

Jessica LaGrone

Tom Lambrecht

Mazvita Machinga

 Pat Miller

 Eben Nhiwatiwa

 John Wesley Yohanna.
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Nota: Los siguientes cambios disciplinarios se someterán como peticiones legislativas. Se incluyen 
aquí con el propósito de informar.

1. ENMENDAR MEDIANTE UN AGREGADO A LA NOTA DE PIE DE PÁGINA 1 DEL ¶ 304.3:
Se entiende por “persona que admite ser homosexual activa” que es una persona que acepta abierta-
mente ante un obispo, superintendente de distrito, Comité Distrital de Ministerio Ordenado, Junta 
del Ministerio Ordenado, o sesión ministerial que es homosexual practicante; o que vive en una 
relación de matrimonio, asociación doméstica o unión civil del mismo sexo, o que es una persona que 
declara públicamente que es una persona homosexual practicante. Ver Decisiones 702, 708, 722, 725, 
764, 844, 984, 1020, 1341 del Concilio Judicial. 

Justificación: El lenguaje actual a veces ha permitido que personas homosexuales declaradas y activas 
sirvan pastoralmente aun cuando se han manifestado públicamente acerca de su práctica,  frustran-
do así el propósito de este requisito en ¶ 304.3. El lenguaje agregado identifica otras maneras como 
dicha persona reconoce abiertamente que participa activamente en la práctica de la homosexualidad 
o que puede determinarse mediante documentación pública o declaraciones hechas en foros públi-
cos. Incorpora a la Disciplina la Decisión 1341 del Concilio Judicial.

2. ENMENDAR ¶ 408.3.C. MEDIANTE UN AGREGADO:
Mediante el voto de la mayoría de los presentes y votantes, los miembros del Concilio de Obispos 
pueden colocar a cualquier obispo/a en relación de jubilado/a, con o sin su consentimiento, y sin 
importar su edad, si el comité de relaciones del concilio así lo recomienda. En cualquier procedimien-
to de jubilación involuntaria deberá seguirse el proceso de audiencias administrativas imparciales (¶ 
422.5). También deberá notificarse por escrito al presidente o presidenta del comité de revisión 
administrativa (¶ 422.6). 

Justificación: Los agregados a ¶ 408, 410 y 422 van juntos y crean un proceso mediante el cual los 
miembros del Concilio de Obispos cumplen con sus responsabilidades, basándose en la enmienda 
constitucional a ¶ 50, ratificada en 2017. Esta propuesta incluye garantías de un proceso imparcial y 
hace posible una mayor consistencia y uniformidad de responsabilidad en toda la iglesia.

3. ENMENDAR ¶ 410.5 MEDIANTE UN AGREGADO:
¶ 410.5 Licencia involuntaria – a) Mediante un voto de la mayoría de los presentes y votantes, los 
miembros del Concilio de Obispos pueden colocar a cualquier obispo/a en un estatus de licencia 
involuntaria si dicha relación es recomendada por el comité de relaciones del concilio. En cualquier 
procedimiento de licencia involuntaria deberá seguirse el proceso de audciencia administrativa 
imparcial (¶ 422.5). También deberá notificarse por escrito al presidente/la presidenta del comité de 
revisión administrativa (¶ 422.6). 

b) La licencia involuntaria deberá ser aprobada anualmente por el Concilio de Obispos después de la 
revisión y recomendación del comité de relaciones del concilio. 

CAMBIOS DISCIPLINARIOS PARA ESTE MODELO:
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c) Durante el período para el cual se otorga la licencia, el obispo o la obispa serán relevados de todas 
las responsabilidades episcopales, y otro obispo u obispa escogido/a por el Colegio de Obispos 
presidirá en el área episcopal. El salario y los beneficios pueden continuarse a través del Fondo 
Episcopal for un máximo de seis meses.

Justificación: Los agregados a ¶¶ 408, 410 y 422  van juntos y crean un proceso mediante el cual los 
miembros del Concilio de Obispos cumplen con sus responsabilidades, basándose en la enmienda 
constitucional ¶ 50, ratificada en 2017. Esta propuesta incluye garantías de un proceso imparcial y 
hace posible una mayor consistencia y uniformidad de la responsabilidad en toda la iglesia.

4. ENMENDAR ¶ 422 MEDIANTE UN AGREGADO:
¶ 422.2.  El Concilio de Obispos es, pues, la expresión colegiada del liderazgo episcopal en la Iglesia y 
luego al mundo a través de la Iglesia. La Iglesia espera que el Concilio de Obispos hable a la iglesia, y 
que desde la iglesia, le hable al mundo, y que proporcione liderazgo en la búsqueda de unidad cristia-
na y relaciones interreligiosas. El Concilio de Obispos es también un cuerpo cuyos miembros tienen 
que responsabilizarse por su trabajo, tanto como superintendentes generales como presidentes y 
residentes en áreas episcopales. 

¶ 422.5. El Concilio de Obispos establecerá un Comité de Relaciones del Concilio de por lo menos tres 
de sus miembros para escuchar los pedidos de licencia involuntaria y jubilación involuntaria según se 
los refieran al mismo el Concilio de Obispo o  cualesquiera siete obispos/as activos/as.

a) Cuando haya una recomendación de cambio involuntario de estatus para referirse al Comité de 
Relaciones del Concilio, el Comité de Relaciones del Concilio conducirá una audiencia administrativa 
siguiente las estipulaciones para dicho proceso. El Concilio de Obispos designará la persona que 
presentará la recomendación al comité. A la persona demandada se le dará la oportunidad de 
responder personalmente a la recomendación, por escrito, y con la asistencia de un presbítero o 
presbítera en plena conexión, quien tendrá voz. Después de que el comité haya escuchado a la 
persona designada para representar la recomendación, a la persona demandada, y a otras personas 
como lo determine el/la presidente del comité, notificará su decisión al Concilio de Obispos. El 
Concilio de Obispos puede afirmar o revertir la decisión del comité. El Concilio de Obispos referirá al 
Comité de Relaciones del Concilio a cualquier obispo u obispa que no quiera certificar que está 
dispuesto/a a acatar, hacer cumplir y preservar la Disciplina referente a los homosexuales declarados 
y activos. Cuando el Comité de Relaciones del Concilio comprueba positivamente el hecho de que el 
obispo o la obispa no lo ha certificado de dicha manera, el Comité de Relaciones del Concilio 
recomendará su licencia involuntaria o jubilación involuntaria al Concilio de Obispos después de 
conducir un proceso de audiencia imparcial.

b) Proceso de audiencia imparcial – Como parte del pacto santo que existe dentro de la membresía y 
la organización de la Iglesia Metodista Unida, se presentan los procedimientos siguientes para la 
protección de los derechos de los individuos y la protección de la iglesia en audiencias administrati-
vas. El proceso establecido en este párrafo deberá seguirse siempre que el Comité de Relaciones del 
Concilio se reúna para procesar un pedido administrativo del Concilio de Obispos.
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1) En cualquier procedimiento administrativo, el/la representante del Concilio de Obispos y el/la 
querellante (la persona contra la cual se ordena una acción involuntaria) tendrán derecho a ser 
escuchados antes de que se tome una decisión final.

2) La notificación pertinente a cualquier audiencia le comunicará al querellante las razones del 
proceso propuesto con suficiente detalle para permitir que el querellante prepare una respuesta. 
Dicha notificación deberá efectuarse no menos de veinte días anteriores a la audiencia.

3) El querellante tendrá derecho a ser acompañado a cualquier audiencia por un presbítero en plena 
conexión , de acuerdo con las estipulaciones disciplinarias apropiadas. El presbítero que acompañe al 
querellante tendrá derecho a voz.

4) En cualquier audiencia administrativa, bajo ninguna circunstancia una parte podrá, en ausencia de 
la otra parte, conversar sobre cuestiones substantivas con miembros del cuerpo a cargo de la audien-
cia pendiente. Se podrá plantear cuestiones de procedimiento con el oficial que  presida dicho 
cuerpo.

5) El querellante tendrá acceso, por lo menos siete días antes de la audiencia, a todos los documentos 
que involucrados en la determinación del resultado del proceso administrativo.

6) En caso de que un querellante no se haga presente para las entrevistas de supervisión, se niegue a 
recibir correspondencia, se niegue a comunicarse personalmente con el/la obispo/a, o de cualquier 
otro modo no cumple con responder a los pedidos de supervisión o de los comités administrativos 
oficiales, tales acciones o falta de acción no podrán usarse como una excusa para evitar o demorar 
ningún proceso de la iglesia, y tales procesos pueden continuar sin la participación de dicho individ-
uo.

¶ 422.6.  El Concilio de Obispos establecerá un Comité Administrativo de Revisión de por lo menos 
tres de sus miembros que no sea miembros del Comité Ejecutivo o del Comité de Relaciones del 
Concilio. Su único propósito será asegurar que los procesos disciplinarios para cualquier acción 
recomendada por el Comité de Relaciones del Concilio se observan como corresponde. Todo el 
proceso administrativo conducente a la decisión de modificar el estatus del obispo o la obispa, será 
evaluado por el Comité Administrativo de Revisión, el cual informará sobre sus conclusiones al 
Concilio de Obispos antes de que dicho Concilio proceda a tomar cualquier decisión. El Comité de 
Revisión Administrativo notificará a las partes con respecto al proceso de revisión  El Comité de 
Revisión Administrativo deberá seguir los procesos administrativos de audiencia imparcial (¶ 422.5). 
Antes de su informar, si el comité determina que ha ocurrido un error, puede recomendarle a la 
persona o al cuerpo apropiados que se actúe rápidamente para remediar el error, decidir si dicho 
error es inofensivo, o actuar de otra manera.

Justificación: Los agregados ¶¶ 408, 410 y 422  van juntos y crean un proceso mediante el cual los 
miembros del Concilio de Obispos cumplen con sus responsabilidades, basándose en la enmienda 
constitucional a ¶ 50,  ratificada en 2017. Esta propuesta incluye garantías de un proceso imparcial y 
hace posible una mayor consistencia y uniformidad en el cumplimiento de las responsabilidades de la 
iglesia en su totalidad.
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5. ENMENDAR ¶ 415.6 MEDIANTE UN AGREGADO: 
Consagrar obispos, ordenar presbíteros y diáconos, consagrar ministros diaconales, comisionar 
diaconisas, misioneros nacionales y misioneros, y velar para que los nombres de las personas comis-
ionadas y consagradas se asienten en las actas de la conferencia, y se les extiendan las credenciales 
correspondientes a dichas personas. Se les prohíbe a los obispos y las obispas consagrar obispos/as 
que son homosexuales declarados y activos aun cuando hayan sido electos/as debidamente por la 
Conferencia Jurisdiccional o Central. Se les prohíbe a los obispos y obispas comisionar a aquellas 
personas en el proceso diaconal o ministerial que la Junta de Ministerio Ordenado haya determinado 
que son homosexuales declaradas o que no lo han certificado como lo ordena la examinación discipli-
naria, incluso si el individuo ha sido recomendado por la Junta de Ministerio Ordenado y aprobado 
por la Sesión Ministerial de la Conferencia Anual. Se les prohíbe a los obispos y obispas ordenar 
diáconos/as o presbíteros/as si la Junta de Ministerio ha determinado que el individuo es un homosex-
ual declarado o que no lo ha certificado como lo manda el examen disciplinario ordenado, incluso si el 
individuo ha sido recomendado por la Junta de Ministerio Ordenado y aprobado por la Sesión Minis-
terial de la Conferencia Anual.

Justificación: Clarifica que los obispos y obispas no pueden consagrar, ordenar o comisionar personas 
no calificadas bajo ¶ 304.3 aun si dichas personas han sido electas o aprobadas por la conferencia 
jurisdiccional o la sesión ministerial pertinentes. Esto refuerza el rol del obispo/la obispa de acatar la 
Disciplina y lo/la responsabiliza de hacerlo así. Resuelve la tensión identificada por la Decisión 1341 
del Concilio Judicial, según la cual dichos actos son ilegales.

6. ENMENDAR ¶ 635.1.A MEDIANTE UN AGREGADO:
El obispo nominará a los miembros después de consultar con el presidente de la junta, el comité 
ejecutivo o un comité elegido por la junta del cuadrienio anterior, y con el gabinete. Antes de ser 
nominado por el obispo/la obispa para ser miembro de la Junta de Ministerio Ordenado, cualquier 
individuo debe certificar que acatará, hará cumplir y preservará la Disciplina referente al nombra-
miento, la ordenación y el matrimonio de personas homosexuales declaradas y activas. Además, el/la 
obispo/a deberá certivficar que ha nominado solamente un individuo que acatará, hará cumplir y 
preservará la Disciplina referente a la ordenación y el matrimonio de personas homosexuales declara-
das y activas ...  Para garantizar una membresía adecuada en la junta ...

Justificación: Protege contra las juntas de ministerio ordenado que no acatan los requisitos. Esta 
estipulación asegura que los miembro de la junta se comprometen a acatar los requisitos de la 
Disciplina y responsabiliza al obispo o la obispa si nomina por su cuenta a tales personas. El hecho de 
permitir que las juntas no se ajusten a la Disciplina es algo que atenta contra la unidad de la iglesia.

7. ENMENDAR ¶ 635.2.H. MEDIANTE UN AGREGADO
Examinar a todos los solicitantes respecto de su aptitud para el ministerio ordenado, y hacer una 
averiguación completa sobre ello para: (1) su elección anual como pastor local; (2) su elección de 
membresía asociada; (3) su elección de membresía provisional; y (4) su elección a membresía de 
plena conexión en la conferencia. La Junta de Ministerio conducirá una examinación, incluso de 
medios de comunicación sociales,  para determinar si un individuo es un homosexual activo como lo 
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define la Disciplina. La junta certificará que tal examinación se ha realizado, y sus resultados. Si se 
determina como una cuestión de hecho que un individuo es homosexual activo, la junta no lo 
recomendará a la Sesión Ministerial de la Conferencia Anual para su comisión, licencia u ordenación.

Justificación: Incorpora las Decisiones del Concilio Judicial 1343, 1344 y 1352 a la Disciplina, la cual les 
requiere a las juntas de ministerio ordenado que examinen completamente las calificaciones del 
candidato ¶ 304.3. Protege contra las juntas de ministerio ordenado que no acatan los requisitos 
disciplinarios. Este agregado les prohíbe a las juntas que recomienden a las sesiones ministeriales a 
personas que se considera que no está calificadas bajo ese párrafo.

8. ENMENDAR DONDE CONCLUYE ¶ 806.9 PARA QUE DIGA LO SIGUIENTE:
“Cada Conferencia Anual certificará que el obispo/la obispa ha nominado solamente a miembros de la 
Junta de Ministerio que acatarán, harán cumplir y preservará la Disciplina referente a la ordenación y 
el matrimonio de homosexuales activos/as. De no hacerlo así, el Concilio General de Finanzas y 
Administración retendrá todos los fondos de la Iglesia Metodista Unida y no le permitirá a la confer-
encia anual que use el logo denominacional con la cruz y la llama”.

Justificación: Protege contra las juntas de ministerio ordenado que no acatan los requisitos. Esto les 
permite a las conferencias anuales asegurarse de que el/la obispo/a ha acatado el requisito de nomi-
nar como miembros de la Junta de Ministerio Ordenado solamente a personas que se han compro-
metido a acatar la Disciplina; de esta manera, también se realza la disposición de la conferencia anual 
a acatar lo estipulado.

9. ENMENDAR DONDE CONCLUYE  ¶ 613.19 PARA QUE DIGA LO SIGUIENTE:
“Cada Conferencia Anual certificará que el obispo/la obispa ha nominado solamente miembros de la 
Junta de Ministerio que acatarán, harán cumplir y peservarán la Disciplina referente a la ordenación y 
el matrimonio de homosexuales activos/as. De no hacerlo así, el Concilio General de Finanzas y 
Administración retendrá todos los fondos de la Iglesia Metodista Unida y le retirará a la conferencia 
anual el derecho a usar el logo denominacional con la cruz y la llama”.

Justificación: Protege contra las juntas de ministerio ordenado que no cumplen con los requisitos. 
Esto les permite a las conferencias anuales asegurarse de que el/la obispo/a ha cumplido con el 
requisito de nominar como miembros de la Junta de Ministerio Ordenado solamente a personas que 
se han comprometido acatar la Disciplina, lo cual también realza ante su conferencia su compromiso 
a cumplir con sus responsabilidades.

10. AGREGAR UN NUEVO ¶ 2801

¶ 2801. Implementación de un acatamiento benigno

Debido al profundo conflicto actual alrededor de la posición de la Iglesia Metodista Unida con respec-
to al matrimonio y la homosexualidad, una iglesia local o conferencia anual puede indicar su deseo de 
formar una iglesia autónoma o de unirse a una en existencia bajo este párrafo y basándose en su 
declaración de que, por razones de conciencia, se encuentra en conflicto irreconciliable con la doctri
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declaración de que, por razones de conciencia, se encuentra en conflicto irreconciliable con la doctri-
na o las enseñanzas morales y los requisitos de la Disciplina en cuestiones de sexualidad humana, o 
con la manera en que dichos requisitos se están haciendo acatar, o con la resolución de estas cuestio-
nes adoptadas por la Conferencia General de 2019.

1. Antes del 31 de marzo de 2020, cada conferencia anual votará la aprobación de una de las dos 
declaraciones que siguen: 

a. “La Conferencia Anual de                      y sus unidades subsidiarias acatarán, harán cumplir y sosten-
drán responsablemente las normas de la Iglesia Metodista Unida que se encuentran en ¶ 304.3 
“Requisitos para la ordenación”, ¶ 341.6 “Conducta no autorizada”, ¶ 613.19 “Responsabilidades del 
Concilio General de Finanzas y Administración” y ¶ 2702.1a-b “Faltas imputables” de la Disciplina de 
la Iglesia Metodista Unida (2016) en su totalidad.

b.“La Conferencia Anual de                      y sus unidades subsidiarias no acatarán ni harán cumplir ni 
sostendrán responsablemente las normas de la Iglesia Metodista Unida que se encuentran en ¶ 304.3 
“Requisitos para la ordenación”, ¶ 341.6 “Conducta no autorizada”, ¶ 613.19 “Responsabilidades del 
Concilio General de Finanzas y Administración” y ¶ 2702.1a-b “Faltas imputables” de la Disciplina de 
la Iglesia Metodista Unida (2016) en su totalidad.

2. En casos extremos en que, debido a circunstancias extraordinarias, una conferencia anual afuera 
de los Estados Unidos no pueda votar antes de esta fecha límite, su obispo/a residente puede solicitar 
una extensión no renovable de un año, la cual también será una extensión de las fechas límites en ¶ 
2801.3-4 abajo, para que le sea concedida por el Concilio General de Administración y Finanzas. Tales 
solicitudes de extensión deben someterse a más tardar el 1 de abril de 2020.                      

3. El Concilio General de Finanzas y Administración sondeará los votos de cada conferencia anual. 
Aquellas que notifiquen la aprobación, mediante voto de la mayoría, de la segunda opción, o que no 
respondan, o cuya respuesta no sea clara, o que condicionen de cualquier manera su compromiso con 
la primera opción, serán colocadas en una lista de conferencias idealmente apropiadas para el estatus 
de autónomas. Esta lista se remitirá al Concilio de Obispos y se publicará a más tardar el 1 de mayo de 
2020.

4. A partir del 1 de enero de 2021, el Concilio General de Finanzas y Administración no recibirá fondos 
de las conferencias anuales incluidas en la lista bajo ¶ 2801.3, ni les remitirá fondos, excepto como 
una iglesia autónoma Metodista formada bajo este párrafo. El Concilio General de Finanzas y Admin-
istración les prohibirá a estas conferencias anuales usar el nombre y el logo de la cruz y la llama de la 
Iglesia Metodista Unida excepto bajo los términos de un acuerdo de concordato.

Los alegatos de que una conferencia anual no ha cumplido con su compromiso bajo ¶ 2801.1a se 
remitirán al Comité de Relaciones del Concilio de Obispos como evidencia de una posible conducta 
por el obispo o la obispa residente de dicha conferencia.
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5. Aquellas conferencias que no se coloquen en la lista bajo ¶ 2801.3, de todas maneras pueden optar 
votar por el estatus de autonomía.

6. El Concilio General de Finanzas y Administración ofrecerá y facilitará un cronograma que les 
permita a las conferencias anuales efectuar su transición hacia un estatus de autonomía para contin-
uar participando financieramente en forma ininterrumpida en los ministerios conexionales de la 
Iglesia Metodista Unida bajo los términos de este párrafo, y puede permitirles que pospongan la 
entrada en vigor de las restricciones en ¶ 2801.4 hasta doce meses, y por una única vez, a pedido de 
la conferencia anual que haya votado su autonomía y para facilitar la transición.

7. A más tardar el 30 de junio de 2020, cada obispo/a de la Iglesia Metodista Unida enviará una de las 
dos declaraciones siguientes al Presidente o Presidenta del Concilio de Obispos y al Concilio General 
de Finanzas y Administración:

a. Yo, (Nombre), certifico que acato las normas sobre matrimonio y homosexualidad de la Iglesia 
Metodista Unida en su totalidad (¶ 414.5). Haré acatar los requisitos de la Disciplina que prohíben 
matrimonios de personas del mismo sexo y la ordenación de homosexuales declarados/as y 
activos/as ¶¶ 304.3, 341.6, 2702.1a-b, 419.9). Además haré responsables de cumplir estos requisitos a 
todas aquellas personas que están bajo my supervisión (¶ 415.2, 613.19).

b. Yo, (Nombre), certifico que, por razones de conciencia, no puedo acatar las normas sobre matrimo-
nio y homosexualidad de la Iglesia Metodista Unida en su totalidad (¶ 414.5). No quiero o no puedo 
hacer acatar los requisitos de la Disciplina que prohíben matrimonios de personas del mismo sexo y la 
ordenación de homosexuales declarados/as y activos/as ¶¶ 304.3, 341.6, 2702.1a-b, 419.9), ni tampo-
co haré responsables del cumplimiento de estos requisitos a todas aquellas personas que están bajo 
my supervisión (¶ 415.2, 613.19).

Los obispos/las obispas que sometan la segunda opción, o que no respondan, o cuya respuesta no sea 
clara, o que condicionen de cualquier manera su compromiso con la primera opción, serán sujetos a 
una revisión por el Comité de Relaciones del Concilio de Obispos, afin de actuar como sea necesario.

Las quejas contra obispos/as que presuntamente no han cumplido con su compromiso bajo ¶ 2801.7a 
arriba, o que presuntamente han cometido una de las ofensas imputables bajo ¶ 2702.1a-b, se 
remitirán automática e inmediatamente al Comité de Relaciones del Concilio de Obispos, el cual 
procesará la queja.

8. A los pastores/pastoras que, por razones de conciencia, no puedan vivir dentro de los límites de 
¶¶ 304.3, 341.6, 613.19 y 2702.1a-b, se los alienta a transferirse a una iglesia autónoma formada bajo 
este párrafo. Los/as pastores/as que continúan siendo Metodistas Unidos pero que no mantienen su 
conducta dentro los límites establecidos por la Disciplina, estarán sujetos a ofensas imputables.
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9. Conferencias anuales que se convierten en iglesias autónomas Metodistas
 
a. Cualquier conferencia anual puede convertirse en una iglesia autónoma o unirse a una en existen-
cia cuando vota, mediante mayoría simple, procurar dicho estatus bajo los términos de este párrafo. 
La conferencia anual le notificará a la presidencia de su colegio de obispos su decisión por lo menos 
30 días antes de una sesión regular o especialmente convocada de su conferencia jurisdiccional o 
central. La conferencia jurisdiccional o central redistribuirá el territorio de la conferencia anual 
saliente entre las conferencias anuales que permanezcan, o creará con el mismo una nueva conferen-
cia anual. Este nuevo cuerpo autónomo será responsable de desarrollar su Disciplina y establecerse 
como entidad legal. La existencia de la iglesia autónoma se hará efectiva al cierre de la conferencia 
jurisdiccional o central o en la fecha que la conferencia anual establezca en su pedido, lo que ocurra 
más tarde. Una conferencia anual no considerará un cambio de su afiliación antes de que se cumplan 
cuatro años después de un voto anterior sobre esta cuestión.

b. Si una conferencia anual en los Estados Unidos cesa de ser parte de la Iglesia Metodista Unida 
porque se ha convertido en una iglesia autónoma Metodista, o de cualquier otra manera, deberá 
pagar a la Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud cualquier importe necesario para cumplir 
completamente con sus obligaciones bajo el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial. El 
patrocinio y las obligaciones de la que ex-conferencia anual bajo el Programa de Seguridad de 
Jubilación Ministerial continuará como una iglesia autónoma Metodista. Sin embargo, las acumula-
ciones y cualquier mejora en los beneficios futuros bajo el Programa de Seguridad de Jubilación 
Ministerial cesarán. El patrocinio y la administración del Programa de Seguridad de Jubilación Minis-
terial para la iglesia autónoma Metodista serán inmovilizados y tratados separadamente de todas las 
otras conferencias anuales que continúan siendo parte de la Iglesia Metodista Unida. Con el propósito 
de administrar el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial esta manera, se autoriza a la Junta 
General de Pensiones y Beneficios de Salud para que:

(1) identifique cuáles participantes del plan de la iglesia autónoma Metodista (el plan de la ex-confer-
encia anual) han optado por permanecer en la Iglesia Metodista Unida, y cuáles son miembros de la 
ex-conferencia anual (sea que la ex-conferencia anual se convierta en una iglesia  autónoma Metodis-
ta o se desafilie de la misma), basándose en fojas de servicio y registros  de membresía de las confer-
encias anuales. A los/las participantes no ministeriales, como esposas/os sobrevivientes, pensio-
nados/as contingentes y beneficiarios/as substitutos/as, se los/as considerará como que continúan 
asociados/as con la Iglesia Metodista Unida;

(2) calcule e inmovilice la porción de activos y obligaciones del plan de beneficios de la ex-conferencia 
anual para todos los participantes de dicha conferencia anual, empleando factores correspondientes 
a los que se emplean para determinar las contribuciones de un plan de una conferencia anual al 
Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial, y en la medida que, y en cualquier momento en que 
ciertos participantes, activos o inactivos, pasen a ser responsabilidad de la Iglesia Metodista Unida, 
retener para la Iglesia Metodista Unida, de dicha porción calculada, la cantidad necesaria para 
financiar totalmente las obligaciones de tales participantes, usándose factores similares a los de un 
proveedor comercial de anualidades;
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(3) calcule el importe de cualesquiera contribuciones de un plan que la ex-conferencia anual deba 
hacer en el futuro, como parte del patrocinio de la actual iglesia autónoma Metodista de su parte 
separada inmovilizada del Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial;

(4) colabore con la ex-conferencia anual para determinar qué cambios al plan dicha iglesia autónoma 
Metodista podría solicitar, y el alcance y la razonabilidad administrativa de las enmiendas que 
podrían introducirse a su parte separada inmovilizada del Programa de Seguridad de Jubilación 
Ministerial; y

(5) ENMENDAR EL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE JUBILACIÓN MINISTERIAL CON FECHA DE VIGOR AL CIERRE DE LA 
CONFERENCIA GENERAL DE 2019 EN CONFORMIDAD CON ESTE PÁRRAFO DE LA DISCIPLINA.

Si la iglesia autónoma Metodista (ex-conferencia anual) no satisface ninguna contribución en curso 
requerida dentro de un período razonable bajo este párrafo o los términos del Programa de Seguri-
dad de Jubilación Ministerial, como lo haya determinado la Junta General de Pensión y Beneficios de 
Salud, o la iglesia autónoma Metodista escoge no hacerlo, o se niega a hacerlo, o no puede satisfacer 
su patrocinio legal del Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial, la Junta General de 
Pensiones y Beneficios de Salud convertirá todos los beneficios de pensión acumulados de los partici-
pantes asignados de la iglesia autónoma Metodista (ex-conferencia anual) a un saldo actuarialmente 
equivalente, ajustado, como sea necesario, para tener en cuenta el nivel de contribuciones al 
Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial de la ex-conferencia anual. Tales saldos de cuenta, y 
todos los otros saldos de pensión, se transferirán al Plan Metodista Unido de Inversiones Personales. 
La Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud también puede proceder de la misma manera si 
el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial se enmienda para requerir la conversión de un 
saldo de cuenta para clases similares de participantes, o si la administración de la iglesia autónoma 
Metodista deja de ser administrativamente razonable.

c. Las instituciones de la conferencia anual, o afiliadas a la misma, continuarán esa relación a menos 
que, bajo sus propios estatutos y conjuntamente con la conferencia anual, establezcan un cambio de 
afiliación.

d. El nuevo cuerpo creado continuará bajo la supervisión del colegio de obispos de la jurisdicción 
hasta que se establezca el liderazgo de supervisión bajo su constitución.

e. Cualquier iglesia local o cargo de la conferencia anual que se está convirtiendo en iglesia autóno-
ma, o uniéndose a una iglesia autónoma en existencia, tendrá derecho a permanecer en la jurisdic-
ción existente de la Iglesia Metodista Unida mediante un voto de mayoría simple de una conferencia 
de iglesia antes o durante los dos primeros años de existencia del cuerpo autónomo, y tendrá dere-
cho a convocar una conferencia de iglesia para votar sobre esta cuestión dentro de los 120 días de 
notificárselo al liderazgo correspondiente de la conferencia anual o del cuerpo autónomo. Después 
de los primeros dos años, la salida de una congregación de una iglesia autónoma se efectuará en 
conformidad con los documentos rectores de esa iglesia. La supervisión de esa iglesia se transferirá al 
gabinete de la conferencia anual que la conferencia jurisdiccional o central asigne al territorio donde 
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se encuentra esa iglesia, y mediante notificación por escrito del gabinete receptor a la iglesia autóno-
ma.  Las iglesias locales que opten por permanecer Metodistas Unidas mediante su alejamiento de 
una iglesia autónoma en formación o que se está uniendo a una iglesia autónoma Metodista, no le 
deberán ningún importe a la conferencia anual de la cual se están apartando, excepto la parte 
proporcional de la iglesia local del total de las obligaciones de pensión de la conferencia anual, como 
lo ha determine la Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud. La Junta General de Pensiones y 
Beneficios de Salud determinará el importe de los pagos por obligaciones de pensión de la conferen-
cia anual empleando factores de mercado similares a los de un proveedor comercial de anualidades. 
El pago de obligaciones de pensión de la iglesia local deberá efectuarse antes de la fecha efectiva de 
salida.

f. Los pastores y pastoras de la conferencia anual que sale de la Iglesia Metodista Unida continuarán 
siendo, automáticamente, miembros de esa conferencia anual a menos que soliciten permanecer en 
la Iglesia Metodista Unida. Le comunicarán esta solicitud al obispo o la obispa de la conferencia anual 
y al colegio de obispos de la conferencia jurisdiccional o central antes de, o durante los 90 días 
posteriores a la salida efectiva de esa conferencia anual; a discreción del obispo o la obispa,  pueden 
continuar sirviendo en el nombramiento que tengan en ese momento por un período de hasta un año 
a partir de la fecha en que presenten su pedido, y hasta que se les encuentre un nombramiento 
apropiado. El colegio de obispos de la jurisdicción o de la conferencia central Metodistas Unidas 
trabajará para proveerle un nombramiento a cualquier pastor o pastora con garantía de nombra-
miento (y también puede hacerlo de esta manera para pastores/pastoras sin garantía de nombra-
miento) en el área de su ex-conferencia anual o en otra conferencia anual en la jurisdicción, a menos 
que el pastor o pastora esté de acuerdo en transferirse a una conferencia anual afuera de la jurisdic-
ción.

10. Grupos de iglesias locales que forman iglesias autónomas Metodistas en los Estados Unidos. 
Cualesquiera cincuenta o más iglesias locales Metodistas Unidas pueden formar una iglesia autóno-
ma Metodista de la siguiente manera:

a. Aquellas personas que están organizando una iglesia autónoma desarrollarán una declaración de 
propósito misional en la que describen la naturaleza y el trabajo del cuerpo.

b. Las iglesias que tratan de formar una iglesia autónoma votarán hacerlo así mediante el voto de una 
mayoría del 55 por ciento de una conferencia de iglesia. Dicho voto indicará el deseo de la 
congregación de unirse al grupo en formación, pero la congregación sigue siendo parte de la Iglesia 
Metodista Unida hasta que la iglesia autónoma quede establecida y las otras estipulaciones para su 
salida bajo este párrafo sean satisfechas. El/la obispo/a y el/la superintendente/a de distrito facilitarán 
el cambio de afiliación y presidirán una conferencia de iglesia dentro de 120 días cuando así se lo 
solicite el/la pastor/a o el concilio de la iglesia (¶¶ 246, 248). Una iglesia local no considerará un 
cambio de afiliación antes de los cuatro años posteriores a la fecha en que una conferencia de iglesia 
anterior haya votado sobre esta misma cuestión.
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c. Los organizadores seleccionarán un colegio de obispos Metodista Unido para que supervise a la 
iglesia hasta el momento en que un liderazgo de supervisión asuma dicha responsabilidad bajo su 
propia constitución. Si no se procediera a esta selección, el colegio de obispos que supervisa el 
territorio donde se encuentra la mayoría de las iglesias locales proveerá dicha supervisión. Se notifi-
cará al presidente o la presidenta del colegio de obispos y el colegio deberá incluir a la iglesia en su 
plan de supervisión. El obispo o la obispa a cargo del grupo de congregaciones tendrá derecho a 
formar un gabinete de transición si así lo considera necesario.

d. Cuando un grupo de cincuenta o más congregaciones se forme formado bajo ¶ 2801.10b, se 
realizará una conferencia organizadora y en dicha ocasión se aprobará la constitución, la Disciplina y 
el liderazgo provisional de la nueva iglesia. Será responsabilidad exclusiva de la nueva iglesia desarr-
ollar su Disciplina y establecerse como entidad legal. La existencia de una iglesia autónoma entrará 
en vigor al cierre de la conferencia organizadora o en una fecha que dicha conferencia determine, 
siempre y cuando se satisfagan todas las estipulaciones para su salida bajo este párrafo.

e. La iglesia local retendrá todas sus propiedades, activos y obligaciones, excepto como se provee 
bajo ¶ 2801.12. En la fecha efectiva se le cederán a la nueva iglesia las estipulaciones de la Cláusula de 
Fideicomiso (¶ 2501), y las estipulaciones se administrarán en conformidad con los documentos que 
rigen a la nueva iglesia. Las congregaciones que salen de conferencias anuales Metodistas Unidas no 
podrán reclamar ni tendrán derecho a una parte de los activos ni de las obligaciones que no son de 
pensión de la conferencia anual de la cual están saliendo.

11. A las iglesias locales que deseen unirse a una iglesia autónoma en existencia y formada bajo 
este párrafo, se les concederá un cambio de afiliación cuando así lo aprueben en una conferencia de 
iglesia mediante un voto de mayoría del 55 por ciento. El/la obispo/a y el/la superintendente/a de 
distrito facilitarán el cambio de afiliación y presidirán en una conferencia de iglesia dentro de los 120 
días cuando así se lo solicite el/la pastor/a o el concilio de la iglesia (¶¶ 246, 248). Esta solicitud de 
unirse a una iglesia autónoma existente también requerirá la aprobación del cuerpo que administra a 
la iglesia receptora, por cualquier medio, como se estipula en los documentos por los cuales se rige.  
Una iglesia local no considerará un cambio de afiliación antes de los cuatro años posteriores a la 
fecha en que una conferencia de iglesia anterior haya votado sobre esta misma cuestión.

La transferencia de afiliación de una iglesia local bajo ¶ 2801.11 se hará efectiva cuando el liderazgo 
supervisor de la conferencia anual de la iglesia receptora le notifique al gabinete, por escrito, que 
acepta dicha transferencia. El día que la congregación concreta efectivamente su afiliación con la 
iglesia autónoma, se le ceden a la iglesia autónoma las estipulaciones de la Cláusula de Fideicomiso 
(¶ 2501), y a partir de esa fecha las mismas se administrarán en conformidad con los documentos que 
rigen a la nueva iglesia. La iglesia local retendrá todas sus propiedades, activos y obligaciones.  Las 
congregaciones que salen de conferencias anuales Metodistas Unidas no podrán reclamar ni tendrán 
derecho a una parte de los activos ni de las obligaciones que no son de pensión de la conferencia 
anual que están dejando.
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12. Condiciones. Una iglesia local que decide unirse a una iglesia autónoma nueva o en existencia 
mediante las estipulaciones de ¶ 2801.10-11, lo acordará por escrito con el obispo/la obispa, determi-
nando una fecha efectiva y resolviendo cualquier obligación financiera que pueda tener con la Iglesia 
Metodista Unida.

a. En la fecha efectiva, la iglesia local asumirá todas las obligaciones, y la iglesia local (y cualquiera de 
sus afiliadas) cesará su participación en la Iglesia Metodista Unida y cesará de ser elegible para 
participar en ningún programa y operación de la Iglesia Metodista Unida, excepto como se provee en 
¶ 2801.19. La iglesia local removerá inmediatamente toda referencia a las palabras “Metodista 
Unida” así como los símbolos e insignias, excepto como se provee en ¶ 2801.15, aunque podrá 
continuar usando la palabra “Metodista”. La iglesia local retendrá todas sus propiedades, activos y 
obligaciones no declarados específicamente en el acuerdo. Dicho acuerdo se hará por escrito y será 
firmado y aprobado por los representantes debidamente calificados y autorizados de la conferencia 
anual y la iglesia local. 

b. Las iglesias locales que escojan unirse a una iglesia autónoma Metodista nueva o en existencia a 
través de las estipulaciones en ¶ 2801.10-11, no le deberán ningún importe a la conferencia anual de 
la cual se están apartando, excepto la parte proporcional de la iglesia local del total de las obliga-
ciones de pensión de la conferencia anual, como lo haya determinado la Junta General de Pensiones y 
Beneficios de Salud. La Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud determinará el importe de 
las contribuciones por obligaciones de pensión de la conferencia anual empleando factores de 
mercado similares a los de un proveedor comercial de anualidades. El pago de obligaciones de 
pensión de la iglesia local deberá efectuarse antes de la fecha efectiva de su salida.

c. Al recibir cualquier pago requerido en cumplimiento de todas las otras estipulaciones de este 
párrafo, el/la superintendente/a de distrito enviará una carta firmada suspendiendo todos los dere-
chos que los síndicos de la conferencia o la conferencia anual puedan tener sobre las propiedades 
inmobiliarias u otra propiedad o activos al día de salida.

13. Las conferencias anuales o las iglesias locales afuera de los Estados Unidos pueden unirse a 
una iglesia autónoma Metodista formada bajo este párrafo, y según los mismos términos que se 
explican en detalle en este párrafo. En tal caso, la iglesia autónoma se convierte en un cuerpo global.

14. Cuando una o más conferencias anuales votan convertirse en un cuerpo autónomo después de la 
clausura de la conferencia jurisdiccional o central, el colegio de obispos jurisdiccional o central 
convocará una conferencia jurisdiccional o central especial dentro de los 180 días de haber recibido 
notificación de la acción de la conferencia anual. La conferencia jurisdiccional o central ajustará sus 
límites conferenciales durante esa conferencia especial, como sea necesario, para proveer cobertura 
al territorio geográfico de las conferencia o conferencias que están saliendo. El Comité Interjurisdic-
cional del Episcopado (¶ 512) monitoreará el panorama cambiante de las conferencias anuales de los 
Estados Unidos y le hará recomendaciones a la Conferencia General pertinentes a la reorganización 
de las conferencias jurisdiccionales, reorganización que puede justificarse en consideración de los 
efectos de este párrafo.
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15. Las iglesias autónomas Metodistas formadas bajo este párrafo pueden usar una insignia o logo 
que utiliza una forma de la cruz y la llama Metodistas Unidas siempre y cuando dicho logo se distinga 
visiblemente de la cruz y la llama Metodistas Unidas. Cualquier logo de la iglesia autónoma que 
utilice la cruz y la llama estará sujeto a la aprobación del Concilio General de Finanzas y Adminis-
tración, el cual actuará según sea necesario para proteger la marca Metodista Unida al tiempo que 
reconoce la histórica conexión de la iglesia autónoma con el Metodismo Unido.

16. No obstante otras estipulaciones disciplinarias, un pastor o pastora (activo/a o jubilado/a) puede 
transferirse a una iglesia autónoma Metodista formada bajo este párrafo cuando el pastor o pastora 
así lo solicite y la iglesia autónoma lo acepte. En estos casos de transferencia, no se requerirá la 
autorización del obispo o la obispa.11

17. No obstante otras estipulaciones disciplinarias, un obispo u obispa Metodista Unido (activo/a o 
jubilado/a) puede transferirse a una iglesia autónoma Metodista formada bajo este párrafo cuando 
el/la obispo/a así lo solicite y la iglesia receptora lo apruebe.12

18. Las instituciones relacionadas con la Iglesia Metodista Unida pueden optar por desarrollar 
vínculos misionales con iglesias autónomas siempre y cuando el gobierno de dichas instituciones 
sigue siendo de la Iglesia Metodista Unida. Si una de estas instituciones relacionadas con la Iglesia 
Metodista Unida transfiere su gobierno a una iglesia o iglesias autónomas, la relación con la Iglesia 
Metodista se renegociará en un espíritu de misión, vínculos y convicciones compartidos. Tales insti-
tuciones también pueden solicitar cambiar su afiliación a una iglesia autónoma Metodista bajo las 
estipulaciones de sus propios estatutos. Las instituciones relacionadas con una conferencia anual que 
forma una iglesia autónoma Metodista, o que se une a una en existencia, igualmente pueden desarr-
ollar vínculos misionales con la Iglesia Metodista Unida y pueden solicitarle a la jurisdicción Metodista 
Unida o a la conferencia anual sucesora permanecer en la Iglesia Metodista Unida a través de 
procesos establecidos en sus estatutos.  

19. A ninguna iglesia autónoma se le requiere participar en ningún programa o servicio de la Iglesia 
Metodista Unida, ni tal participación es permitida sin el acuerdo de la agencia Metodista Unida 
patrocinadora. Cada iglesia autónoma puede negociar su participación, mediante pago de arancel, en 
servicios provistos por cualquier agencia o junta general Metodista Unida, incluido el patrocinio y la 
participación en planes de salud, bienestar o jubilación con la Junta General de Pensiones y Beneficios 
de Salud, y recibir dichos servicios. A la iglesia autónoma, sus conferencias anuales y/o congrega-
ciones locales, se les permite participar en asociaciones misionales, o continuar las mismas, incluso el 
apoyo financiero, con conferencias anuales, instituciones o congregaciones locales Metodistas 
Unidas, con el acuerdo de la entidad Metodista Unida involucrada, y pueden canalizar tal apoyo y 
asociación a través de las agencias generales de la Iglesia Metodista Unida, tales como el Concilio 
General de Administración y Finanzas o la Junta General de Ministerios Globales.

11 Los pastores y pastoras que se transfieren a una iglesia autónoma afiliada bajo ¶ 2801.16 serán tratados como participantes con derechos de pensión 

pero ahora descontinuados o dados de baja según el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial, de la misma manera que los obispos y obispas que 

se transfieran bajo ¶ 2801.17 (véase ¶ 818.8). Dichos pastores pastores y pastoras, incluidos los obispos y obispas que se transfieran bajo ¶ 2801.17, 

retendrán sus derechos de sus beneficios acumulados bajo el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial a la fecha de su transferencia, sujeto a las 

enmiendas del plan autorizadas por la Conferencia General de 2019. Tales pastores/as y obispos/as no tendrán derecho a nuevas acumulaciones de 

beneficios ni a mejoras de los beneficios bajo los programas de pensión y beneficios actuales de la Iglesia Metodista Unida.

12 Véase la nota 11.
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20. La iglesia autónoma determinará sus propios límites geográficos, los cuales pueden superponerse 
a los de las conferencias anuales Metodistas Unidas y otras iglesias autónomas organizadas bajo este 
párrafo de la Disciplina de la Iglesia Metodista Unida, y pueden incluir territorio afuera de los Estados 
Unidos. 

21. Las iglesias autónomas pueden organizarse a sí mismas conjuntamente con otras iglesias autóno-
mas bajo una misma Disciplina, or unirse para formar una iglesia autónoma.

22. La iglesia autónoma se sostendrá financieramente totalmente por su cuenta, incluso los fondos 
para sus obispos/as.

23. Las estipulaciones de este párrafo entrarán en vigor inmediatamente después de la clausura de la 
Conferencia General de 2019.

Justificación: Este párrafo, el corazón mismo del Plan Tradicional, provee un mecanismo para asegu-
rar que las conferencias anuales y lo obispos y obispas acatan la Disciplina al tiempo que ofrece una 
salida respetuosa y amable para aquellas personas que, por razones de conciencia, no se comprome-
ten a actuar de la misma manera. Definitivamente, la solución al presente impasse denominacional 
requiere que la iglesia permitan que aquellas personas que no estén dispuestas a acatar sus requisitos 
puedan partir.

11. ENMENDAR ¶ 2711.3, COMO SIGUE:

3. Penas – Si el juicio resulta en condena. Los asesores legales podrán dar testimonio adicional y 
presentar argumentos referentes al carácter de la pena. El tribunal determinará la pena mediante un 
voto de por lo menos siete miembros. El tribunal tendrá el poder para remover al demandado de la 
lista de miembros profesantes, cesar su membresía en la conferencia y revocar las credenciales de 
membresía conferencial, de comisión, de ordenación o consagración del demandado, suspenderlo de 
las funciones de su cargo, o fijar una pena menor. Excepto cuando la sentencia se deba al hecho de 
que el demandado ha realizado ceremonias de uniones homosexuales u oficiado ceremonias de 
matrimonio del mismo sexo bajo ¶ 2702.1 (b) o (d), en cuyo caso el tribunal no tiene poder para fijar 
una sanción menor que lo que se indica enseguida, y tampoco puede:
 
 a) Primera ofensa – Un año de suspensión sin goce de sueldo.

 b) Segunda ofensa - No menos que la rescisión de la membresía conferencial y la revocación
 de credenciales de licencia, ordenación o consagración.
  
La sanción fijada por el tribunal entrará en vigor inmediatamente a menos que el tribunal lo indique 
de otra manera.

Justificación: La asignación de una sanción menor que la suspensión, para una primera ofensa, o que 
la terminación de la membresía conferencial y/o la revocación de dicha membresía y ordenación o 
consagración, en tales circunstancias incentiva una actitud de abierto desafío contra el orden y la 
disciplina de la Iglesia Metodista Unida.
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12: ENMENDAR ¶ 304.5 PARA PROHIBIRLES A LOS COMITÉS DISTRITALES DE MINISTERIO ORDENADO Y A LAS JUNTAS DE 
MINISTERIO ORDENADO QUE RECOMIENDEN A CANDIDATOS/AS NO IDÓNEOS/AS A LA SESIÓN MINISTERIAL.

5. En todas las votaciones relacionadas con la licencia, la ordenación o la membresía en la Conferen-
cia, se entiende que los requisitos establecidos de aquí en adelante son requisitos mínimos. Se espera 
que al votar, cada persona lo haga en oración y basándose en un juicio personal de los dones del 
solicitante, la evidencia de la gracia de Dios y la promesa de utilidad futura en la misión de la Iglesia. 
El Comité Distrital de Ministerio Ordenado y la Junta de Ministerio Ordenado no aprobarán ni 
recomendarán a ninguna persona para candidatura, certificación, comisión u ordenación que no 
reúna las calificaciones de ¶ 304.1-3, basándose en una examinación completa y exhaustiva que el 
comité y la junta realizarán de la idoneidad de la persona13. El obispo o la obispa que preside la 
sesión ministerial dictaminará que cualquier candidato no idóneo estará fuera de orden y, por lo 
tanto, será inelegible.

Justificación: Incorpora las Decisiones del Concilio Judicial 1343, 1344 y 1352 a la Disciplina; estas 
decisiones requieren que los comités distritales y las juntas de ministerio ordenado examinen 
exhaustivamente las calificaciones de los candidatos bajo ¶ 304.3. Protege contra los comités y 
las juntas de ministerio ordenado que no acatan estas normas. Esta enmienda les prohíbe 
aprobar o recomendar a personas consideradas no idóneas bajo este párrafo.

13: ENMENDAR EL PROCESO DE QUEJAS A FIN DE LIMITAR LA COMPETENCIA DE UN OBISPO U OBISPA PAA DESESTIMAR 
UNA QUEJA SOLAMENTE PORQUE “CARECE DE BASE LEGAL O FACTUAL” (¶ 362.1E, 413.3D).

¶ 362.1 e) Derivación o desestimación de una queja – Al recibir una queja por escrito y firmada, el 
obispo deberá, dentro de los 90 días, iniciar el proceso de respuesta supervisora mencionado 
anteriormente. Si dentro de los 90 días de haber recibido la queja no se logra una resolución, el 
obispo: 
 (1) Desestimará la queja por carecer de base legal o factual, con el consentimiento del  
 gabinete y dando las razones por escrito; una copia de su dictamen y razones se deposi 
 tará en la foja personal del pastor o la pastora y otra copia se compartirá con el querellan 
 te; o 
 
 (2) Derivará la cuestión al asesor legal de la iglesia como una queja. 
 
¶ 413.3 d) (i) Si la respuesta de supervisión resulta en la resolución de la cuestión, el obispo o la 
obispa a cargo de la respuesta de supervisión y los dos miembros del comité de episcopado 
nombrados para supervisar el proceso (¶ 413.3) monitorearán el cumplimiento de los términos de 
la resolución. Si la respuesta de supervisión no consigue resolver la cuestión, el presidente o 
secretario del Colegio de Obispos podrá desestimar la queja por carecer de base legal o factual,  
con el consentimiento del Colegio de Obispos y el comité del episcopado, dando razones de ello 
por escrito; se guardará una copia en el archivo del obispo y otra copia se compartirá con el 
querellante, y se referirá la cuestión al comité del episcopado como queja administrativa según ¶ 
413.3e, o se referirá la queja al asesor legal de la iglesia de acuerdo con  ¶ 2704.1 para que 
prepare una queja a fin de referirla al comité de investigaciones. 

13 Véase las Decisiones 1343 y 1344 del Concilio Judicial.
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prepare una queja a fin de referirla al comité de investigaciones. 

Justificación: Esta petición restaura el lenguaje de 2008 que protege contra la desestimación 
arbitraria de las quejas. Le impide a los obispos que decidan qué partes de la ley de la iglesia 
deben acatarse en una determinada conferencia. La desestimación irrazonable de quejas puede 
negarle a la iglesia, y a los querellantes, la capacidad de exigir que las personas acaten dicha ley y 
que reparen el daño cometido contra individuos y comunidades. Debido a que el gabinete es una 
extensión del cargo y el ministerio del obispo o la obispa, a menudo no puede revisar en forma 
independiente la decisión de un obispo u obispa de desestimar una queja. A veces los querellan-
tes no reciben información ninguna sobre las razones que un obispo u obispa pueda haber tenido 
para desestimar su queja.

14: ENMENDAR RESOLUCIÓN JUSTA PARA INCLUIR UN COMPROMISO DE NO REPETIR LA OFENSA (¶¶ 362.1, 413.3C, 
2701.5, 2706.5.C.3)

¶ 362. Procedimientos para quejas – 1. La ordenación y membresía en una conferencia anual en 
la Iglesia Metodista Unida representa una confianza sagrada  ... 
 
Una resolución justa es aquella que se enfoca en reparar cualquier daño ocasionado a personas y 
comunidades y que se logra cuando la persona demandada se responsabiliza por los daños 
causados y se compromete a obrar correctamente hasta donde sea posible para que todas las 
partes puedan sanar. Las resoluciones justas harán una lista de todos los daños identificados y de 
qué manera serán tratados por la iglesia y las demás partes querellantes. En aquellos casos que 
la persona demandada reconoce que una acción o acciones constituyen una clara violación de las 
estipulaciones de la Disciplina, se incluirá una resolución justa, pero sin limitarse a un compromi-
so a no repetir la acción o las acciones que constituyeron la violación. En situaciones apropiadas, 
se puede activar  procesos que procuran una resolución justa como los que se definen en ¶ 
362.1c. Se debe prestar atención a la manera en que los contextos culturales, raciales, étnicos y 
de género entienden los conceptos de imparcialidad, justicia y restauración, y asegurarse de que 
se los valora debidamente a través del proceso.
 
Una queja es una declaración escrita y firmada para denunciar un mal comportamiento como se define en ¶ 2702.1.
 Cuando ...

¶ 413. Quejas contra obispos – 

3. c) La respuesta de supervisión también podrá incluir un proceso conducente a una resolución 
justa en el cual las partes son asistidas por un tercero debidamente preparado –un mediador o 
facilitador imparcial– a fin de alcanzar un acuerdo satisfactorio para ambas partes (¶ 362.1b, c). 
Las personas apropiadas, incluso el presidente del Colegio de Obispos, o el secretario si la queja 
es contra el presidente, acordarán por escrito el contenido del proceso y un acuerdo de confiden-
cialidad. Si se logra una resolución, las partes firmarán una declaración de resolución que incluye 
los términos y condiciones y acordarán qué elementos del acuerdo pueden divulgarse a terceros. 
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Tal declaración de resolución se entregará a la persona a cargo de esta etapa del proceso para 
cualquier acción futura consistente con el acuerdo. Las resoluciones justas dejarán constancia de 
todos los daños identificados y de qué manera serán tratados por la iglesia y las demás partes 
querellantes. En casos de que el querellante reconozca que una acción o acciones constituyen 
una clara violación de las estipulaciones de la Disciplina, se incluirá una resolución justa, pero sin 
limitarse a un compromiso a no repetir la acción o las acciones que constituyeron una violación.

¶ 2701. 5. Una resolución justa en procesos judiciales – Una resolución justa es aquella que se 
enfoca en reparar cualquier daño ocasionado a personas y comunidades y que se logra cuando la 
demandada se responsabiliza por los daños causados y se compromete a obrar correctamente 
hasta donde sea posible para que todas las partes puedan sanar. Las resoluciones justas dejarán 
constancia de todos los daños identificados y de qué manera serán tratados por la iglesia y las 
demás partes querellantes. En aquellos casos en que la persona demandada reconoce que una 
acción o acciones constituyen una clara violación de las estipulaciones de la Disciplina, se incluirá 
una resolución justa, pero sin limitarse a un compromiso a no repetir la acción o las acciones que 
constituyeron una violación. Se debe prestar atención a la manera en que los contextos cultura-
les, raciales, étnicos y de género entienden los conceptos de imparcialidad, justicia y restaura-
ción, y asegurarse de que se los valora debidamente a través del proceso. Durante el proceso de 
resolución justa, se podrá asistir a las partes ... 

¶ 2706.5 c) Fallos del comité si no hay fundamentos razonables u otras acciones

(3) Bajo recomendación del asesor legal de la Iglesia y del asesor legal de la persona demanda, el 
comité puede derivar el asunto al obispo o la obispa residente si lo considera apropiado para un 
proceso que busca una resolución justa. El obispo o la obispa establecerá tal proceso y puede 
usar la asistencia de un tercero debidamente capacitado –un facilitador o mediador imparcial, o 
más de uno. Esta derivación no quiere decir que se desestime la demanda ni que se cree una 
situación de doble juicio de la misma causa bajo el ¶ 2701.2d. Las personas apropiadas, incluso el 
presidente del Colegio de Obispos, o el secretario si la queja es contra el presidente, acordarán 
por escrito el contenido del proceso y un acuerdo de confidencialidad. Si se logra una resolución, 
las partes firmarán una declaración de resolución que incluye los términos y condiciones y 
acordarán qué elementos del acuerdo pueden divulgarse a terceros a terceros. Esta declaración 
de resolución se entregará a la persona a cargo de esta etapa del proceso para cualquier acción 
futura consistente con el acuerdo. Las resoluciones justas dejarán constancia de todos los daños 
identificados y de qué manera serán tratados por la iglesia y las demás partes querellantes. En 
aquellos casos en que el/la demandado/a reconoce que una acción o acciones constituyen una 
clara violación de las estipulaciones de la Disciplina, se incluirá una resolución justa, pero sin 
limitarse a un compromiso a no repetir la acción o las acciones que constituyeron una violación. 
Si la resolución resulta en un cambio en el estatus ministerial, el acuerdo de divulgación no 
impedirá la divulgación de las medidas disciplinarias ... 

Justificación: El propósito de las resoluciones justas es reparar el daño y determinar responsabili-
dad. Tanto la reparación como la aceptación de responsabilidad se valorizan mucho más cuando 
la persona demandada está dispuesta a modificar su comportamiento futuro, de lo cual dará 
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testimonio mediante un compromiso a no repetir la ofensa. El hecho de negarse a este compro-
miso aumenta la probabilidad de futuras ofensas y quejas.

15. ENMENDAR EL PROCESO DE RESOLUCIÓN JUSTA PARA ORDENAR QUE SE INCLUYA AL QUERELLANTE. 
 
Enmendar ¶¶ 362.1(c) , 413.3(c), 2701.5 y 2706.5(c)3 mediante el agregado de la misma oración a 
los cuatro párrafos, como sigue: Sin importar en qué parte del proceso se logra una resolución 
justa, el/la querellante o querellantes serán parte del proceso de resolución y se hará todo lo 
posible para que el/la querellante o querellantes estén de acuerdo con la resolución antes de que 
ésta entre en vigor. También agrega el querellante en ¶¶ 2701.5 y 2706.5(c)3.

¶ 362. Procesos para quejas – 1. La ordenación y la membresía en una conferencia anual de la 
Iglesia Metodista Unida representa una confianza sagrada
 ...

c) Resolución justa – La respuesta de supervisión puede incluir un proceso que procura una 
resolución justa en la cual las partes son asistidas por una persona debidamente capacitada –un 
facilitador o mediador imparcial– para lograr un acuerdo satisfactorio a todas las partes. Si el 
obispo o la obispa prefiere intentar un esfuerzo mediado con el propósito de producir una resolu-
ción justa, entonces el obispo o la obispa, el/la querellante o querellantes, el/la demandado/a y 
otras personas apropiadas firmarán un acuerdo que detalla el proceso, incluyéndose cualquier 
acuerdo de confidencialidad. Un proceso que procura una resolución justa puede comenzar en 
cualquier momento durante el proceso de supervisión, de demanda o de juicio. Sin importar en 
qué parte del proceso se logra una resolución justa, el/la querellante o querellantes serán parte 
del proceso de resolución y se hará todo lo posible para que el/la querellante o querellantes estén 
de acuerdo con la resolución antes de que ésta entre en vigor. Si se logra la resolución, las partes 
firmarán una declaración de resolución, la cual incluirá cualquier término y condición, y las partes 
acordarán qué cuestiones podrán divulgarse a terceros. Una justa resolución con la cual todas las 
partes están de acuerdo, constituirá una disposición final de la queja en cuestión.

¶ 413. Quejas contra los obispos
...
3.   Después de recibir una queja como se provee en ¶ 413.2, ...
...
 
c) La respuesta de supervisión puede incluir  un proceso que procure una resolución justa en la 
cual las partes son asistidas por una persona debidamente capacitada –un facilitador o mediador 
imparcial– para lograr un acuerdo satisfactorio a todas las partes (¶ 362.1b, c). Las personas 
apropiadas, incluido el presidente del Colegio de Obispos, o el secretario si la queja concierne al 
presidente, acordarán por escrito el contenido del proceso y un acuerdo de confidencialidad. Sin 
importar en qué parte del proceso se logra una resolución justa, el querellante o querellantes 
serán parte del proceso de resolución y se hará todo lo posible para que el querellante o querel-
lantes estén de acuerdo con la resolución antes de que ésta entre en vigor. Si se logra la resolu-
ción, las partes firmarán una declaración de resolución, la cual incluirá cualquier término y 
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condición, y las partes acordarán qué cuestiones podrán divulgarse a terceros. Tal declaración de 
resolución se entregará a la persona a cargo de esa etapa del proceso para futura acción concor-
dando con el acuerdo.

¶ 2701.5. Una resolución justa en procedimientos judiciales – Una resolución justa es aquella que 
se enfoca en reparar cualquier daño ocasionado a personas y comunidades y que se logra cuando 
la persona demandada se responsabiliza por los daños causados y se compromete a obrar 
correctamente hasta donde sea posible para que todas las partes puedan sanar. Se debe prestar 
atención a la manera en que los contextos culturales, raciales, étnicos y de género entienden los 
conceptos de imparcialidad, justicia y restauración, y asegurarse de que se los valora debida-
mente a través del proceso. Durante el proceso de resolución justa, las partes pueden ser asisti-
das por una persona debidamente capacitada –un facilitador o mediador imparcial– para lograr 
un acuerdo satisfactorio a todas las partes. Los procesos que procuran una resolución justa se 
promueven en todo momento, incluso a través de los procedimientos judiciales. Después de que 
el asesor legal de la iglesia le refiere una queja judicial al comité de investigaciones, si se emplea 
el proceso de resolución justa las personas apropiadas, incluido el asesor de la iglesia, el/la 
querellante, y el asesor legal del demandado o demandada deberán acordar por escrito un 
bosquejo del proceso, incluso cualquier acuerdo de confidencialidad. Sin importar en qué parte 
del proceso se logra una resolución justa, el querellante o querellantes serán parte del proceso de 
resolución y se hará todo lo posible para que el querellante o querellantes estén de acuerdo con 
la resolución antes de que ésta entre en vigor. Si se logra la resolución, las partes firmarán una 
declaración de resolución, la cual incluirá cualquier término y condición, y las partes acordarán 
qué cuestiones podrán divulgarse a terceros. Si la resolución resulta en un cambio en el estatus 
ministerial, el acuerdo de divulgación no impedirá la divulgación de las medidas disciplinarias 
requeridas para una posible readmisión.

¶ 2706.5.  Pliego de cargos y especificaciones, Deliberaciones, Votación y Derivación
 c) Fallos del comité si no hay fundamentos razonables u otras acciones
 (1) Si el comité de investigación determina ...
 (2) Si el comité de investigación determina ...

(3) Bajo recomendación del asesor legal de la iglesia y el asesor legal de la persona demandada, 
el comité puede derivar la cuestión al obispo residente, como corresponda, para un proceso que 
procura una resolución justa. El obispo instituirá tal proceso y podrá emplear la ayuda de un 
tercero debidamente capacitado, como un facilitador o mediador imparcial. Tal derivación no 
constituirá una desestimación ni un doble juicio de la misma causa bajo el ¶ 2701.5. Las personas 
apropiadas, incluido el asesor legal de la iglesia y el asesor legal de la persona demandada, 
acordarán por escrito los términos del proceso, incluso cualquier acuerdo de confidencialidad. 
Sin importar en qué parte del proceso se logra una resolución justa, el querellante o querellantes 
serán parte del proceso de resolución y se hará todo lo posible para que el querellante o querel-
lantes concuerden con la resolución antes de que ésta entre en vigor. Si se logra una resolución, 
las mismas personas que firmaron el acuerdo escrito con los términos del proceso, firmarán una 
declaración escrita que afirma dicha resolución, incluso cualquier término y condición, y dichas 
personas acordarán las cuestiones que se podrá divulgar a terceros. Si la resolución resulta en un 
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cambio en el estatus ministerial, el acuerdo de divulgación no impedirá la divulgación de las 
medidas disciplinarias requeridas para readmisión. El acuerdo escrito que afirma tal resolución se 
entregará al obispo o la obispa para que tome las medidas necesarias, si las hubiera, para la 
implementación del acuerdo. Si el proceso no resulta en resolución, la cuestión se devolverá al 
comité. 

Justificación: La práctica actual de permitir que el asesor legal de la iglesia acepte una resolución 
justa sin la participación o el acuerdo del querellante es injusta y elude el propósito de restaura-
ción de la relación. A fin de hacerse justicia y restaurar la relación entre las partes, los querellan-
tes deben ser parte del proceso y, siempre que sea posible, estar de acuerdo con la resolución 
justa.

16. ENMENDAR ¶ 2715.10 – PROCESO DE APELACIONES, COMO SIGUE:

¶ 2715. Proceso de apelaciones – General
...

10. La iglesia no tendrá derecho a apelar los fallos de facto del tribunal. La iglesia tendrá derecho 
a apelar al comité o comités de apelaciones y entonces al Concilio Judicial cualquier veredicto del 
tribunal basándose en errores perjudiciales de ley eclesiástica o de administración que razon-
ablemente podrían haber afectado dichos veredictos. Cuando el comité de apelaciones o el 
Concilio Judicial encuentren errores perjudiciales de ley eclesiástica o administración bajo este 
apartado, podrán devolver el caso para un nuevo juicio, junto con una declaración sobre las 
razones que tienen para ello. Esto no debe verse como un doble juicio de la misma causa. En 
cuanto a aquellos casos en que haya una investigación según el ¶ 2702, pero no juicio, el asesor 
legal de la iglesia podrá apelar errores graves de ley eclesiástica o de administración al comité 
jurisdiccional de apelaciones o al comité de apelaciones de la conferencia central, y entonces al 
Concilio Judicial. La decisión del comité de investigación de no certificar un pliego de cargos no 
constituye de por sí un error grave de ley eclesiástica o de administración. Cuando el comité de 
apelaciones y/o el Concilio Judicial encontrase errores graves de ley eclesiástica o de adminis-
tración bajo este apartado, podrá devolver el caso para una nueva audiencia, en cuyo caso le 
enviará a la presidencia del comité de investigación una declaración sobre las bases de su acción. 
Esto no constituye peligro de doble juicio por la misma causa.

Justificación: Esta enmienda le permite a la iglesia corregir errores de procedimiento legal que 
podrían perjudicar los resultados del juicio. Cuando se desestima una apelación de la iglesia, no 
se protege los derechos del querellante y se cierra una avenida de justicia. Esta enmienda nivela 
el terreno de juego para la iglesia/el querellante así como el demandado con los mismos dere-
chos para todos. El agregado “o la conferencia central” clarifica que todas las apelaciones 
pueden tener lugar tanto en las conferencias jurisdiccionales como centrales. El agregado “y/o 
del Concilio judicial” clarifica que la iglesia o el demandado pueden apelar un dictamen por el 
comité de apelaciones.
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17. ENMENDAR ¶¶ 570 Y 574.1 PARA CREAR LA OPCIÓN DE IGLESIAS DE CONCORDATO EN LOS ESTADOS UNIDOS. LOS 
CAMBIOS EN ESTOS PÁRRAFOS ENTRARÁN EN VIGOR INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LA CLAUSURA DE LA CONFERENCIA 
GENERAL DE 2019.

¶ 570. Iglesias localizadas fuera de los límites de las conferencias jurisdiccionales y las iglesias 
formadas mediante las estipulaciones de ¶ 2801 y que han iniciado una relación con, o que 
tienen acuerdos con la Iglesia Metodista Unida, incluido el acuerdo de envío de representantes a 
la Conferencia General de la Iglesia Metodista Unida, se describen como sigue:

¶ 574. Acuerdos de concordato

1. Con la excepción de la Iglesia Metodista de Gran Bretaña y de las iglesias formadas mediante 
las estipulaciones de ¶ 2801, dichos concordatos podrán establecerse mediante el procedimiento 
siguiente: ...

Justificación: Esta enmienda abre la posibilidad de iglesias de concordato en los Estados Unidos 
y, en consecuencia, de convenios y relaciones negociados entre iglesias autónomas Metodistas 
formadas bajo ¶ 2801 y la Iglesia Metodista Unida. Esto permite una conexión continua con 
aquellas congregaciones que dejan la denominación por razones de conciencia.
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UN RECURSO DE WESPATH
APÉNDICE 4



Wespath Benefits and Investments (Wespath), el nombre bajo el cual la Junta General de Pensiones y 
Beneficios de Salud se ocupa de sus negocios, es el administrador y encargado de los registros de 
servicio de los planes de beneficios de la Iglesia Metodista Unida y gerente de inversiones de los 
activos de dichos planes. Los planes se describen en ¶ 1504.1 de la Disciplina y están sujetos a los que 
determine la Conferencia General.

La Comisión sobre el Futuro de la Iglesia le ha pedido a Wespath información y un análisis del impacto 
potencial que sus propuestas podrían tener en el sistema de pensiones. Este apéndice provee la 
respuesta de Wespath, la cual tiene en cuenta la visión de la Comisión de maximizar el testimonio 
Metodista Unido y facilitar tanta diferencia contextual como sea posible.

A medida que la forma de la Iglesia después de 2019 se vaya conociendo, Wespath hará los ajustes 
necesarios para continuar sirviendo a la Iglesia y su misión. Cuanto más unificada permanezca la 
Iglesia como resultado de la Conferencia General de 2019, mayor será la probabilidad de contar con 
un plan de pensión viable. Por el contrario, cuanto mayor sea la alteración y la complejidad adminis-
trativa –aparentemente inevitable bajo el Modelo de Conferencia Conexional y el Modelo Tradiciona-
lista, pero también bajo el Modelo de Una Iglesia si es que éste precipita una pérdida significativa de 
miembros o se enmienda para incluir una avenida de salida, lo cual facilitaría numerosas transferen-
cias o salidas de iglesias–, mayor será el riesgo de seguridad de los fondos de pensión y la viabilidad 
de los planes. El plan designado para la Iglesia Metodista Unida de hoy tendrá que ser adaptado para 
la Iglesia en el futuro.

Wespath cree que una sociedad y una iglesia en cambio necesitarán modificar el plan de jubilación 
substancialmente, y esto significa pasar de una pensión tradicional a un tipo de plan con un saldo o 
balance de cuenta dentro de los próximos cinco años. Los cambios que la Iglesia pueda experimentar 
como resultado de la Conferencia General de 2019 podrían acelerar le necesidad de esta transición.

En cualquiera de los modelos, un plan de contribuciones definidas constituye el diseño más flexible y 
viable para responder a las necesidades de la Iglesia más alla de 2019. Si la Iglesia experimentara 
alteraciones significativas como resultado de la Conferencia General de 2019, además de implemen-
tarse un plan de contribuciones definidas tan pronto como fuese posible, los planes de pensiones de 
Legado deberían inmovilizarse y financiarse completamente el mismo día en que cualquier unidad de 
la Iglesia decida cambiar la naturaleza de su conexión basándose en el resultado de la Conferencia 
General de 2019.

LAS PROPUESTAS DE LA COMISIÓN Y SU IMPACTO EN LAS PENSIONES
 – WESPATH

I. INTRODUCCIÓN

II. SUMARIO EJECUTIVO
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La misión primordial de Wespath es preocuparse por aquellas personas que sirven a la Iglesia Meto-
dista Unida en la tarea de hacer discípulos. Específicamente con respecto a los beneficios de los 
planes, la Disciplina ¶ 1504.14 le ordena a Wespath actuar “solamente para el bien de los partici-
pantes y beneficiarios del plan”. A fin de cumplir con esta obligación, Wespath debe proteger los 
beneficios prometidos a los participantes.

Como se refleja en el documentos constitutivos del plan, la Disciplina (¶1507) y el Código del Internal 
Revenue Service, las conferencias anuales de la Iglesia Metodista Unida son las “patrocinadoras del 
plan” de los planes de pensión de Wespath, y legalmente responsables de pagar los beneficios 
prometidos. Las iglesias locales contribuyen a los planes de pensión a través de las conferencias 
anuales y como éstas se lo ordenan.

A. LOS PLANES DE JUBILACIÓN DE WESPATH

Wespath mantiene dos tipos de planes de jubilación: planes de beneficios definidos14 (DB) y planes 
de contribuciones definidas (DC)15. Los planes son de Código §403(b)(9) y son
planes de iglesia definidos en el Código §414(e) y exentos del la Ley de Seguridad de Ingresos de 
Jubilación del Trabajador (la ley federal que cubre la mayoría de los planes de jubilación).

1. PLANES DE BENEFICIOS DEFINIDOS
Generalmente, un plan de beneficios definidos (DB) paga un beneficio mensual durante la vida del 
participante comenzando con la fecha de su jubilación. El plan patrocinado por la conferencia anual 
contribuye dinero al plan y Wespath lo invierte para pagar los beneficios futuros. La conferencia anual 
garantiza estas promesas a muy largo plazo. En este tipo de planes, los mayores riesgos que pueden 
afectan el bienestar financiero del plan, como pérdidas y ganancias por inversiones durante la vida 
del plan, corren por cuenta del patrocinador del plan. Este tipo de plan requiere la administración y 
contabilidad de los años de servicios acumulados por el/la participante, las características demográfi-
cas del participante/la participante y fórmulas que cambian con el tiempo.

2. PLANES DE CONTRIBUCIONES DEFINIDAS
Típicamente, un plan de contribuciones definidas (DC) consiste en una cuenta con dineros aportados 
periódicamente por el patrocinador del plan, el/la participante, o ambos. Esta cuenta acumula 
ganancias por inversiones pero no le genera al patrocinador del plan ninguna obligación financiera 
más allá del valor del saldo o balance en dicha cuenta. En este tipo de plan, los mayores riesgos, 
como ganancias y pérdidas por inversiones durante la vida del plan, corren por cuenta del/de la 
participante.

3. LOS PLANES DE LA IGLESIA METODISTA UNIDA
El Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial (CRSP) es el plan de jubilación obligatorio de la 
Iglesia Metodista Unida para la mayoría de sus pastores y pastoras. Este plan tiene tres componen-
tes:

III. TRASFONDO
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3. LOS PLANES DE LA IGLESIA METODISTA UNIDA
El Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial (CRSP) es el plan de jubilación obligatorio de la 
Iglesia Metodista Unida para la mayoría de sus pastores y pastoras. Este plan tiene tres componen-
tes:
 1. El plan de pensión Pre-82 es un plan de beneficios definidos (DB); los nuevos beneficios  
 bajo este plan han cesado en 1981. Generalmente, Pre-82 tiene una fórmula de beneficios de  
 pensión basada en los años de servicio del participante, pero las conferencias anuales puede  
 incrementar dichos beneficios periódicamente.

 2. El Plan de Pensión Ministerial (MPP) es otro componente del CRSP y cubre servicios de  
 1982 a 2006. El plan MPP funciona en gran medida como un plan de contribuciones definidas  
 durante los años de servicio del participante. Las conferencias anuales contribuyeron una  
 cierta cantidad de dinero cada año y las cuentas de los participantes ganan retornos por  
 inversión. Sin embargo, la mayoría de ese saldo MPP debe convertirse en una anualidad de  
 por vida cuando el participante se jubila, lo cual establece una promesa de beneficios defini 
 dos (DB).

Conjuntamente, el plan Pre-82 y el plan MPP constituyen los “Planes de Legado”.

 3. El Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial (CRSP) para los años de servicio de  
 2007 hasta el presente, tiene dos partes, pero su parte más grande es un plan de beneficios  
 definidos (DB), bajo el cual los participantes adquieren beneficios basados en una fórmula por  
 años de servicio. Este es el plan activo para nuevos beneficios devengados.

Este gráfico ilustra la proyección a largo plazo de las obligaciones de pensión para el Programa de 
Seguridad de Jubilación Ministerial (CRSP) y los Planes de Legado16: 

16 Mantenemos aquí las siglas en inglés. (N. del T.)
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EL PLAN METODISTA UNIDO DE INVERSIONES PERSONALES (UMPIP) es un plan voluntario de contribuciones 
definidas para que los pastores y pastoras de la Iglesia Metodista Unida efectúen contribuciones 
personales. Es el mismo plan que muchos otros empleadores Metodistas Unidas utilizan para proveer 
contribuciones de pensión para sus empleados/as. El plan para el personal de las agencias generales 
es también un plan de contribuciones definidas.

B. LA COMPLEJIDAD DE LA CONTABILIDAD Y LA ADMINISTRACIÓN DE ESTOS PLANES
Los/las participantes acumulan ganancias sobre sus beneficios definidos basadas en sus años de 
servicio con nombramiento en la conferencia anual. La contabilidad de Wespath le da seguimiento a 
los años de servicio en cada iglesia local y asigna los costos de cada año de servicio a la conferencia 
anual correspondiente. Cuando una iglesia local se transfiere a otra conferencia anual bajo ¶¶ 41 y 
260, el crédito de pensión para algunos pastores y pastoras debe reasignarse de una conferencia a 
otra. Esto puede causar un cambio en las obligaciones de pensión y en el estatus del financiamiento 
de las obligaciones de pensión de una o más conferencias anuales.

La experiencia más reciente de Wespath con este tipo de complejidad involucró la incorporación o 
unión de cuatro conferencias en una: la Conferencia Anual Upper New York. Esta unión significó la 
unificación de obligaciones de pensión de segmentos o partes de cuatro conferencias en una, así 
como la reasignación de 1.233 iglesias locales. Estas reasignaciones transfirieron las obligaciones de 
pensión de años de servicio de pastores y pastoras en 169 iglesias locales en la Conferencia 

Este gráfico ilustra algo de la complejidad requerida por las reasignaciones de reestructuración17:

17 Mantenemos aquí las siglas en inglés. (N. del T.)
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Alternativamente, como se explica abajo, se podría inmovilizar (“congelar”) los planes de beneficios 
definidos simplificar la administración futura.

IV. EL ANÁLISIS DE WESPATH DE LAS IMPLICACIONES DE PENSIÓN EN LOS TRES MODELOS QUE LA COMISIÓN SOBRE LA 
IGLESIA DEL FUTURO PRESENTA EN ESTE INFORME

Wespath desea continuar sirviendo a los/las participantes, las congregaciones y las conferencias 
anuales de la Iglesia Metodista Unida en conformidad con la Conferencia General de 2019 y de 
cualquier manera como se organice la iglesia en el futuro. Wespath continuará su relación con dece-
nas de miles de pastores y pastoras activos y jubilados que han obtenido beneficios bajo los planes de 
pensión Metodistas Unidos durante muchos años, y continuará preocupándose por ellos. Aun cuando 
desconocemos la forma definitiva de la Iglesia después de 2019, a medida que lo vayamos sabiendo 
Wespath hará los ajustes necesarios para continuar sirviendo a la iglesia.

En el contexto de las pensiones, Wespath debe evaluar los riesgos materiales de cualquier alteración 
al bienestar 

financiero de las conferencias anuales, es decir, las patrocinadoras de los planes de pensión, bajo 
cualquiera de los tres modelos: el de Una Iglesia, el de Conferencia Conexional o el  Tradicionalista.

El Modelo de Una Iglesia intenta preservar la Iglesia en su forma actual, aunque la pérdida de miem-
bros y una sociedad y una iglesia cambiantes requerirán un cambio substancial del plan de jubilación: 
un movimiento de un plan tradicional a un tipo de plan de balance de cuenta en un futuro próximo. 
Sin embargo, si el Modelo de Una Iglesia se enmienda para incluir una “opción de salida” para las 
iglesias locales o la creación de iglesias autónomas afiliadas en los Estados Unidos, la naturaleza de la 
conexión de muchas iglesias con la Iglesia Metodista Unida podría cambiar o acabar. Numerosas 
iglesias locales podrían transferirse de una conferencia anual a otra o abandonar la Conexión, y de 
hacerlo así estarían alterando substancialmente la vitalidad financiera actual de una o más conferen-
cias anuales. Este resultado, si no se efectuaran cambios en el diseño del plan de pensiones actual y el 
financiamiento de los Planes de Legado, podría causar riesgos para los pastores y pastoras jubilados 
y activos.

El Modelo de Conferencia Conexional implica el riesgo de una reconfiguración substancial de las 
conferencias anuales y las iglesias locales. Si las conferencias anuales escogen conferencias conexio-
nales diferentes, y las filosofías acerca de los beneficios de pensión para las conferencias conexio-
nales divergen entre sí, un plan diseñado para la Iglesia Metodista Unida hoy no sería adecuado para 
tres conferencias conexionales con un número diferente de conferencias anuales y diversos ámbitos 
demográficos. Además, si las iglesias locales optan por transferirse de una conferencia anual a otra 
cruzando los límites de las conferencias conexionales, la administración de servicios acumulados y el 
financiamiento pasado y futuro de los planes de pensión sería problemática, y podría experimentar 
nuevos cambios aun después de que los participantes se jubileen.
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El Modelo Tradicionalista pone en peligro a una o más conferencias anuales, las patrocinadoras 
legales de los planes CRSP y de Legado, al cambiar su conexión con la Iglesia. Numerosas iglesias 
locales y pastores y pastoras podrían salir de la iglesia para unirse con una o más iglesias autónomas 
Metodistas o iglesias autónomas afiliadas Metodistas. Por otra parte, las iglesias locales y los 
pastores y pastoras, incluso los participantes del plan jubilados, todos ellos parte de una conferencia 
anual que sale, podrían optar por permanecer afiliados con la Iglesia Metodista Unida, pero ahora sin 
un patrocinador de plan asociado. La administración de servicios acumulados y el financiamiento de 
obligaciones pasadas y futuras sería problemática y estaría sujeta a cambios continuos.

 • Bajo cualquier modelo, un plan de contribuciones definidas (DC) constituye el diseño más 
 flexible y viable para el futuro más cercano de la iglesia después del año 2019.

 • Por otra parte, si se produjeran alteraciones significativas en la Iglesia como resultado de la  
 Conferencia General de 2019, además de la implementación de un plan de contribuciones  
 definidas tan pronto como fuese administrativamente posible, el plan CRSP y los planes de  
 Legado tendrían que inmovilizarse y financiarse completamente el día en que cada unidad de  
 a Iglesia modificase la naturaleza de su conexión dependiendo del resultado de la Conferen 
 cia General de 2019. Las necesidades futuras de financiamiento en relación a estos beneficios  
 deberían calcularse y asignarse a las unidades de la Iglesia de una manera diferente.

El enfoque de la Comisión sobre la Iglesia del Futuro considera “una mayor libertad y flexibilidad para 
una futura Iglesia Metodista Unida”. Un plan de contribuciones definidas le ofrecería seguridad a los 
pastores y pastoras que sirven a la iglesia mediante un diseño flexible que incluiría contribuciones de 
jubilación de las iglesias locales y las conferencias anuales para los pastores y pastoras y ahorros a 
gran escala en los servicios administrativos y de inversiones de Wespath. Un plan de contribuciones 
definidas es más viable porque evita garantías a largo plazo que pueden entorpecer la forma de la 
futura iglesia; cuanto más prolongados son los plazos, mayor es la posibilidad de cambios continuos. 
Un plan de contribuciones definidas también implica una administración y una contabilidad mucho 
más sencillas, y las cuentas de los participante son totalmente financiadas y transferibles. De ser 
necesario en el futuro, la inmovilización del plan CRSP y de los Planes de Legado, maneras novedosas 
y simples de asignar las obligaciones financieras acumuladas y de administrar estos beneficios, y 
nuevos métodos para el financiamiento de estos planes, todo ello podría ayudar a aliviar la carga de 
los Planes de Legado sobre la futura Iglesia. En conjunto, estos cambios podrían ayudar a fortalecer 
la iglesia para un crecimiento renovado y para  remover obstáculos a su testimonio en el mundo.

A. Plan de contribuciones definidas (DC) para el futuro e inmovilización de los Planes de Legado

Para evitar que los beneficios prometidos experimenten riesgos de cambios, Wespath cree que, en el 
futuro, la naturaleza de los planes tiene que cambiar. En consecuencia, la Conferencia General 
debería considerar la siguiente legislación no disciplinaria (que no es parte de la Disciplina) bajo el 
Modelo de Una Iglesia, si se enmienda para incluir una opción de salida para las unidades de la iglesia; 
(ii) el Modelo de Conferencia Conexional, o (iii) el Modelo Tradicionalista:
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Se le ordena a la Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud que le presente a la Conferencia 
General de 2020 enmiendas a los planes obligatorios de beneficios ministeriales bajo el ¶ 1504.1 de la 
Disciplina y, como sea necesario, a otras partes de los ¶¶ 1500s, para apoyar las decisiones de esta 
Conferencia General. En estas enmiendas, la Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud 
deberá considerar maneras como los planes de beneficios puedan sostener una “mayor libertad y 
flexibilidad para una futura Iglesia Metodista Unida”.

Estas enmiendas deberán incluir:

                 • Inmovilizar los componentes de beneficios definidos y cesar el tipo de cuentas de anual                              
                 ización del Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial y sus suplementos (los cuales                    
                 incluyen el plan Pre-82 y el Plan Ministerial de Pensiones)

                 · Obtener de las conferencias anuales las fojas de servicio completas y precisas relacionadas                    
                 con los planes inmovilizados
                 · Implementar nuevos métodos y mecanismos de financiamiento y asignación de obliga                    
                 ciones que reduzcan el riesgo conexional y la complejidad administrativa y contable.

                 • Crear un nuevo plan obligatorio de jubilación que sea un plan de contribuciones definidas

                 • Hacer posible una mayor flexibilidad en la dirección y el diseño del plan para reflejar mejor                    
                 una Conexión que ha cambiado, es decir, mediante opciones governadas separadamente por                    
                las conferencias conexionales, las conferencias anuales o las iglesias autónomas Metodistas o                     
                 las conferencias autónomas afiliadas Metodistas, o mediante nuevos planes separados                    
                 governados por nuevas entidades legales establecidas por la Junta General de Pensiones y                    
                 Beneficios de Salud en conformidad con ¶ 1503 para servir a la futura Iglesia con mayor                    
                 flexibilidad.

V. OPCIONES DE SALIDA

A fin de proteger los beneficios de los pastores y pastoras jubilados y de aquellos que continúan 
sirviendo, la Comisión sobre la Iglesia del Futuro y el Concilio de Obispos podrían considerar los 
siguientes enfoques sobre el tema de la salida de unidades o segmentos de la Iglesia Metodista 
Unida.

A. Las iglesias locales
Para las iglesias locales que salen de la Iglesia Metodista Unida, Wespath sugiere un método equitati-
vo para determinar la parte proporcional de la iglesia local con respecto al total de las obligaciones de 
pensión no financiadas de la conferencia anual. Esta cantidad total se calculará mediante una “base 
comercial” que toma en cuenta las contribuciones pasadas y las contribuciones futuras estimadas 
que la iglesia local que sale debería haber efectuado a las obligaciones conferenciales. El cálculo 
estimado de dichas contribuciones futuras que la iglesia que sale no efectuará, se hará mediante una 
comparación con las contribuciones futuras de otras iglesias locales en la conferencia anual. Sugeri-
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mos lo siguiente:
 
Enmendar la Disciplina mediante el agregado de un nuevo sub-párrafo 23 a ¶ 1504:

 Si una iglesia local o cargo en los Estados Unidos cambia su relación con la Iglesia Metodista  
                Unida mediante clausura, abandono o cesión de la cláusula de fideicomiso en conformidad  
                con ¶ 2548, ¶ 2549, o de otro modo, no obstante que el título de propiedad de la iglesia local  
                esté sujeto o no a la cláusula de fideicomiso (bajo los términos de ¶ 2501), la iglesia local  
                contribuirá a la conferencia anual un importe determinado en concepto de separación. Este 
 importe será igual a su parte equitativa, prorrateada, de cualquier obligación de pensión no  
                financiada. La Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud deberá determinar el   
                importe de las obligaciones de pensión no financiadas de la conferencia anual utilizando 
 factores similares a los de cualquier prestador comercial de anualidades. La conferencia anual  
                determinará el importe adeudado por la iglesia local basándose en esta fórmula. 

Adicionalmente, la propuesta debería considerar la conversión de los beneficios definidos acumula-
dos de los pastores y pastoras que concluyen su relación conferencial a un saldo equivalente de 
cuenta equivalente de contribuciones definidas para reducir los riesgos de las conferencias anuales 
de las cuales salen las iglesias locales y los pastores y pastoras. Esto mudaría los riesgos de retorno de 
inversiones y de longevidad de las conferencias anuales Metodistas Unidas a los pastores y pastoras 
que optan por terminar su convenio con la Iglesia Metodista Unida. Sugerimos el siguiente lenguaje 
no Disciplinario:
 
 La Conferencia General le ordena a la Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud que  
                enmiende el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial de tal manera que los/las   
                participantes activos/as que concluyen su relación con la conferencia anual bajo ¶ 360 de la  
                Disciplina se consideren como participantes de derecho descontinuados bajo el Programa de  
                Seguridad de Jubilación Ministerial. Los beneficios de pensión acumulados de los/las partici-                 
 pantes de derecho descontinuados se asegurarán y protegerán de alteraciones futuras   
                mediante su conversión a una cuenta actuarialmente equivalente y empleándose factores  
                correspondientes a los que se usan cuando se determinan las contribuciones de un plan   
                patrocinado por la conferencia anual al Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial.  
                Dichos beneficios convertidos, junto con cualquier otro saldo de cuenta de pensión, se   
                transferirá al Plan Metodista Unido de Inversiones Personales, el cual es un plan de contribu- 
                ciones definidas voluntarias mantenido por la Junta General de Pensiones y Beneficios de  
                Salud bajo ¶ 1504.2. Se le ordena, autoriza y empodera a la Junta General de Pensiones y  
                Beneficios de Salud para enmendar el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial   
                efectivo al cierre de la Conferencia General de 2019 y de la manera que se describe arriba.

B. Las conferencias anuales
Aunque no se contempla en el Plan de Una Iglesia, si bajo otro Modelo, o de cualquier otra manera, 
una conferencia anual se desafiliara de la Iglesia, la Conferencia General debería considerar proceder 
de la siguiente manera con el propósito de proteger los beneficios de los pastores y pastoras 
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jubilados/as y los beneficios acumulados de los pastores y pastoras activos/as y de eliminar los 
riesgos conexionales que las conferencias anuales que permanecen en la Iglesia podrían experimen-
tar. En el caso de enmendarse la Disciplina para que que una conferencia anual en los Estados Unidos 
pueda convertirse en iglesia autónoma Metodista o en iglesia autónoma afiliada Metodista, o que se 
desafilie de la Iglesia Metodista Unida (sea por desafiliación de jure o de facto), el enfoque siguiente 
podría ofrecer más certidumbre a la ex-conferencia anual y a sus pastores y pastoras jubilados/as y 
activos/as y mitigar los riesgos de la conferencia anual que continúa siendo parte de la Iglesia.

La propuesta podría incluir lo siguiente en el texto de la Disciplina:

 Si una conferencia anual de los Estados Unidos cesa de ser parte de la Iglesia Metodista Unida  
 mediante su conversión a una iglesia autónoma Metodista, una iglesia autónoma afiliada  
 Metodista, o de cualquier otro modo, deberá contribuir a la Junta General de Pensiones y  
 Beneficios de Salud cualquier importe necesario para financiar completamente sus obliga 
 ciones financieras bajo el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial. El patrocinio y las  
 responsabilidades legales de la ex-conferencia anual bajo el Programa de Seguridad de   
 Jubilación Ministerial continuarán como iglesia autónoma Metodista o iglesia autónoma  
 afiliada Metodista. Sin embargo, los importes acumulados y las mejoras de los beneficios  
 bajo el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial cesarán. El patrocinio y la adminis 
 tración del Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial para la ex-conferencia anual se  
 inmovilizarán y se tratadrán separadamente de todas las otras conferencias anuales que  
 continúan siendo parte de la Iglesia Metodista Unida. Con el propósito de administrar el   
 Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial de esta manera, se autoriza y empodera a la  
 Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud para que:
 
 • Identifique a aquellos/as participantes en el plan de la conferencia anual que se separa de la  
 Iglesia Metodista Unida que han optado por permanecer en la Iglesia Metodista Unida y a  
 aquellos/as que son miembros de la ex-conferencia anual (ya sea que dicha conferencia se  
 convierta en iglesia autónoma Metodista, o en iglesia autónoma afiliada Metodista, o que se  
 desafilie de cualquier otra manera) basándose en las fojas de servicios y los registros de   
 membresía de las conferencias anuales. A los/las participantes no ministeriales, como   
 esposas/os sobrevivientes,  pensionados/as contingentes y beneficiarios/as substitutos/as, se  
 los/las considerará como que continúan asociados/as con la Iglesia Metodista Unida;
 
 • Calcule e inmovilice la porción de activos y obligaciones del plan de beneficios de pensión  
 de la ex-conferencia anual para todos los/las participantes de la misma, empleando factores  
 correspondientes a los que se utilizan para determinar las contribuciones de un plan de una  
 conferencia anual al Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial; y en la medida que, y  
 en cualquier momento en que ciertos/as participantes, activos/as o inactivos/as, se convier 
 tan en responsabilidad de la Iglesia Metodista Unida, retenga para la Iglesia Metodista Unida,  
 de dicha porción calculada, el importe necesario para financiar totalmente las obligaciones  
 de dichos/as participantes usándose factores similares a los de un proveedor comercial de  
 anualidades;
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 • Calcule el importe de las contribuciones a cualquier plan que la ex-conferencia anual deba  
 hacer en el futuro como parte de su patrocinio actual de su parte inmovilizada del Programa  
 de Seguridad de Jubilación Ministerial.

 • Colabore con la ex-conferencia anual para determinar qué cambios al plan la misma podría  
 solicitar, y el alcance y la razonabilidad administrativa de las enmiendas que podrían introdu 
 cirse a su parte separada inmovilizada del Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial; y
 
 • Enmiende el Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial efectivo a la fecha de la   
 clausura de la Conferencia General de 2019 en conformidad con este párrafo de la Disciplina.

  Si la ex-conferencia anual (ahora iglesia autónoma Metodista, iglesia autónoma afiliada   
 Metodista, o de cualquier otra manera) no satisface ninguna contribución actual y corriente  
 requerida dentro de un período razonable bajo este párrafo o los términos del Programa de  
 Seguridad de Jubilación Ministerial, como lo determine la Junta General de Pensiones y   
 Beneficios de Salud, o la ex-conferencia anual opta por no hacerlo, o se niega a hacerlo, o no  
 puede satisfacer su patrocinio legal del Programa de Seguridad de Jubilación Ministerial, la  
 Junta General de Pensiones y Beneficios de Salud convertirá todos los beneficios acumulados  
 de pensión de los/las participantes asignados/as de la ex-conferencia anual a un saldo de  
 cuenta actuarialmente equivalente, y ajustado como sea necesario para tener en cuenta el  
 nivel de contribuciones de la ex-conferencia anual al Programa de Seguridad de Jubilación  
 Ministerial. Tales saldos de cuenta, y todos los otros saldos de cuentas de pensión se transfer 
 irán al Plan Metodista Unido de Inversiones Personales. La Junta General de Pensiones y  
 Beneficios de Salud también puede proceder de la misma manera si el Programa de Seguri- 
 dad de Jubilación Ministerial se enmienda para requerirse la conversión de un saldo de cuenta  
 para clases similares de participantes, o si la administración de la ex-conferencia anual deja  
 de ser administrativamente razonable.

VI. CONCLUSIÓN

Lo dicho hasta aquí representa el análisis y la opinión de Wespath con respecto al impacto potencial 
de las propuestas de la Comisión sobre la Iglesia del Futuro en los planes de pensión basándonos en 
los hechos y las circunstancias que conocemos a la fecha (mayo de 2018). En definitiva, los cambios 
necesarios en los planes dependen del resultado de la Conferencia General de 2019 y las decisiones 
subsiguientes de las conferencias anuales y las iglesias locales. Wespath está preparado para efectuar 
los cambios requeridos con el propósito de continuar sirviendo a la iglesia de cualquier manera al 
tiempo que continúa preocupándose por aquellas personas que dependen de la seguridad de sus 
planes de jubilación.
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